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BOLETI! OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediat-
r eciba e q u e l o s s e r i o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejemDin E S T E BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

P a r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

f 0 n ^ ; N I S T * A C I O N : Calle de Castellò, nùm. 107. Teiè
r e dì 1 2 3 2 - M a d r i d - 6 . — Horario de ..caja: 
" V a i e z a t r e c e horas.—Talleres: Poligono Industriai 

3". Calle Primera, s/n. Telèfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.50C pesetas; semestre, 3.000 pesetas, v anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de ^ tnta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más-
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De Cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea*- se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las dier a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

JUNTAMIENTO DE MADRID 
G e r e " e ¡ a Municipal de Urbanismo.— 

eeción de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El c 

de U r h ° n S e ^ 0 d e l a Gerencia Municipal 
día ">o i 1 0 ' 5 " 1 0 ' en la sesión celebrada el 

sio. • " o ^ m b r e de 1981. ha adoptado 
s'8u,ente acuerdo: 

Prest 
J C j a j —»ar conformidad^ con carácter 

se p r e

 y -D r°visional para caso de que no 
cirjn q u

e t U e n reclamaciones a la rectifica-
de Ren C o r n o normalización del Proyecto 
tor V e C C l a c i d n d e l Poh'gono 10 del sec-
a P r o b a H 8 U " a ^ a ' d e z a r z a - Vertedero, fue 
de in^° p o r Copi'aco el 22 de septiembre Je 1979 
C o m D ' e ' p r e s e n t a d o por la Junta de 
s°rnete d Ó n " P a r q u e Norte", debiendo 
t r ámi t e

r s e a '"formación pública y demás 
formid a

S d P ° r p l a z o d e quince días, de con-
los 4 4 , C o n lo establecido en los artícu-
de - J Reglamento de Reparcelaciones 
m e n t o

e , a b r i l de 1966 y 120.1 del1 Regla-
Zzmtn 7 e Gestión Urbanística de 25 de 
*osto de 1978. 
2." i _ . 

forma[- J u n t a de Compensación deberá 
vám e n é i a í ! I a cesión libre de cargas .y gra-
rro Fc^ S i l o s terrenos destinados a Cen 

"colar de B . U . P.. previsto en el — 'Roño 
Lo 

po-

<:imUe S C n a c e público para general 
pedjeri( e n t o Pudiendo examinarse el ex-
de ¡ a p e n ' a Sección de Reparcelaciones 
aveniH , r e n c i a Municipal de Urbanismo, 

: ? ' d a de Alfo vUe] ta nso XIII. número 129, con 
laborak] C a " e P a r a g u a y , cualquier día 
cuy0 R d e d i e z a u n a d e , a mañana, en 
Se, dent 8 1 S t r ° General deberán presentar-
a corita f °i d ° d ' c n o P ' 3 2 0 de quince días, 
H \ 0 | desde su publicación en el BOI .E-
c ' °nes K , A l . d e la provincia, cuantas alega-

Mad ^ o t i v e el transcrito acuerdo. 
E l Secr 2 9 d e diciembre de 1981. — 
El Vi C e G e n e r a l y del Consejo, P. D., 
rell a M ~ ! l C r ? t a r i o general', José Mario Co-

onedero 
(O.—47.981) 

'unta V, 

öofia c 

unicipal de Distrito de Chamberí 

EDICTO 

usua-
ex-

r i a \ - o n cepc ión Rodríguez Gómez, u 
t e r ¡

 e I 'ocal número 1 de la planta . 
rnán°r f6*1 M e r c a d o de Abastos de Guz-

el Bueno. 
Or el 

Usted Presente edicto se le requiere a 
d¡e 2 j i p a r a O-" 0 en el plazo máximo de 
Ne R o c - l a ? ' s e persone en las Oficinas dal 
cipa¡ ! a d ° de Servicios de la Junta Muni-
rriero / Ghamberí. plaza de Chamberí, nú-
tada c ' P 3 r a conocer la denuncia presen-
M e r c a j n t r a u s t e d por el Concesionario del 
ale^ i ° ^ e A b a s t ° s de Chamberí, que 

, a no ocupación por su parte del 

leca." número 1 del que es titular, adeu
dando los alquileres y diferencias desde 
el mes de abril del presente ano. En el 
caso de no comparecencia en el plazo an
tes dicho entenderemos su renuncia al mis
mo, procediéndose seguidamente a depa
rarlo vacante. 

Madrid, 16 de diciembre de 1981.— 
La Concédala Presidenta (Firmado). 

(O.—47.905) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisién da Planeamiento y Coordinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid,' mediante acuerdo de 
fecha 23 de octubre de 1980, acordó 
aprobar definitivamente el Plan Especial 
de Protección y Conservación de Edifi
cios y Conjuntos de Interés Histórico-
Artístico de la villa de Madrid. 

Contra el anterior acuerdo, -don Fran
cisco Martínez Fernández, en nombre de 
"Grupo 77, S. A . " , interpone el oportu
no recurso de alzada, el cual ha sido re
suelto por Orden ministerial de fecha 23 
de noviembre de 1981, cuyo tenor literal1 

es el siguiente: 
"Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta del Servicio de Recursos y 
el informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto estimar en parte el recurso de al
zada interpuesto por don Francisco Mar
tínez Fernández, en nombre y represen
tación de la compañía mercantil "Gru
po 77. S. A . " , contra el acuerdo de 23 

de octubre de 1980 de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, aprobatorio del 
Plan Especial de Protección y Conserva
ción de Edificios y Conjuntos de Interés 
Histórico-Artístico. en el sentido de rec
tificar el mismo, respecto al nivel de pro

tección otorgado a las fincas números 23, 
25 y 25 duplicado de la calle Santa En
gracia, de esta capital, que deben encua
drarse en la protección estructural, con
firmando todos los demás extremos del 
mismo." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que 
dicha resolución es definitiva en vía ad
ministrativa, pudiendo interponer recur
so contencioso-administrativo dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha 
de la presente publicación, de conformi
dad con lo establecido en la ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—14.156) (O.—47.860) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC \S 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O „ 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, mediante acuerdo de 
fecha 23 de octubre de 1980. acordó 
aprobar definitivamente el Plan Especial 
de Protección y Conservación de Edifi-
ciqs y Conjuntos de Interés Histórico-
Artístico de la villa de Madrid. 

Contra el anterior acuerdo, don José 
Pérez Sánchez, en nombre de "Casas, Te
rrenos y Valores, S. A . " (CATIVSA). in
terpone el oportuno recurso de alzada, 
el cual ha sido resuelto por Orden mi
nisterial de fecha 23 de noviembre de 
1981. cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Servicio de Recursos y 
el informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto estimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Pérez Sánchez, 
en nombre de " C A T I V S A " . y doña Ra
mona Polo Martínez - Yaldés, contra 

r -

Ü 

R E C T I F I C A C I O N 
El Pleno de la Corporac ión , en su reunión del pasado día 28 de 

noviembre aprobó los nuevos precios de suscripción al "Bolet ín Of i 
c i a l " de la provincia a partir de 1. de enero de 1982, que son: De 
6.000 pesetas para la suscr ipción anual ; 3.000 pesetas para el se
mestre, y de 1.500 pesetas al trimestre. 

Quedan anulados y sin efecto los anuncios que por error hon s i r ó 
publicados, en relación con los precios de la suscr ipc ión, en los "Bo
letines Ofic iales" de los días 24, 26, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, nú
meros 305, 306, 307, 308, 309 y 310, por no ser los debidamente apro 
bados, como así la circular informativa remitida a todos los suscrip-
tores a este respecto. 

acuerdo de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolita
na de Madrid, de fecha 23 de octubre 
de 1980, por la que se aprobó definitiva
mente el Pian Especial de Protección, 
Conservación de Edificios y Conjuntos de 
Interés Histórico-Artístico de la villa de 
Madrid, revocando, en consecuencia, el 
mencionado acuerdo, en el sentido de 
desafectar la finca en cuestión del nivel 
de protección ambiental otorgado por el 
Plan Especial." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que 
dicha resolución es definitiva en vía ad
ministrativa, pudiendo interponer recur
so contencioso-administrativo dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha 
de la presente publicación, de conformi
dad con lo establecido en la ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administra ti va. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—14.157) (O.—47.861) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 18 de la vigente ley de Ex
propiaciones, se procede a los titulares 
de bienes y derechos afectados por el 
Proyecto de Expropiación "Actuación de 
Zofío-Sector I", en Madrid. 

Número de parcela. Nombre del afec
tado. -- Domicilio 

1-A. — Aroja Barguillo Mateo. A l -
meida, 8. 

1-B. — Sanz García, Juana. - Almei-
da. 8. 

I-C. — López Gallego, Felipe. — A l -
meida, 8. 

1-D. — Medranda, Carmen. - Almei-
da, 8. 

1-E. — Ortega Fernández, Manuel. 
Almeida, 8. 

1-F. — Amador Escudero, Enriqueta. 
Almeida, 8. 

1-G. — Sanquieres García. Lucía. — 
Almeida, 8. 

1-H. Frutos Pérez. Adolfo. — 
Almeida, 8. 

I-I. García Rodríguez, Francisco.— 
Almeida. 6. 

1-J. Martínez Vaquero. Emiliano.— 
Almeida, 8. 

1-K. — Rodríguez Alvarez. Manuel.— 
Almeida. 6. 

1-L. — Suárez G u i l l e n . José. — A l 
meida. 6. 

1-M. — Lozano Hernández. José Ma
ría. — Almeida. 6. 
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1-N. — Madueño Medina, Rafael. — 
Almeida, 6. 

1-0. — Gutiérrez Jabardo, Roberto.— 
Almeida, 6. 

1- P. — Madueño Sanz, Emilio. — A l -
media, 4. 

2- A . — Sánchez Blanco, Félix. — A l 
meida, 4. 

2-B. — Díaz Zamora, Antonio. — A l 
meida, 4. 

2-C. — Calvo de la Paz. María. — 
Almeida, 4. 

2-D. — Sánchez González. Consuelo. 
Almeida, 4. 

2-E. —- Cobo Moreno. Francisco. — 
Almeida, 4. 

2-G. — Castro Santano, Martín. — 
Almeida. 4. 

2-H. - Rodrigo Morales. José. — A l 
meida, 4. 

2-1. — Fernández Diez, Demetrio. — 
Almeida, 4. 

2-J. — Colmcnarejo Gutiérrez, Juana. 
Almeida, 2. 

2-K. — Infantes Pallares, Guillermo.— 
Almeida, 2. 

2-L. — Ranz Garcés. Luisa. — Almei
da. 2. 

2-M. - Laureiro Quiroga, Francisco.— 
Almeida, 2. 

2-N. - Blat Ferreiro, José. - Almei
da, 2. 

2-0. — Martín de los Santos, Samuel. 
Almeida, 2. 

2- P. — Veguillas Gutiérrez, Celestino. 
Almeida, 2. 

3- A . — Martín Barrios, Justo. — Ca
lende. 2. 

3-B. — Ribas Ruiz, Ana. — Calende, 
número 2. : »" 

3-C. — Villegas Barrios. Virtudes. — 
Calende. 2. 

3-D. - Fernández de la Rocha, Ger
mán. Calende, 2. 

3-E. — Mateo Vcrgara, Manuel. — Ca
lende, 2. 

3-F. —- Lorenzo Cayuela. Amadeo. — 
Calende, 2. 

3-G. — Mata Martín, Felipe. — Ca
lende, 2. 

3-H. — Del Barrio Gómez, Angel. — 
Calende, 2. 

1-1. Soler Chamizo, Francisco. — 
Galende, 4. 

3-J. — Hernández Mira, Paula. — Ga
lende, 4. 

l - K . — Hernández Romero, Melencía. 
Galende, 4. 

3-L. — Barrios Rodríguez, Consuelo. 
Galende, 4. 

3- M . - Martín Prieto. Esteban.—Ga
lende, 4. Í 

J -N. — Balbuena García, Antonio. — 
Galende, 4. 

l-O. Mir de la Vega, Angel. — Ga
lende, 4. 

1-P. Martín Prieto, Leopoldo. — 
Galende, 4. 

4- A . - Romero Garrido, Isabel.—Al
meida, 1. 

4-B. - Mesa Padilla, Antonio. — A l 
incida, 1. 

4-C. — Cabadas Romero, Apolonia. — 
Almeida, 1. 

4-D. García Ramírez, María.—Al 
rheida, 1. 

4-E. — Giménez López, José. — A l 
meida, 3. 

4-F. — García Hidalgo, Francisco. — 
Almeida, 3. 

4-G. Nondedeu Elvira, José. — A l 
meida, 3. 

4-H. — Cabadas Alonso, Agustín. -
Almeida, 3. 

4-1. — Calderón Hernández, Paulina. 
Galende, 6. 

4-J. — López Herrero, Manuel. - Ga
lende. 6. 

4-K. — García Calle. Perpetua. Ga
lende, 6. 

4- L. Crespo Gi l . Juan Pedro. — Ga 
lendc, 6. 

5- A . — Gómez Fuentes. Faustino. 
Almeida, 5. 

*¿-B. — Viejobueno Lara, Isabel.—Al
meida, 5. 

5-C. — Gallo López. Vicente. — A l 
meida, 5. 

5-D. Rodríguez de la Peña. Hermi
nia. — Almeida, 5. 

5-E. — Jiménez Alloza, Manuel. 
Galende, 8. 

5-F. - Nava Miguel. Manuel. — Ga 
lende. 8. 

5-G. García Castro. Encarnación. 
Galende, 8. 

5- H . — Pérez de Santos, Julia. — Ga
lende, 8. • 

6- A . — López Morales, Manuel.—Ca
lende, 8. 

6-B. — Palomino Cano, Sagrario. — 
Galende, 10. 

6-C. — Muñoz Cuesta, Abelardo. — 
Galende, 10. 

6-D. — Rodríguez Pedrero. Modesto. 
Galende, 10. 

6-E. - Carracedo de Fuentes. Catali
na. — Galende, 10. 

6-F. — Heredia Garbán, Cayetano. — 
Galende. 10. 

6-G. — Sánchez Sánchez, Antonio. — 
Galende, 10. 

6-H. — Losada Losada, Adolfo. — Ga
lende. 10. 

6-1. — Páramo de Diego, Carmen. — 
Fermoselle. 8. 

6-J. — Martínez González. Emilia. — 
Fermoselle, 8. 

6-K. — Muñoz Cuesta, Josefa. — Fer
moselle. 8. 

6-L. — Estebarán Tovar, Vicente. — 
Fermoselle, 8. 

6-M. — Martínez González. Miguel.— 
Fermoselle, 8. 

6-N. — Guerrero. Carlos. — Fermose-
le, 8. 

6-0. — López Romero. Carlos. — Fer
moselle. 8. 

6- P. — Cárdenas Arias. Manuel. — 
Fermoselle, 8. 

7- A . — García López. Marina.—Fer
moselle. 6. 

7-B. — Hernández Hernández. Lauro. 
Fermoselle, 6. 

7-C. — Viejobueno Lara. Manuel. — 
Fermoselle, 6. 

7-D. — Parra R o l d a n , Cecilio. — Fer
moselle, 6. 

7-E. — Bereña Valiente. Eugenio. — 
Fermoselle. 6. 

7-F. — Cabadas Domínguez, Fernando. 
Fermoselle. 6. 

7-G. — Pascual Sobrino. Fructuoso.— 
Fermoselle. 6. 

7-H. — Margüenda Rubio. Antonia. — 
Fermoselle, 6. 

7-1. - Martín Díaz. Cándido. — Fer
moselle, 4. 

7-J. — Burgos Jiménez. Feliciana. — 
Fermoselle, 4. 

7-K. López Miguel. Jesús. - Fer
moselle. 4. 

7-L. — Martín Soler, Antonio. -Fer
moselle. 4. 

7-M. — Dertiano García. Francisca.— 
Fermoselle, 4. 

7-N. — Robledo Casilla. Rosa. - Fer
moselle. 4. 

7-0. Gómez Aiea , Lidia. — Fer
moselle. 4. 

7-P. — Galán Gómez. José. — Fer
moselle. 2. 

7-Q. Ramos Montero. Florentina. 
Fermoselle. 2. 

7-R. — Consuegra Sebastián. Jacinto. 
Fermoselle. 2. 

7-S. - González Vaquero. Emerencia-
na. - Fermoselle, 2. 

7-T. - Nevado Vela. Pablo. Fer
moselle, 2. 

7-U. — Albarracín Acota. Juan.—Fer
moselle, 2. 

7-V. — Acosta Acosta. Concepción. 
Fermoselle. 2. 

7-X. — Martínez Herrera. Carmen. — 
Fermoselle. 2. 

7- Y . - Martínez Peñaranda. César.— 
Fermoselle. 2. 

8- A . González Alonso, Priscilo. — 
Fermoselle. 1. 

8-B. — Giraldo Mena. Marcela- Fer
moselle, 1. 

8-C. — Hernández Jiménez. José. 
Fermoselle. 1. 

8-D. Sierra Rodríguez. José.—Fer 
moselle, 1. 

8-E. — Martín Vallarrubias. Francisca 
Fermoselle. 1. 

8-F. Alonso Rojas, Pilar. Fer 
moselle, 1. 

8-G. Gabaldón Morega, Mercedes 
Fermoselle. 1. 

8-H. — Rivas Gerona. Luis. — Fer 
moselle, 1. 

8-1. - Alonso Fernández. Francisco 
Fermoselle. 3. 

8-J. Garcés Sánchez. Jesús. — Fer 
moselle, 3. 

8-K. Navas Montano. Manuel. 
Fermoselle, 3. 

8-L. — García Cordón. Dolores. — Fermoselle. 3. 

8-M. — Mingo Guerra, Francisco. — 
Fermoselle, 3. 

8-N. — Alvarez Miel , José. — Fer
moselle, 3. 

8-0. — Fernández Díaz, Daniel.—Fer
moselle, 3. 

8-P. — Barbero López. Federico. — 
Fermoselle, 3. 

8-Q. — Domingo Fortuny, Genovevo. 
Fermoselle, 5. 

8-R. —. Corral Marchante. Rosalía. — 
Fermoselle,. 5. 

8-S. — Jiménez Rodríguez, Pedro V i 
cente. — Fermoselle, 5. 

8-T. — Méndez Hurtado. Amelia. — 
Fermoselle, 5. 

8-U. - Pérez Prugen. Micaela. — Fer
moselle, 5. 

8-V. — Castro Armentero. Antonio.— 
Fermoselle, 5. 

8-X. — Aparicio Olmedo. — Fermose-
11a. 5. 

8-Y. — García Gómez, Celestina. — 
Fermoselle, 5. 

8- Z. — Aguilar Valero. Patrocinio. — 
Fermoselle, 5. 

9- A . — Vaquero Croché. Manuel. — 
Casaseca, 1. 

9-B. — Bravo Hernández, Lorenzo.— 
Casaseca. 1. ^¿ 

9-C. - Revenga González. — Casa-
saca, 1. 

9-D. - López Revenga, Joaquina Isa
bel. — Casaseca, 1. 

9-E. — García González, Calixta. — 
Casaseca. I.-

9-F. Montero Pecharromán. Daniel. 
Casaseca. 1. 

9-G. — Moriñigo Bellido. Nemesio. — 
Casaseca. 1. 

9-H. — Ocáña Boiza. José A . — Ca
saseca. 1. 

9-1. — Martín Hernández, José. — Cas-
trogonzalo. 1. 

9-J. — Merino Ballesteros. Toribio.— 
Castrogonzalo, 1. 

9-K. — Oficina de Administración 
Grupo. — Castrogonzalo. 1. 

9-L. — García de la Encina, Bernardo. 
Castrogonzalo, 1. 

9-M. — Horcajo Martínez, Florencio. 
Castrogonzalo, 1. 

9-N. — Gómez Santamaría. Jesús. — 
Castrogonzalo. 1. 

9-0. — Arias Albadalejo, José.—Cas
trogonzalo, 1. 

9-P. — Albadalejo Torres. Dolores. — 
Castrogonzalo, 1. 

9-Q. — Tejerina Medina, Rosario. — 
Castrogonzalo, 3. 

9-R. — Herrero Revuelta. Carmen. — 
Castrogonzalo, 3. 

9-S. — Blanco Nieto. Luisa. — Cas
trogonzalo, 3. 

9-T. — Suárez Salgado, Luciano. — 
Castrogonzalo, 3. 

9-U. — García Fernández. Juan José. 
Castrogonzalo, 3. 

9-V. r Torquemada Lopes. Pilar. 
Castrogonzalo, 3. 

9-X. Gómez Cascajares, Antonio. — 
Castrogonzalo, 3. 

9- Y . — Gómez Risco, Blas. - Castro
gonzalo. 3. 

10- A . - López Díaz. Ernesto. — Ce-
recinos. 1. 

10-B. — Sánchez Langa. Amelia. — 
Cerecinos, 1. 

10-C. Jambrinas Cárabes. Vicente. 
Cerecinos. 1. 

10-D. — Criado Cebrián, Brígida. :— 
Cerecinos, 1. 

10-E. — Giralt Quisasola, Emilia. — 
Cerecinos. 1. 

10-F. » - Sánchez Perales, Santos. — 
Cerecinos, 1. 

10-G. — Fernández Suares, Teófila 
Aurea. — Cerecinos. 1. 

10-H. Alonso Mardones. Martín 
Gregorio. — Cerecinos. 1. 

10-1. — García Rueño. Guillermo. — 
Cerecinos. 2. 

10-J. — Pérez Méndez. Araceli. — Ce
recinos, 2. 

10-K. Muñoz Jiménez. Inés. — Ce
recinos, 2. 

10-L. — M . Alhambra Urbán. Juan. — 
Cerecinos, 2. 

10-M. — Fajardo González. Pedro. — 
Cerecinos, 2. 

10-N. — Gijón Pedrosa. Francisco.— 
Cerecinos, 2. 

10-O. González Hernández. Emilio. 
Cerecinos. 2. 

10-P. - - González Hernández. Consue
lo. — Cerecinos, 2. 

Ce-

Ce-

10-Q. — Martínez Martín, Eduardo.-*" 
Cerecinos, 4. , 

10-R. — Carmona Carmona, Jesús. 
Cerecinos, 4. . c a 

10-S. — Jiménez González, F ranca 
Cerecinos, 4. _^Gfr 

10-T. — Terrón Carrasco. Fidel, 
recinos, 4. M -*" 

10-V. — Manzanares Vivcaíno, M . 
Cerecinos. 4. 

10-X. — Carrasco Baños. Eugenia. 
Cerecinos. 4. ^ 

10- Y . — Cardona Gomilla. Lorenzo. 
Cerecinos. 4. ^ 

11- A . — Blanco Pérez. Marcelino-
Cerecinos, 6. Q*. 

11-B. — Luque Frutos, Rafael. -
recinos. 6. f nnio-

11-D. - Capdevilla Blanco. Antón 
Cerecinos, 6. 

11-C. — Camellán Otal. Pilar, 
recinos, 6. 

11-E. — García Lorente, María, 
recinos, 6. 

11-F. — Laorga Rivera. Dolores, 
recinos, 6. . o S , 

11-G. — Jiménez Pérez. — Cerecm 
número 6. c j . 

11-H. Díaz del Campo. L C ' 
nos. 6. 

11-l. — Gómez García. Casimiro-
Cerecinos, 8. u^ciriO' 

11-J. — López Gi l . María del Ros* 
Cerecinos, 8. 

l l - K . - Pantoja Tapiador. Paula.— 
recinos. 8. ., ]M 

11-L. — López de la Cruz, CarnU"-
Cerecinos. 8. A„oele"-

11-M. — Blanes Rubio. Mana AflS 
Cerecinos, 8. t is 

l l - N . — Agustín de los Ríos, LUÍ • 
Cerecinos, 8. 

l l -O. — Altares Arias, Casta, 
recinos, 8. . ;+á 

11- P. Martín Agüero, Cristina-
Cerecinos, 8. 

12- A . — Mariñón Valdeolivos, 
cisco. — Cerecinos, 8. 

12-B. Morón Pérez, Ana. -
cinos, 5. 

12-C. — Eugercios Martín, Manu* 
Cerecinos, 5. a í lo-

12-D. — González González, Man 
Cerecinos, 5. 

12-E. — Pulido Ruiz, Quintín, 
bazos, 8. . > 

12-F. — Azores Ramírez. Mariana 
Trabazos, 8. i c 

12-G. — Eugercios García, L u l S -
Trabazos, 8. 

12- H . - Higueras Romano. Juan-
Trabazos, 8. R o s a r i 0 -

13- A . — Jaén Díaz Mínguez. Ros* 
Cerecinos, 3. . , uis-

13-B. — Riesgo Fernández, José 
Cerecinos, 3. Q¿r 

13-C. — Díaz-Maroto Eugercios. 
men. Cerecinos, 3. pe-

13-D. Díaz-Maroto Eugercios. 
tra. — Cerecinos, 3. 

13-E. — De las Heras Aguayo, 
do. — Saludes, 7. . ¿* 

13-F. — Monzón Villegas, Mana-
Saludes, 7. , n t o -

13-G. Encarnación Lozano, 
nio. — Saludes, 7. 

13- H . - Díaz Eugercios, Luis, 
ludes, 7. 

14- A . Cerro Risco, Domingo-
trogonzalo, 2. . Á 

14-B. - Toralba Algudo. Rosario-
Castrogonzalo. 2. ^ 

14-C. Gómez Blanco. Feliciano-
Castrogonzalo, 2. , > 

14-D. - Samper Jiménez. Ange • 
Castrogonzalo, 2. 1 £a ' ' 

14-E. — Toro Jiménez. Manuel-
trogonzalo. 4. £ a s-

14-F. — Botet López. Teresa. -
trogonzalo. 4. , ¿* 

14-G. Ladra Martínez. Rafae»-
Castrogonzalo, 4. 

14-H. — Sánchez Alonso. Víctor-
Castrogonzalo, 4. 

14-1. García García. Mariano-
Castrogonzalo. 2. , ^ 

14-J. — Flórez Menéndez. Ange»-
Castrogonzalo. 2. ^ 

14-K. - Jiménez González. Ju3 n > 

Castrogonzalo, 2. > ^ 14-L. - Román Santos. Vicente-Castrogonzalo, 2. f r e " 3 ' ^ 14-M. Domínguez García. 1 Casaseca, 2. d c 14-N. - Parroquia de San U I i l P Avila. — Casaseca. 2. 

Fran* 

Cer e ' 

Tra' 

R i c a f ' 

. Sa' 

Ca"' 

A 
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"4-0 — vi 
casaseca, 2 ° M A R T Í N E Z « B E N I T 0 -

14- P ' 
saseca 2 Santos, Valentín.—Ca 

15- À L i . 
saseca '3 L o P e z Turpin, Julia. — Ca 

15-B -L M . 
saseca 3 m a r t l n Sánchez, José. — Ca 

15-c L t, •. 
casaseca 3 a r n o P e d r o Roca. Jesús. — 

Casaseca 3 P a l , a r é s v al le jo , María. 
15-JJ " A 

CasaseCa 3 A r e l , a n o ' López, Germán. 
15-F l _ v 

Casas^ 3 3 Gutiérrez, Antonio. 
l 5 - G L_" \* 

saseca '3 J V | a n e t a Aviles, Julis. — Ca-
l 5 - H * w , 

C a s a S e c a ^ Abascal, Valentina. — 

Díaz Díaz, María. — Casase-

Casaseca 5 B a n ó n Doyagüe, Concepción 

C * - ¿ L ~ ~ Gutierre* Moreno, Enrique.— 

C as a s *r, - P a I a c i o s Balbaci, Federico, 
1" 1 

S aseca'«j"~ P i n o L o P e z , Vicente. — Ca-
• l 5 - M P . •:: r>ta n rernandez Moraleja, Marga 

15-N _ s a s e c a . 5. 
c"a. J ' r González Gutiérrez, Engra 

"5-0 _ a s e c a « 5. 
saseC a s ^Pez Gorja, Eduardo. — Ca 

l 5 - P L . « • 
saseC a. 7 González, Paula. — Ca 

casas^ c a 7 N a v a r r 0 Silgado, Mariano. -
lS-R ' 

-̂asasepD - *~ a c e res Mendoza, Lorenza.-

S a se c a 7~~ S á n c h e z Peña, Vicente. — Ca 
15-T L_ 

Casaseca - G a r c í a Martín, Benjamín. — 
15-u 

^•asaser, "i ^" a varro Lázaro, Mariano.— 
l"TT"* 

Arderò Núñez, Pedro. — Ca-

a*àtii - G a r r ' d o Cobos, Antonio. — 

saseC a 7 

Casasen - Marín Velardíez, Hilaria. — 
. , 6 - A J -
Saludes 5 L , r ^ > o n Alvarea, Antonia. 

García Huertas, Dionisia. aludes 5 
16-C ¿ 

a ' udes 5 G n o c " a n Moreno, Manuel. — 
16-[) ' * 

""aludes

 A r r n e n g o l Martínez. Eusebia. 
16-K" • 

'üd e s > 5 p e y ú s Boleas, Agustín.—Sa-
' <• l 6 - F * • 

a,Udec r A l c a " d e de Lama. Rosalía. — 
">alu<j ' Molerò Zamora, Geronima.— 

16-U _ 
nuel _¿ _ Chicharro Muñoz. Juan Ma-

l6-i S a I u d e s , 5. 
""alU (j e s Duran Sánchez, Victoriano.— 

^ a ' udes~7 ^ 0 n t ° y a Arevalillo, Fernando. 
16-K;' 

lu<les i p e y ú s Boleas, Agustín.—Sa-
0 , 6 - L , 

'udes 1 L a borda Martínez, José. — 

ba2os.. ¿ L o P e z Elipe, Angeles. - Tra-
-r l 6 - N ' « ; 
rrab a> n Ciñeres Rodríguez, Pilar. — 

, r a h a ^ L a guna González, Francisco. 

a b azo s

 R o d r í 8 ' : i e z Calleja. Julia. — 

raba^ Cuello Morales, Antonia. — 

^azos 4

B I a n c o Coduras, Antonio. — 

T rab, S ' 
rab azos. 4 
Ifi-lj 

rab 
lfi-V 

azos, 2 

rab azos, 2 
«X. L 

r a b a 

16-Y 
**os. 2. 

Cazorla Gómez, Josefina. — 

Martín Hernández, Lucio. — 

Vidal Berenguer, Rogelio. -

Gayubas Bascones, Juan. — 

Madrigal Díaz, Mariano. — 

"°s, 9. 

n ú m e r o r~ Moral, Eufemio. — Trabazos, 
17-A T> 

r a h a 2 c - ^ - a r r i o s d e Castro. Julia. 
Saseca 9 
. 17-r " 

go n~~~ Molinero Hernando. Santia-
Casaseca, 9. 

Díaz Díaz. Antonio. — Ca-

17-D. 
ca, 9. 

17-E. — Sánchez Sevillano, Carlos. — 
Casaseca, 9. 

17-F. — López de la Heras, Teresa. 
Casaseca, 9. 

17-G. — Bayona Vázquez, Juan. 
Casaseca, 9. 

17-H. — Fernández Simón, Herminio 
Casaseca, 9. 

17-L. — Pina Barrio, Arturo. — Ca 
saseca, 11. 

17-J. - Ramos Calvo, Josefa. — Ca
saseca, 11. 

17-K. — Fernández Rodríguez. Auto
ría. — Casaseca, 11. 

17-L. — Fernández Martínez, José A . 
Casaseca, 11 

17-M. — Gutiérrez Jabardo, Justo. -
Casaseca, 11 

17-N. — Carrasco la Peña, Carmen. 
Casaseca, 11 

17-0. — García Millán, María. — Ca 
saseca. 11. 

17-P. — Del Olmo López, Eduardo.-
Casaseca, 11. 

17-0- — Morales Sobrino, Vicente 
Casaseca, 13. 

17-R. .— Martín Matallana. Basilio.— 
Casaseca, 11 

17-S. — Sánchez Redondo, Cesáreo. 
Casaseca, 13. 

17-T. — Pérez Alvarez, Manuela. 
Casaseca, 13. 

17-U. — Rodrigo Alonso, Luciano. 
Casaseca, 13. 

17-V. — Rodríguez González. Jesús. 
Casaseca, 13 

17-X. — López Valdeolivas, Antonio 
Casaseca, 13. 

17- Y . — López Adeva, Teresa. — Ca
saseca, 13. 

18- A . — Díaz Ufano. Gonzala. — Tra 
bazos, 1. 

18-B. — García Duran, José Luis. 
Trabazos, 1. 

18-C. — Sánchez López, Fernando. 
Trabazos, 1. 

18-D. — Casal Hernández, Carmen. 
Trabazos, 1. 

18-É. — Bermejo Mota, José Luis. 
Trabazos, 3. 

18-F. — Ambrona González, Alejandro 
Lucio. — Trabazos, 3. 

18-G. — Montes Romero, Mariano. 
Trabazos, 3. 

18-H. — Cobo Yera, Dolores. — Tra
bazos, 3. 

18-1. — Solana García. Francisca. 
Mombuey, 2. 

18-J. — Torres Hernández. Miguel. 
Mombuey, 2. 

18-K.—Jiménez Pibes, N ico l á s . -Mom-
buev, 2. 

18-L. — Laguna Roncero, Luz.—Mom 
buev. 2. 

18-M. — Morillas Marín, Manuel 
Mombuey, 4. 

18-N. — Mato Sánchez. José. -
buey. 4. 

18-0. — Córdoba Gutiérrez, José. — 
Mombuey, 4. 

18- P. — Ortega Grupali, Miguel 
Mombuey, 4. 

19- A . — Cuesta Gómez, Isidoro 
Trabazos, 5. 

19-B. — Calleja del Río. Pedro.—Tra 
bazos, 5. 

19-C. — González Peragón, Juan. 
Trabazos, 5. 

19-Q. — Vegas Ranajo, Piedad. - ! 
bazos, 5. 

19-E. — Valdepeñas Ambrona, Carmen. 
Trabazos, 7. 

19-F. - - Márquez Alvarez, Eustasia. 
Trabazos. 7. 

19-G. — Urías Hernández, Jesús. 
Trabazos, 7. 

19-H. — Patino Granero. Juan. —Tra
bazos. 7. 

19-1. — Calderón González, Remigio 
Mombuey, 6. 

19-J. Sanz Cabrejas, Pedro. — Mom 
buey, 6. 

19-K. — Ajenjo Ajenjo, José Luis. 
Mombuey, 6. 

19- L. — Martínez Sevilla, Loreto. 
Mombuey, 6. 

20- A . Calderón González, Miguel.— 
Trabazos. 9 

20-B. — Gamarra Izquierdo, José. — Trabazos. 9. 20-C. — Sánchez Sánchez, Dolores.— Trabazos. 9. 20-D. — Fernández Regadera, Pedro Trabazos. 9. 

20-E. — García Arguelles, Julián. — 
Cañizo, 2. 

20-F. — Mingo Merino, Gonzalo. — 
Cañizo, 2. 

20-G. — Del Amo Muñoz, Antonio.— 
Cañizo, 2. 

20- H . — Domínguez Días, Jesús. — 
Cañizo, 2. 

21- A . — Ibáñez Onrubía, Manuel. — 
Cerecinos, 7. 

21-B. — Ferré Toledano, Rafael. — 
Cerecinos, 7. 

21-C. — Fernández Díaz, Mariano 
Cerecinos, 7. 

21-D.—Morante de la Vi l la . Antonio 
Cerecinos, 7. 

21-F. — Cárdenas Pedraza, Manuel.— 
Cerecinos, 7. 

21-F. — Pérez González, Mariano. 
Cerecinos, 7. 

21-G. — Jiménez de Inés, Julia. 
Cerecinos, 7. 

21-H. — Molina Benito, Francisco. — 
Cerecinos, 7. 

21-1. — Villanueva Miguel, Pedro 
Cerecinos, 9. 

21-J. — Badiola García, Estanislao. -
Cerecrnos, 9. 

21-K. — Jaime Jiménez, Inés. — Ce
recinos, 9. 

21-L. — Jiménez González, Vicente.— 
Cerecinos, 9. 

21-M. — Santos'Tejero, Heliodoro. 
Cerecinos, 9. 

21-N. — Castresana Sanz, Dolores. — 
Cerecinos, 9. 

21-O. — Limón Rodríguez, José. — 
Cerecinos, 9. 

21- P. — Fernández Freiré, Angel. 
Cerecinos, 9. 

22- A . — Martín Poderoso, Manuel. 
Cerecinos, 11. 

22-B. — Robado Gutiérrez, Víctor. 
Cerecinos, 11. 

22-C. — Jiménez Navarro, Mercedes. 
Cerecinos, 11. 

22-D. —• Domínguez Romero, Genove
vo. — Cerecinos, 11. 

22-E. — Fernández Amador, Miguel.— 
Cerecinos, 11. 

22-F. — Hernando Merino, Máxima. 
Cerecinos, 11. 

22-G. — Díaz Díaz, Gregorio. - Ce
recinos, 11. 

22-H. — Espinar Aranda, Santiago.— 
Cerecinos, 11. 

22-1. — Sánchez Sánchez, Bartolomé 
Cerecinos, 13. 

22-J. — Rieiro Maroñas, Isolino 
Cerecinos, 13. 

22-K. — Parcet Jiménez. — Cerecinos. 
número 13. 

22-L. — Sánchez Cruz, Francisco 
Cerecinos, 13. 

22-M. — Arias Ojeda, Pedro. — Ce 
recinos, 13. 

22-N. — Rodríguez Rodríguez. César. 
Cerecinos, 13. 

22-0. — Martín Pascual, Miguel. 
Cerecinos, 13. 

22- P. — Sancho Aguado, Teodoro 
Cerecinos, 13. 

23- A . — Gómez Rodríguez. José Ma 
ría. — Cañizo, 1. 

23-B. — García Lucena, Luis. — Ca 
ñizo, 1. 

23-C. — García Martín. María Carmen 
Cañizo, 1. 

23-D. — Espinosa Curiel, Blasa. — Ca 
ñizo, 1. 

23-E. — Santa María Rioja, Alejandro 
Cañizo, 3. 

23-F. — Contreras Bellón, Francisco 
Cañizo, 3. 

23-G. — De Mingo Merino, José Ma 
ría. — Cañizo, 3. 

23-H. — Díaz Pardeiro, Milagros. 
Cañizo, 3. 

23-1. — Blanco Aranda. Mercedes. 
Barcial, 4. 

23-J. — Torres, Victoriano. — Barcial, 
número 4. 

23-K. — Alonso Castiñeira. Hermene
gildo. Barcial. 4. 

3-L. — Collado Banegas. Valentín. — 
Barcial. 4. 

23-M. — Toledo Bargas. Alfonso, r 
Barcia], 2. 

23-N. — Ruiz Padilla, Josefa. — Bar 
cial. 2. 

23-0. — Fernández Romeral. Rafael 
Barcial, 2. 

23- P. — San Juan Azorín, Alfonso. — 
Barcial. 2. 

24- A . — Sanz Cabrejas. Julio.—Mom
buey. 7. 

24-B. — Medina G i l , Luis. — Mom
buey, 7. 

24-C. — Mota Yerpes, Cristóbal. — 
Mombuey, 7. 

24-D. — Cazorla Torralba', Luis. — 
Mombuey, 7. 

24-E. — Molina Calpena, José Luis.— 
Barcial, 1. 

24-G. — Gómez Gómez, Antonio. — 
Barcial, 1. 

24-H. — Gómez Gómez, Enriqueta.'— 
Barcial. 1. 

24-1. — Trenado Serrano, Felipe. — 
Mombuey, 5. 

24-J. — García Lucena, Amalia. — 
Mombuey, 5. 

24-K. — Barahona García, Jesús. - -
Mombuey, 5. 

24- L. — Rodríguez Congosto. Pedro. 
Mombuey, 5. 

25- A . — Montes Romero, Jua,n.—Bar
cial, 6. 

25-B. — López Neira, Pedro. - Bar
cial. 6. 

25-C. — Serrano Sánchez, José Luis.— 
Barcial, 6. 

25-D. — Carroño Porcel. Torcuata. — 
Barcial, 6. 

25-E. — Vázquez López, Antonio. — 
Espadañedo, 1. 

25-F. — López García, Julia. — Espa
dañedo, 1. 

25-G. — Calderón Pérez, Manuel. — 
Espadañedo, 1. 

25-H. — Segovia Sanz, José. — Espa
dañedo, 1. 

25-1. — Ortega Navarro, Carmen. — 
Barcial, 8. 

25-J. — Diez Rituerto, Miguel. — Bar
cial, 8. - . • 

25-K. — Cano Friero, Lorenzo. — Bar
cial, 8. 

25- L. — Cobo Yera, Francisco. — Bar
cial, 8. 

26- A . — Turpín Panalba. Julia. — 
Mombuey, 3. 

26-B. — Tomé Alonso, Federico. — 
Mombuey, 3. 

26-C. — Abanados Núñez, Santiago.— 
Mombuey. 3. ' ' 

26-D. — Robles Sebes. Constantino.— 
Mombuey, 3. 

26-E. — González Fernández. Tomasa. 
Barcial, 3. 

26-F. — Sánchez Blasco. Marino. — 
Barcial, 3. • » 

26-G. — Ortiz Sañudo, Fulgencio. — 
Barcial, 3. 

26-H. — Sánchez Sánchez. José Luis. 
Barcial, 3. 

26-1. — Abéllán Brines, Miguel. — 
Luclmo, 8. 

26-J. Olivares Quintana. Luis. — 
Luelmo, 8. 

26-K. — Fernández Fernández. Pedro. 
Luelmo. 8. 

26-L. — Chacón Quintana. Manuela. 
Luelmo, 8. 

26-M. — Zamora Conde, Eduardo. — 
Mombuey. 1. 

26-N. — Zamora Conde, Mercedes. — 
Mombuey, 1. 

26-0. — Jerez Hidalgo, Mariano. — 
Mombuey, 1. 

26- P. Miguel Banaya, Aurora. — 
Mombuey, 1. 

27- A . — Martín Valtierra, Gregorio.— 
Luelmo, 6. 

27-B. — Fuentes Rodríguez, Isabel. — 
Luclmo, 6. 

27-C. — . López Blanco, Felisa. Luel
mo. 6. 

27-D. Melgarejo Garrido. José. — 
Luelmo, 6. 

27-E. — Quintana Ochoa, Soledad. — 
Luelmo. fi. 

27-F. — Ventas Daimiel. Vicente. — 
Luelmo, 6. 

27-G. — Horche Gutiérrez, Manuel.— 
Luclmo, 6. 

27-H. — Mesa Padilla, Joaquín.—Luel
mo, 6. 

27-1. — Camarena Garrido. Catalina. 
Luelmo. 4. 

27-J. — Galindo Hernández. José. — 
Luelmo, 4. 

27-K. — García García. Eugenio. — 
Luelmo. 4. 

27-L. — Ferreira Palacios. Antonio.— 
Luelmo, 4. 

27-M. — López de Blas. Pedro.—Luel
mo. 4. 

27-N. — Ballesteros Morata, Josefa.— 
Luelmo. 4. 

27-0. — Rodrigo. Adela. Luelmo. 
número 4. 



Pág. 4 ¿ABADO 9 DE E N E R O DE 1932 B. O. i 

27-P. — Murciano Céspedes, Rafael - -
Luelmo, 4. 

27-Q. — Herrero Sánchez, Nieves. — 
Luelmo, 2. 

27-R. — Sobral Yuss, Elvira. — Luel
mo, 2. 

27-S. — Velasco Muñoz, Benedicta.— 
Luelmo, 2. 

27-T. — Rioja Martin. Herminia. — 
Luelmo, 2. 

27-U. — Minguez de la Cuesta, Alber
to. — Luelmo, 2. 

27-V. — Sanz Gómez, Patricio.—Luel
mo, 2. 

27-X. — Andrés Hernández. Carinen. 
Luelmo, 2. 

27- Y . — Sánchez Sánchez, Estela. — 
Luelmo, 2. 

28- A . — Bielsa García, Julia. - - A l -
faraz, 1. 

28-B. — Carretero Rioja, Lorenzo. — 
Alfaraz, 1. 

28-C. López Yebra, José. — Alfa
raz, 1. 

28-D. — Pica Taboada. Manuel. — A l 
faraz, 1. 

28-E. — Arque Lores. Tomasa. — A l 
faraz, 1. 

28-F. — Sánchez Hurtado, Félix. — 
Alfaraz, 1. 

28-G. — Escobar Bueno, Luisa. — A l 
faraz, 1. 

28-H. — Sanz Bergón. José Luis. — 
Alfaraz, 1. 

28-1. — Romero García. José. — A l 
faraz, 1. 

28-J. Jalón Plana, Juan José. — A l 
faraz, 3. 

28-K. - Rincón Díaz. José. — Alfa
raz, 3. 

28-L. -i Agrelo Iniesta, Rosario.—Al
faraz, 3. 

28-M. — .Sánchez Caro. Joaquín. — 
Alfaraz. 3. 

28-N. — .González Gómez. María. — 
Alfaraz, 3. 

28-0. — Adán Maroto, Fernando. — 
Alfaraz. 3. 

28- P. - Alvarez Martínez. José. — A l 
faraz, 3. 

29- A . - Pérez Amores, Heliodoro. — 
Luelmo, 1. 

29-B. — Martínez Sánchez, Angel. — 
Luelmo. 1. 

29-C. — García Tocón. Juan. — Luel 
mo. 1. 

29-D. -— Gómez Alvarez. Emilio. — 
Luelmo, 1. 

29-E. - Correal Segovia, Braulio. — 
Alfaraz, 2. 

29-F. Salas García. Vicenta. — A l 
faraz, 2. 

29-G. Acosta Vallejo, Antonio. — 
Alfaraz. 2. 

29-H. — López Vázquez. Fernando. 
Alafraz, 2. 

29-1. — Sotillo Elipe, José Luis. — Fa-
riza, 2. 

29-J. Martín de Pablo. Angel—Fa-
riza, 2. 

29-K. Agraz Estévez. Angel. — Fa-
riza, 2. 

29-L. — Gutiérrez Rodríguez, Justo 
Fariza, 2. 

29-M. — Ramírez Lozano, Alfonso 
Luelmo. 3. 

29-N. — Herrero Sánchez. Nieves. 
Luelmo, 3. 

29-0. — Pérez Vaquero. Teresa. 
Luelmo, 3. 

29- P. — García Ruiz. Concepción. 
Luelmo, 3. 

30- A . — Sosa Arellano. Pablo.—Luel 
mo. .5. 

30-B. Pascual Jaén. Antonia.—Luel
mo, 5. 

30-C. - Carbajal García, José.—Luel
mo, 5. 

30-D. — Torrijos Nombela. Modesta. 
Luelmo, 5. 

30-E. — Rubio Ahijón, Marina.—Luel
mo, 7. 

30-F. — Soriano Menéndez. Angel. 
Luelmo, 7. 

30-G. Aganzo Arino. Jesús. — Luel 
mo, 7. 

30-H. Esteban Ayuso. Bernarda. — 
Luelmo, 7. 

30-1. - García Gutiérrez, Angel. — 
Fariza. 4. 

) I González Barbero. Eduardo.--
Fariza. 4. 

30-K. — Enamorado Gómez, Francis
co — Fariza, 4. 

30-L. — Martínez Domínguez, José A . 
Fariza. 4. 

30-M. — Pérez Mena, Bautista. — Fa
riza, 6. 

30-N. — Campillo Marcos, Ramona.— 
Fariza, 6. 

30-O. — Rodríguez Olivar, Isabel: — 
Fariza, 6. 

30-P. — Mora Mora, Enrique. — Fa
riza, 6. 

30-Q. — Sosa-Arellano, Pablo. — Luel
mo. 5. 

30-R. — Soriano Menéndez, Angel.— 
Luelmo, 7. 

30- S. — González Barbero, Eduardo. 
Fariza, 4. 

31- A . — Gómez López, José Manuel. 
Espadañedo, 4. 

31-B. — Cárcel Pajares, Felipe. — Es
padañedo, 4. 

31-C. — López de las Heras, María.— 
Espadañedo, 4. 

31-D. — García García, Lucas. — Es
padañedo, 4. 

31-E. — Martos Mezcua, Juan. — Es
padañedo, 2. 

31-F. — Miguel Contreras, Enrique.— 
Espadañedo, 2. 

3I-G. — Romanillos Parra, Fernando. 
Espadañedo, 2. 

31-H. — Vecino Casasola. Leandra. — 
Espadañedo, 2. 

31-1. Fernández Viejo, Bueno. — 
Bermillo, 3. 

31-J. — Carrasco Baños, Eusebio. — 
Bermillo, 3.-

31-K. — Bohorque Martínez, Carmelo. 
Bermillo, 3. 

31-L. — Martínez Saugar, Marcelina. 
Bermillo, 3. 

31-M. — Alonso Plaza, Marcelino. — 
Bermillo, 1. 

31-N. — Sánchez Plana, Elvira. — 
Bermillo, 1. 

31-0- - Garves Pajares, Carmen. — 
Bermillo, 1. , 

H -P . — Fernández Espigares, Manuel. 
Bermillo, 1. 

31- 0- — Miguel Contreras, Enrique.— 
Espadañedo, 2. 

32- A . — Morcillo Suárez, Sebastián.— 
Cañizo. 6. 

32-B. Carnero Muñoz, Vicente. — 
Cañizo, 6. 

32-C. - Delgado Guerrero. Angel. — 
Cañizo, 6. 

32-D. - Romanillos Benito, R a f a e l -
Cañizo, 6. 

32-E. — Gabarrón Morales, Jor. — 
Cañizo, 6. 

32-F. - Laguna González, Hilario. 
Cañizo, 6. 

32-G. -
Cañizo, 6. 

32-H. -
ñizo. 6. 

32-1. — 
Cañizo. 4. 

32-1. -
Cañizo. 4. 

32-K. 
Cañizo, 4. 

32-L. -
Cañizo. 4. 

32-M. 
Cañizo. 4. 

32-N. — 
número 4. 

32-0. — 
Cañizo. 4. 

32- P. — 
Cañizo. 4. 

33- A . — 
Bermillo, 4. 

33-B. — Cuadrado Regadera. Manuel. 
Bermillo. 4. 

33-C. — Fernández López. Francisca. 
Bermillo. 4. 

33-D. - - García Fernández. Fernando. 
Bermillo. 4. 

33-E. — Ruiz Aznar. Paulino. — Ber
millo, 4. 

33-F. Vázquez Muelas. Cristina. — 
Bermillo. 4. 

33-G. — Alvarez Montes. Juan Luis.— 
Bermillo, 4. 

33-H. — López Seguido. Ascensión.— 
Bermillo. 4. 

33-1. Lospitao Sánchez. Miguel. — 
Bermllo. 2. 

33-J. — Hidalgo Pulido. Santiago. -
Bermillo. 2. 

33-K. Villa Ruiz. Andrés. - B*r* 
millo. 2. 

*n-L. Alonso García. Isabel.—Ber
millo. 2. 

33-M. — García López. Miguel.-—Ber
millo. 2. 

33-N. — Benito Sanz, Pilar. — Ber
millo, 2. 

33-0. '— Mariano Viura, Mateo Rufi
no. - - Bermillo, 2. 

33- P. — Morales Suárez, Luis.—Ber
millo, 2. 

34- A . — Zapata García, Angela. — 
Bermillo. 6. 

34-B. — Galán Roldan. Vicente. — 
Bermillo, 6. 

34-C. — Gómez Calcerrada, Antonio. 
Bermillo, 6. 

34-D. - J 
Bermillo, 6. 

Galán Roldan, Constancia. 

López Cáceres. Ramón. 

García López, Ana María. — 

Pardal Varas, Jesús. - Ca-

Martínez López. Fermín. — 

Bolaños Rodríguez. Juliana.— 

Bermedo Aira, Manuel. — 

González López. Santiago. — 

Rodríguez González, Luis.— 

- Martín. Teresa. — Cañizo. 

Céspedes Manchado. Cecilia. 

- Marín Odones. Tomás. — 

Montano Linares, Pedro. — 

34-E. — 
Bermillo, 8. 

34-F. — Marcos Pérez, Vicente.—Ber
millo. 8. 

34-G. — Maíllo Pérez, Manuel. — Ber
millo, 8. 

34- H . — Mactínez Ramos, Manuel. — 
Bermillo. 8. 

35- A . — Sánchez Sáinz, Manuel. -— 
Fariza, 7. 

35-B. — Nevada Vela, Antonio. — Fa
riza. 7. 

35-C. — Lareu García, Gregorio. — 
Fariza, 7. 

35-D. — Guerra Calleja, Angela. — Fa
riza, 7. 

35-E. — Villarino Sanz, Santos. — Fa
riza, 5. 

35-F. — Sánchez Alonso. Encarnación. 
Fariza, 5. 

35-G. -r- Simarro Moratalla. Jesús. — 
Fariza, 5. 

35-H. — Martín Bobadilla. Petra. — 
Fariza. 5. 

35-1. — Gonzalo Santos. Alejandro 
Fornillos. 9. 

35.-J. - Jabardo Garrido. Rogelio, rrr 
Fornillos, 9. 

35-K. —• Rubio Gueralt. Gregoria. — 
Fornillos. 9. 

35-L. — Padilla Moyano. María. -For
nillos. 9. 

35-M. - - Cánovas Hernández. Pedro. 
Fornillos. 11. 

35-N. — Carrero Moreno. Luis. — For
nillos. 11. 

35-0. —- Martín Jiménez, Joaquina. — 
Fornillos, 11. 

35-P. — Alonso Miguel, Aurelia. — 
Fornillos. 11. 

35-0- Perucha Morales, Francisca. 
Fariza, 3. 

33-R. — Gajo Perucha. Marcelino. -
Fariza, 3. 

35-S. — Requena Guisado. Agueda. - -
Fariza. 3. 

35- T. — Del Olmo Villalba. Pilar. -
Fariza. 3. 

36v\. Fernández Fernández. Car
men. Fariza, 1. 

36- B. Batrés Heras. Angel. - Fari
za. 1. 

36-C. — Alvarez Montes. José Ramón 
Fariza, 1. 

36-D. — Moro Semgiz, Maximino. 
Fariza. 1. 

36-E. — Sánchez Martín. Roque. -
Fornillos, 13. 

36-F. - Díaz Díaz. Gregorio. — For
nillos. 13. •' 

36-G. Blanco Gi l , Federico. - For
nillos, 13 

36-H. Gamarra Marugán. Antonia 
Fornillos. 13, 

36-L. — Zurera Cabezas. Cristóbal. 
Alfaraz. 4. 

36-J. - Obrero de Mingo, Santiago. 
Alfaraz. 4. 

36-K. — Blanco Antelo, José Luis. -
Alfaraz, 4. 

36- L. Sánchez Corral, Paula. — A 
faraz. 4. 

37- A . — Escobar Yeres, Antonio. -
Alfaraz. 5. 

37-B. — Velasco Fernández. Basilia.— 
Alfara t 5. 

37-C. - - Jiménez Utria. Juan. — A l 
faraz, 5. 

37-D. Zamarra González. Manue 
Alfaraz. 5. 

37-E. —; Basilisa Sánchez Rubiano. Fi 
lomena. — Fornillos. 19. 

37-F. — Sánchez Troya. Alfonso. 
Fornillos. 19. 

37-G. - Ambrona González. Angeles 
Fornillos. 19 

*7-H. - Pampliega González. Eladio 
Fornillos. 19. 

37-1. — Díaz Larrea. Ramón. — For 
nillos. 17. 

por-

GruP0 

Ra-

, . por-
3/-J. — Marín Pacheco, José. 

nillos, 17. ^ 
3 / -K. — Agrelo Iniesta, Enrique-

Fornillos, 17. ^ 
37- L. - Tomás Cueto, Marcelino. 

Fornillos, 17. AACS-^ 
38- A . — Chavero Párrago, Candiav-

Alfaraz, 7. 
38-B. — Rodríguez Risco. Vicente. 

Alfaraz, 7. ¿A* 
38-C. - - Sanz Puertas, Luisa. " 

faraz, 7. ^ 
38-D. - Pascual Asenjo, Antonia-

Alfaraz, 7. 
38-E. Dorado López, Manud 

Fornillos, 15. 
38-F. — García Gamboa, Enrique-

Fornillos, 15. 
38-G. — Pol Meilán. Josefa, 

nillos, 15. 
38-H. Montero Pérez, Isidora. 

Fornillos, 15. 
39. — Asociación de Vecinos 

Zofío. — Cerecinos, 8. rmP° 
40. Asociación de Vecinos < J r u p 

Zofio. Cerecinos, 7. J -
41-A. Beltrán Fermiro, Felipe-

Rafaela Ybarra, 2. ¡ s-
41-B. - - Cantalejo González. Franc 

co. — Rafaela Ybarra. 2. . Q 

41-C. Garrido Morales. F ranca ' 
Rafaela Ybarra, 2. ¿* 

41-E. — Grande Marcón. Dolores. 
Rafaela Ybarra, 2. 

41-F. — Cortés Muriel, Rufino, 
faela Ybarra, 2. ^ 

41-G. — Pardo Turnes, Celestino. 
Rafaela Ybarra, 2. 

41-H. — Blas Yela, Eugenio. — R a f a 

la Ybarra, 2. « a . 
41-1. — Cortés Vigara. Andrés. -— 

faela Ybarra, 2. 
41-J. Méndez Alvarez. Vicente. 

Rafaela Ybarra, 2. 
41-K. — Moreno Ruiz. Luisa, 

faela Y b a r r a . 2. 

41-L. Montes Méndez. Mateo-
Avenida de la Albufera, 11. 

41-M. — Agudo González. Máximo-
Rafaela Ybarra, 4. 

41-N. — Gerte Secano, Teresa, 
faela Ybarra, 4. 

41-0. — Castro López, Manuel, 
facía Ybarra. 4. 

41-P. — Carreño Morales. Antonio-
Rafaela Ybarra, 4. 

41-0. — Lanza González. Pedro-
Rafaela Ybarra, 4. 

41-R. Fernández López. Pedro- ' 
Rafaela Ybarra, 4. *j¡r 

41-l-a-41-10. Montes Méndez. ™ 
teo. Avenida de la Albufera, H • f Q í . 

42. Rodríguez Ruiz. Tomás. r 

nillos. 7. i 0 . 
' 41-L. Fernández Muñoz. Antón 

Rafaela Ybarra, 2. , 'Ji 
41-L Vimesa Hernández. Manuel-

Rafaela Ybarra, 2. J-
41-2. — Corral Rubio. Segundo. 

Rafaela Ybarra, 2. f eja 
41-3. — García. Gregorio. — R a t 

Ybarra. 2. 
Ra' 

41-4. — Sales López. Dolores, 
faela Ybarra, 2. ^ 

41-5. - Rodríguez Gata. Domingo-
Rafaela Ybarra, 2. . J( 

41-6. — Gabino Expósito. Manuel. 
Rafaela Ybarra. 2. ga-

41-7. — Gerter Secano. Teresa. -
faela Ybarra. 4. v b a -

41-8. No consta. — Rafaela * u 

r r a ' 4 ' • Ra-41-9. — Sanz Abad. Estanislao. — 
faela Ybarra. 4. ^ 

41-10. Lorenzo García. Pedro. 
Rafaela Ybarra. 3. , y.et 

42. — Pérez López. Jaime, y San 
Martínez. Isabelo. — Fornillos. 7. 

Fontecha Mansilla, Vicente, 
líos. 7. r n ¡ -

Rubio Rodríguez, Florencio. - " 
, , o s ' 7 - Porni' 

García Fernández. Cándido. -~ 
líos. 7. ...0s. 

López Rollizo. Marcelo. — F ° r n l 

número 7. , , . 
Dichas personas podrán examinar 

rante el plazo de quince días. c ° N - T , N 
a partir de la publicación en el Bol• - . 
O F I C I A L de la orovincia. el citado c ^ 
diente en los locales de la Comis 'O/ 1 . ^ . 
Area Metropolitana de Madrid íMi*". v 

rio de Obras Públicas y. Urbanismo\ • 
formular cuantas alegaciones estimen V 
tinentes a su derecho, dirigiéndolas 

Ra-

R3 
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o b i ° a l l ! ustr ís imo señor Delegado del 
u . n .° e n 'a expresada Comisión, 

rin o d i c i e m b r e de 1981.—El Secre-
r , ° general (Firmado). 

• (G. C—14.045) 

Istituto 

M Í N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 
Y P E S C A 

a l e g a c i ó n de Agricultura 

NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Servicio Provincial de Burgos 

a r t í c U | C U ¡ r p l Í m i e n t 0 d e l o dispuesto en ed 
minî t d e l a l e y d e Procedimiento A d -
Pone e ° d e 1 7 d e ' u l i o d e 1 9 5 8 ' s e 

lia R c °nocimiento de don Raüi Revi-
drid, I 2 ' q u e d ' J ° r e s i d i r en Coslada (Ma-
Pabi0

 C 0 1 ? d °mic i l io en la avenida de San 
raderó ! J U R N E R ° l 0 ' y actualmente en pa-
Pedient S C o n o c ' d o , que se le instruye ex
tente n u m e r o BU-234 de 1981, consis-
miso e n . c a z a r en tramo acotado sin per
día 12 H " 1 1 3 d o c u r n e n t a c i ó n del arma, el 
r n ü n i c i , octubre de 1981. en el término 
dr a u s ? 3 ' d e Caleruega. sobre lo que po-
Saci 0 n

 f °rmular . por escrito, las aCe-
de S u s

e ^ a - u e estime oportuno en defensa 
hábiles c h o s ' en el plazo de diez días 
de 3 p a r t i r de la fecha de publicación 
'a nr«f a n u n c i o en el B O L E T Í N OFICIAL de 

L ¿ d c i a d e M a d r i d -
tener s ^ a r a c ' c n e s testificales deberán 
te o U s "rmas reconocidas notariailmen-
testjo 0

n t e l a Alcaldía donde residan los 
v in c ¡ a i y, e n v ' a r l a s a este Servicio Pro-
r ° ' A ? d e Alonso Martínez, núme-

B u r „ ' e n Burgos. 
• d , ' 1 8 de diciembre de ' 

e» Servicio Provincial. P. 

(G. C—14.172) 

JUNTAMIENTOS 
A ! A R A N J U E Z 

H c s l a m S
 e í e c t o s de los artículos 30 del 

y 4. . 4

 n t o de 30 de noviembre de 1961. 
ZQ d e jg l a Instrucción de 15 de mar-
no d e ' s e n a c e público que el veci-
R U a n n

 e s t a 'ocalidad. don Antonio Laria 
A y U n ' n a solicitado licencia de este 
"e r d

a n i i e n t o para la apertura de un ta-
Inés * - a r t e s a n í a , en la calle de Santa 

p numero 15 
el p j a ^ U e s e hace saber a fin de que en 
S e r cíó ° d e d ' e z d ' a s - a contar de la in-
0 i , C l A

n d e este ' anuncio en el B O L E T Í N 
Ws e \~ d e l a provincia, puedan formu-
do d

 a s observaciones pertinentes, estan-
C r e t a r - m a n i f i e s t o , ! e l expediente en la Se
de i a s

a G e n e r a l los días y horas hábiles. 
Ara " u e v e a l a s catorce horas. • 

El AI , H e z - a 15 de diciembre de 1981. 
f £ I c a l d e (Firmado). 

• ^-—13.945) (O—47.737) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
r a c i ó P n ° b a d ° p 0 r e l P l e n o d e e s t a C o r P ° -
de H. ' e n sesión celebrada el día 7 
d i c i o

 C l e mbre de 1981. él pliego de con-
h a d e

e s económico - administrativas que 
d i r e c t a

S e ^ v i r d e base para la contratación 
la r n , d e las obras de urbanización de 
d e oionia "La Tejera-Fuente La Casa". 
Kea] r V ° r m i d a d c o n e l a r t ícu lo 119 del 
* c x

 U e c r e t o 3046/77. de 6 de octubre. 
P r e S e n

P

t ° 0 e , a l Público para su examen y 
e¡ó n

 a c ¡ ó n de reclamaciones, con suje-
a, ' a s siguientes normas: 

eió n H l c i n a de exposición y presenta-
Av,,„»e aclamaciones: Secretaría de este 

y,U n tamiento. 
' Pin J 

e¡ó n d

 a z o de exposición y de presenta-
a . e r eelamaciones: Ocho días hábiles, 

Ph 
a C o n t

e r t ^amaciones: Ocho días naoues. 
este a

3 r d e I s'guiente a la inserción de 
la n r « n u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

P^vincia. 
A v „ n t

0 r R a n ¡ s m o ante el que se reclama: 
- £ , U a m i e n t o . 

cierrl B c c e r r i l de la Sierra, a 12 de di
ere de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
• Q ~ 13.962) (O.—47.753) 

C O S L A D A 
N U N C I O DE CONCURSO-SUBASTA 

n ° v ¡ e ° r d a d a e n sesión plenaria de 16 de 
de i ! " 1 r e Próximo pasado la licitación 
r j 0 s

a s obras de construcción de vestua-
e n 'a piscina de Ciudad San Pablo. 

se convoca concurso-subasta en las si
guientes condiciones: 

Objeto y tipo: E l objeto del concurso-
subasta será la adjudicación de las obras 
de construcción de vestuarios en la pisci
na municipal de Ciudad San Pablo, por 
un presupuesto de contrata de pesetas 
7.963.247,90. 

Plazo de ejecución: Las obras se eje
cutarán en un plazo máximo de cuatro 
meses. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-admi
nistrativas generales estarán de manifies
to en las oficinas municipales, así como 
el proyecto y demás antecedentes, duran
te las horas de oficina, por el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Fianzas: La fianza provisional para to
mar parte en este concurso-subasta será 
de 159.265 pesetas. La fianza definitiva 
será de 318.530 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , ca

lle de , número provisto del 
Documento Nacional de Identidad núme
ro actuando en nombre y represen
tación de , enterado del proyecto. 
pliego de condiciones y demás anteceden
tes /leí concurso-subasta convocado por 
este Ayuntamiento para la ejecución de 
las obras de construcción de vestuarios 
en la piscina municipal de Ciudad San 
Pablo, que conoce y acepta íntegramente, 
se compromete a ejecutarlas en la canti
dad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Presentación de plicas: Las proposi

ciones para tomar parte en el concurso-
subasta, en dos sobres independientes de 
"Referencias" y "Oferta económica", se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil a aquel que se señala 
como último para la admisión de pliegos. 

Coslada. a 17 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde. José Huélamo Sampedro. 

(G. C—13.966) (O. - 47.756) 

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA 
Acordada en sesión plenaria de 16 de 

noviembre próximo pasado la licitación 
de las obras de cubrición de la piscina 
de " E l Plantío", se convoca concurso-su
basta en las siguientes condiciones: 

Objeto y tipo: El objeto del concurso-
subasta será la adjudicación de las obras 
de cubrición de la piscina de " E l Plan
tío", por un presupuesto de 12.905.298.80 
pesetas. 

Plazo de ejecución: Las obras se eje
cutarán en un plazo máximo de cuatro 
meses. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-admi
nistrativas generales estarán de manifies
to en las oficinas municipales, así como 
el proyecto y demás antecedentes, duran
te las horas de oficina, por el plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Fianzas: La fianza provisional para to
mar parte en este concurso-subasta será 
de 258.104 pesetas. La fianza definitiva 
será de 516.208 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , ca

lle de , número , provisto del 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , actuando en nombre y represen
tación de enterado del proyecto, 
pliego de condiciones y demás antece
dentes del concurso - subasta convocado 
pof este Ayuntamiento para la ejecución 
de las obras de cubrición de la piscina de 
" E l Plantío", que conoce y acepta ínte
gramente, se compromete a ejecutarlas en 
la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Presentación de plicas: Las proposicio

nes para tomar parte en el concurso-su
basta, en dos sobres independientes de 
"Referencias" y "Oferta económica", se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, en 

el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil a aquel que se seña
la como último para la admisión de plie
gos. 

Coslada, a 17 de diciembre de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.967) (O.—47.757) 

G A L A P A G A R 
Don Rodrigo Guadaño López, vecino 

de Galapagar, solicita licencia para la 
apertura de un bar-restanrante de dos te
nedores, en local situado en la calle Con
cejo, .de este municipio. 

Lo» que se hace público al objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días hábiles 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

Galapagar. a 10 de diciembre de 1981. 
El Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G*. C—13.893) i O.—47.716) 

G E T A F E 
Arbitrio sobre Incremento del Valor de 

los Terrenos (Plusvalía) 
Por el presente se requiere a los se

ñores que a continuación se expresan, cu
yos domicilios se desconocen, adquireq-
tes de inmuebles sitos en este término 
municipal, para que comparezcan en el 
plazo de quince días en este Ayuntamien
to, de nueve a trece horas, a los efectos 
de que impugnen o abonen las liquida
ciones practicadas en los expedientes que 
se relacionan a continuación, advirtién
doles que de no ser atendido este re
querimiento en el plazo fijado incurrirán 
en las sanciones que determina la Orde
nanza reguladora del Arbitrio, o en el 
recargo de apremio que preceptúa el Re
glamento General de Recaudación, o en 
ambos, según los casos. 

Número del expediente. — Nombre del 
adquirente. — Finca objeto del tributo. 

Cuota 
52/77. — Félix García Moreno. — Ave

nida de España, número 65, primero E, 
bloque C. — 435 pesetas. 

427/77. — Gabriel González Bermejo. 
Calle Ciudad Real, número 17, cuarto iz
quierda, o siete. — 221 pesetas. 

1.046/77. — Julián Fernández Alonso. 
Calle de Ciempozuelos, 16, bajo izquier
da. — 228 pesetas. 

1.743/77. — Pedro Gómez Morcillo.— 
Calle de Ciempozuelos. 30. tercero D. — 
1.363 pesetas. 

1.861/77. — Pilar Elvira García de la 
Guardia. — Calle de la Manzana, núme
ro 4 duplicado. — 1.633 pesetas. 

1.988/77. — Enrique Redondo Ruano. 
Calle de Madrid, número 109. escalera 2, 
segundo A . — 377 pesetas. 

2.496/77. — Tuliano Bautista García. 
Calle de Andalucía, número 3. cuarto A . 
261 pesetas. 

1.610/78. — Ana María Cerrero Nava
rro. - Calle del Salvador, 38. — 18.169 
pesetas. 

197/81 T. E . — "Materiales Sanitarios 
y Cerámicos. S. A . " . — Travesía de Fun
didores, sin número. — 9.374 pesetas. 

196 81 T. E. — "Materiales Sanitarios 
y Cerámicos. S. A . " . — Travesía de Fun
didores, sin número. — 9.374 pesetas. 

Getafe, a 15 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.949) • (O.—47.740) 

LA C A B R E R A 
Por el Ayuntamiento de La Cabrera se 

pretende permutar parcela en El Honta
nar, de 812 metros cuadrados, por otra 
de doña Constantina Blasco, en La Cho
rrera; otra también sita en El Hontanar, 
de 1.223 metros cuadrados, por otra de 
herederos de José Alonso Moreno, en el 
sitio llamado de La Chorrera, y otra par
cela sita en Las Matas, de 332 metros 
cuadrados, por otra de don Julio Cortés, 
en el Linar de la Calle. 

Lo que se hace público para que en 
el término de quince días se formulen las 
reclamaciones que se estimen convenien
tes. 

La Cabrera, a 15 de diciembre de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.963) (0.-47.754) 

L E G A N E S 
Habiendo solicitado don Jesús Milán 

Navas la devolución de la fianza defini
tiva depositada para responder del cum
plimiento de contrato de ejecución de 
trabajos de actualización y revisión de la 
Contribución Territorial Urbana, se hace 
público que en el plazo de quince días 
pueden presentar reclamaciones quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato exi
gible. 

Leganés, a 5 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.882) (O.—47.705) 

M A J A D A H O N D A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 5 de actubre 
de 1981, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de servir de 
base en el concurso para la contratación 
administrativa del servicio de una línea 
circular de autobuses, de conformidad con 
el artículo 119 del Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, se expone al pú
blico para su examen y presentación de 
reclamaciones, con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presenta
ción de reclamaciones: Ocho días hábi
les, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Majadahonda. a 10 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. — 13.896) (O.—47.719) 

Por don Mateo Castelló Rupert, en re
presentación de "Airl ine, S. A . " , se so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de almacén de prendas de 
confección (diseño y corte), en la calle de 
Oriente, número 25, de este m/jnicipi.o. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Majadahonda. a 9 de diciembre de 
1981. -E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.897) (O.—47.720) 

' M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Solicitada la devolución de la fianza 

constituida por el señor y concepto que 
luego se dirán, se hace saber que duran
te el plazo de quince días hábiles se ad
mitirán cuantas reclamaciones se presen
ten por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por razón 
de contrato garantizado. 

Don Jesús de León Sánchez, adjudica
tario de obras en el Nuevo Grupo Esco
lar. 

Manzanares el Real, a 12 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—13.889) (O—47.712) 

P A T O N E S 
Por don Rosendo Ramírez Serna se so

licita autorización para instalar café-bar, 
de tercera categoría, en la calle Azas, nú
mero 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Patones, a 31 de octubre de 1981.—• 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.887) (O—47.710) 

S A N A G U S T I N DEL G U A D A L I X 
Por parte de don Ginés González Pé

rez se ha solicitado licencia para insta
lar fabricación de artículos de pastele
ría, en la finca número 3 dé la calle de 
la Amargura, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
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conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a'pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Agustín de Guadalix, a 15 de di
ciembre de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—13.960) (O.—47.751) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS R E Y E S 
Aprobado por este Ayuntamiento Ple

no, en sesión extraordinaria de 9 de di
ciembre actual, la creación del Patronato 
Municipal de Servicios Sociales, y apro
bados los Estatutos que habrán de regir 
dicha Fundación Pública, por el presente 
se hace saber que durante el plazo de 
quince días hábiles se hallará de manifies
to en la Secretaría Municipal el acuerdo 
de aprobación de los Estatutos y de crea
ción del Patronato, así como el resto de 
la documentación que integra el expe
diente a efectos de reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, a 15 de di
ciembre de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—13.947) (O.--47.738) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
de San Sebastián de los Reyes, en sesión 
extraordinaria de 9 de diciembre actual, 
el Estatuto de Régimen Interno de la 
Universidad Popular, por el presente se 
hace saber que dicho Estatuto y toda la 
documentación que integra el expediente 
se haya de manifiesto al público por pla
zo de quince días hábiles, en la Secreta
ría Municipal, a efectos de reclamaciones 
o alegaciones. 

San Sebastián de los Reyes, a 15 de 
diciembre de 1981. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C.—13.948) (O.—47.739) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Don Miguel García Domínguez solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante, en la calle 
Circunvalación, número 4, local 3 pos
terior. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace, pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.950) (O—47.741) 

Don Hilario Carballo Cabello solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de cerámica artística, 
en la carretera de Loeches. número 69. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.951) (0.-47.742) 

Don Pedro López Castillo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de muebles me
tálicos, en la calle Titanio, número 9. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 14 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -13.952) (O. 47.743) 

Doña Magdalena Martínez Sanabria so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de mecánica de precisión, 
en la calle Silicio, naves 10 y 11. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 

diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C - 13.953) (O—47.744) 

Doña Felisa Jiménez Jiménez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la calle de Roma, 
bloque número 10, local número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción »del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 13.954) (O.—47.745) 

"Banco Central. S. A . " solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de oficina bancaria, con aire 
acondicionado, en la calle Virgen de Lo-
reto, número 16. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 13.955) (O.—47.746) 

Don Federico Blanco Serrano solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar. de cuarta categoría, en 
la calle de La Plata, número 36. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981. El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 13.956) (O—47.747) 

Don Hilario Villacañas Bermúdez soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar-restaurante, en la 
calle Silicio, número 9 posterior. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN- O F K I M 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de diciembre 
de 1981— El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 13.957) (O—47.748) 

"Uralbe, S. A . " solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de fábrica de embutidos, almacén frigorí
fico y sala de despiece, en la calle de las 
Industrias, número 10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I ; L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz. a 14 de diciembre 
de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—13.958) (O.—47.749) 

Don José de Cruz Frutos. Alcalde-Pre 
sidente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada en fecha 6 de 
noviembre de 1981, aprobó los pliegos de 
condiciones tipo para la contratación me 
diante concurso, subasta y contratación 
directa. 

Lo que se hace público durante un 
período de ocho días al objeto de oír re
clamaciones. 

Los pliegos estarán expuestos en la Se
cretaría General del Ayuntamiento, de 
ocho a quince horas. 

Torrejón de Ardoz. a 10 de diciembre 
de 1981— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.959) (O.—47.750) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en la pieza 
de prueba de la parte actora correspon
diente a los autos de mayor cuantía nú
mero mil quinientos cuarenta y dos de 
mil novecientos ochenta, promovidos por 
doña Manuela Martín Alonso, represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don Andrés Barreda 
Alonso, rebelde y en ignorado paradero, 
se cita por segunda vez, por medio de la 
presente, al citado demandado, para que 
el día veintiuno de enero próximo, a las 
once horas, comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado de primera ins
tancia número dos de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, piso pri
mero, para absolver posiciones bajo ju
ramento indecisorio, bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O I K I I N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—37.046-T) 

Pilar, de esta capital, que han sido val 
rados pericialmente en la cantidad de 
millón doscientas mil pesetas que s e f V I 

de tipo para esta subasta. Para cuyo r 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO k | ,. r i _ 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio ejecutivo número cuatrocien
tos ochenta y ocho de mil novecientos 
ochenta, seguidos en este Juzgado de pri
mera instancia número dos, por el Pro
curador don Rafael Reig Pascual, en nom
bre de "Industria del Mobiliario Espa
ñol. S. A . " , contra don Jaime Belda Ure-
ña, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta los 
bienes embargados en dicho procedimien
to, que consiste en un dormitorio com
puesto de armario ropero de seis puer
tas, dos mesillas, comodín y una cama, 
valorados en la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas, que sirve de tipo para 
esta primera subasta. 

El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la primera planta del 
edificio de la plaza de Castilla, el día 
veintiocho de enero próximo y hora de 
las once de su mañana, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración, 
debiendo consignarse por los postores, 
por lo menos, el diez por ciento de di
cha cantidad. 

Madrid, dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—36.871) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número mil doscien
tos cuatro de mil novecientos setenta y 
nueve, seguidos en este Juzgado de pri
mera instancia número dos de Madrid, 
a instancia del Procurador don Luis Mar
co Sanz. en nombre de "José Banús In
ternacional. Promotora y Financiera. So
ciedad Anónima", contra don Enrique 
Ariño Guerrero, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública y primera subasta, con 
veinte días de antelación, los derechos 
de propiedad dimanantes del contrato de 
compraventa del local de negocio núme
ros uno y tres, sito en la calle Puerto 
Maspalomas, número cinco, del barrio del 

mate se señala en la Sala, audiencia 
segundo 

stilla. el 
doce de febrero próximo y hora de 

JII-"— « i 
este Juzgado, sito en el piso segundo 
edificio de la plaza de Castilla, el £ 

once de su mañana, bajo las condiciones 
que se expresarán. 

Primera 
Se advierte que no se admitirán P°* 

turas que no cubran las dos tercel j 
partes del avalúo, debiéndose consiga ' 
en este Juzgado o en el establecimien 
público destinado al efecto, el diez P 
ciento, por lo menos, de dicho tipo 
tasación. 

Segunda 
Que el contrato aparece incump lido 
vue ei contrato aparece ini.ui.-i 

por impago y, por tanto, los derecri ^ 
embargados han de ser estimados com 
aleatorios. 

Tercera 
co-Que el rematante habrá de aceptar 

mo título de tales derechos la certifcc 
ción obrante en autos, sin que P ¿ n 

existir ningún otro, cuyo título figura 
Secretaría, en unión de la .valoración V 
ricial, para que puedan examinarlos a c , ü ^ 
líos que quieran intervenir en la subas 

Cuarta 
Que las cargas anteriores y las p r t 

rentes al crédito del actor continuar*" 
subsistentes, entendiéndose que el r * ^ 
tante las acepta y queda subrogado en _ 
responsabilidad de las mismas, a s , . c ° n

o r 

en el descubierto que pueda existir P 
débitos a la Comunidad de Propietari«^ 
de la finca en que el local se encuen r 
al igual que los términos y pactos de 
compraventa, incluso en la obligación 
pago del precio no satisfecho por el o 
dor ejecutado. El remate podra hace 
a calidad de cederlo a tercero. 1 j e 

Madrid, a veintiuno de diciembre 
mil novecientos ochenta y uno.—E' . 
cretario (Firmado). — El Magistrado-J u 

de primera instancia (Firmado). 
( A __36.969> 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cun 
plimiento de lo acordado por el I u Z & ¿ e 

de primera instancia número cinco 
los de esta capital, en los autos de 
ció ejecutivo señalados con el n u l l U 

doscientos ochenta y dos-G de mil nny 
cientos setenta y nueve, seguidos a , n 

tancia de "Maproiz, S. A . " , contra do 
Serafín García García, en reclamación <• 
cantidad, se anuncia la venta en P u D *L 
subasta, por primera vez, por término o 
veinte días y por el tipo de valoración-
lo siguiente: 

Los derechos de propiedad del P | S C 

bajo dos, portal número cinco. o ' ü ü , ü 

uno, de la calle Hermanos Miralles. W 
número, de Valdemcjro (Madrid), din* 
nante del contrato de compraventa * u 

crito entre don Serafín García García 
la sociedad "Maproiz, S. A . " . j e 

Valorados pericialmente en la suma, 
ciento cuarenta y tres mil quinientas P 
setas. 

Y se advierte a los botadores: 
Que para su remate, que tendrá ' u ? t f l 

en la Sala audiencia de este Juzgado. §»* 
en la plaza de Castilla, piso segundo. ^ 
ha señalado el día once de febrero 
mil novecientos ochenta y dos, a las on 
horas. 

Que para poder tomar parte en el r' 
mate deberán los licitadores consig 1 1^ 
previamente, en la mesa del Juzgad0 

en el establecimiento público destina^ 
al efecto, una cantidad igual, por lo n 1

0 

nos, al diez por ciento efectivo del til 
de valoración, sin cuyo requisito no -
rán admitidos en el remate. e 

Que no se admitirá postura alguna 
• cubra las dos terceras partes del tip no 

de valoración las 

-au' 

Que todo licitador deberá aceptar 
condiciones del contrato de comP r 

venta. 
Que el remate podrá hacerse a 

dad de ceder. 
Que la consignación del precio de r e

$ 

mate se verificará dentro de los tres di -
siguientes al de la aprobación del mism*7-

http://ini.ui.-i


B 0. p S A B A D O 9 D E E N E R O D E 1982 Pág. 7 

Dado en Madrid, a veintiocho de di-t , e nitre H 7 ' d venuiuLiiu uc u.-
un0 p, í m i 1 novecientos ochenta y 
8'strad i C c r e t a r i o (Firmado). - E l Ma
cado) 0 z d e primera instancia (Fir-

(A.—37.032) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T , 

do-I G u e l b e n z u Romano, Magistra-
«¡i/» e f d e Primera instancia número 

Ha C S t a C a p i t a L 

s i ?uen° S a b e r : Q u e e n este Juzgado se 
r ° c u a r a U t ° S d e , u ' c ' ° ejecutivo núme-
mi| n ( r r o c i e n t o s cincuenta y dos-A de 
por el V p C Í e n t ° s ochenta y uno, instados 
la " r °curador don Carlos Ibáñez de 
"Marin n l C r e ' e n n o m b r e de la entidad 
Matías T N T E R N A C I O N A L ' S - A " ' C O N T R A D O N 

de c a n f l ° ' e d a n ° M a d u e n a - sobre pago 
de ^ l d a d ' e n los que por providencia 
venta

 s e n a a c ° r d a d o sacar a la 
t é r m j n

e n

H

p r i r n e r a y P u b , i c a subasta, por 
ción i° . ° ? n o días y precio de tasa 
dicho A s ' § u i e n t e s bienes embargados a 

I T

1 0 deudor. 
lo s > maquina envolvedora de carame-
rn 0 ' t o r

 a r , c . a "Seuba". de ' Barcelona, con 
tac¡ón

 e e c t r i c o de 3/4 HP. . de alimen-
de ] a s ^ u t ° m á t i c a , cuya envolvedora es 
rriero , . e n orn¡nadas de Pañuelo y el nú-

V a . n ' r n o t o r es 5312908. 
Una • 3 6 1 1 1 0 0 0 0 0 pesetas. 

t r 0 s a n C m t a t r a n s P ° r t a d o r a de dos me
te de \ / 0 x , r n a d a m e n t e , para el transpor-
de anch^" 1 6 1 0 5 5 ' d e u n o s 2 0 c e n t í m e t r o s 

aconl a^ , t a m b i é n con motor eléctrico 
V a u T ° J

d e 3 / 4 HP . 
plorada en 50.000 pesetas. 

ñalado e / H ' C T ° D E , A S U B A S T A S E B A S E " 
x¡m0 a , a veintinueve de enero pró-
c ¡ a d e e t d ' e z h o r a s - e n l a S a , a a u d ¡ e n -
d'cionAc.S I u z g a d o . v será .bajo las con-

0 u e s

 S l ^ ¡ e n t e s : 
ció d e de tipo de subasta el pre-
ras q U e

 a s a c ' ó n y no se admitirán postu
tes d e

 I í ° c u b r a n las dos terceras par-
0 u e , t Í P 0 S ' 

e ' reoiat S

H

q u e o « u i e r a n tomar parte en 
e n ] a

 e deberán consignar previamente, 
P ú b l i C o

e ^ a del Juzgado o establecimiento 
ciento d t i n a d ° a l efecto, el diez por 
Ho s p r - e tales tipos, sin cuyo requisito 

Los I" a d n i i t ¡ d o s . 
qu e haK- e n e s e s t á n e n Poder del deudor. 
Doctor c a . e n M o n t ' H a (Córdoba), calle 

y e r ' - número diecisiete. 
0p] , P a r a s u publicación en el B O L E T Í N 

Present

 c s t a P r o v ' n c i a , se expide el 
c¡emh r

e J ° Madrid, a veintinueve de di-
U n o d e mil novecientos ochenta y 
^ a*¡str i r e t a r i o * A n t o n i o Zurita.—El 
fos¿ r> ,° " I U C Z de primera instancia. 

Guelbenzu. 
(A.—37.045-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

>On EDICTO 
d0.}yS e G u e lbenzu Romano. Magistra-

e z de primera instancia número Siete nuera 
l e de esta capital. 

S | 8 u e n ° - S a b e r : ° u e en este Juzgado se 
r ° C |en a ^ l t o s d e Juicio ejecutivo núme-
"ikve d e m ' ' novecientos setenta y 
Karnu-'r, p S t a d o s P o r el Procurador don 
d e ] a

 K e v noIds de Miguel, en nombre 
dad A e n t , d a d "Auto Di stribución, Socie-
( , r i - , ue 2

n T"1—11, ' c o n t r a d o n Benito Ro-
e n los , e i r o ' sobre pago de cantidad, 
ha a C o H"^ P ° r p r o v e , d o d e este día se 
y p U r , i s a c a r a l a v e n t a en primera 
días y I C a s u b a s t a . por término de ocho 
a dic"h p r f c ' ° de tasación, lo embargado 

U n

 0 d e i K , o r y que es lo siguiente: 
lo , l 'urgoneta marca "Sava". mode-
e n c ' " matrícula M-1471-BD. v que se 
'<*éM d e p o s i t a d a e n Poder de don 

e st a

 a n u e l Peláez Fernández, vecino de 
Cuín, p i t a I ' c ° n domicilio en la calle 

^ r m o de Osma. número 18. 
t r e s d 1 3 ' S u b a s t a s e n a señalado el día 
ras. e

 f e b r e r o próximo, a las diez ho-
bajo ? . ^ a ' a a u dienc ia de este Juzgado. 

'as siguientes condiciones: 
d e d Q s e r v i r á d.e tipo de subasta la suma 
V a | 0 r ^ C l e n t a s mil pesetas en qye ha sido 
n 0 c u 3 y n o s e admitirán posturas que 
t ip 0

 a n ' a s dos terceras partes de tal 

el ' ° S q u e c i u ' e r a n tomar parte en 
en | m a t C deberán consignar previamente, 
t 0

 a .mesa del Juzgado o cstablecimien-
oubhco destinado al efecto, el diez 

por ciento de indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O I K I A I . de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario. Antonio Zurita.—El 
Magistrado - Juez de primera instancia. 
José Guelbenzu. 

(A.—36.870) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos treinta y seis de 
mil novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de menor cuantía, a instancia de 
Comunidad de Propietarios de la plaza 
de Roma, número tres, representada por 
el Procurador señor Hernández Taberni-
llas, contra don Mariano Marcos Frade. 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez. por término de 
veinte días, los bienes que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día dieciséis de febrero, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de primera instancia e instrucción, 
plaza de Castilla, planta tercera, ala iz
quierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma 

fijada para cada finca a continuación, ya 
que la venta de las mismas se hace por 
separado. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo fijado 
para cada, finca. 

Quinta 
Los títulos han sido sustituidos por 

certificaciones del Registro, unida a los 
autos, donde pueden ser examinados, en
tendiéndose que los licitadores se confor
man sin que tengan derecho a exigir nin
gún otro. 

Sexta 
Las cargas anteriores o las preferentes 

a las de este pliego, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
Tienda izquierda de la escalera exte

rior de la casa número tres de la plaza 
de Roma, de esta capital, tasada en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Bajo interior derecha (piso) de la casa 
número tres de la plaza de Roma, de esta 
capital, tasada en la cantidad de pese
tas 800.000. 

Piso primero exterior izquierda de la 
escalera exterior de la casa número tres 
de la plaza de Roma, de esta capital, ta
sada en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Piso quinto interior derecha de la es
calera exterior de la casa número tres 
de la plaza de Roma, de esta capital, ta
sada en 800.000 pesetas. 

Piso primero interior derecha de la es
calera interior de la casa número tres de 
la plaza de Roma, de esta capital, tasada 
en la cantidad de 800.000 pesetas. 

Todos estos pisos constituyen el resto 
de la división horizontal de la casa nú
mero tres de la plaza de Roma, de esta 
capital, y como tal figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad número uno de 
Madrid, al tomo 327 de la sección ter
cera, folio 212. finca número 46.040. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O E K I A L de esta provincia, uno de los 
diarios de mavor circulación de csta ca

pital y sitio de costumbre de este Juzga
do, se expide el presente en Madrid, a 
once de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. —36.889-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D K I O 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento cincuenta y tres de mil novecien
tos setenta y cinco, a instancia de " F i 
nanciaciones Industriales Incredit, Socie
dad Anónima", contra la sociedad "Her-, 
manos Coello. S. L . " . calle Porto Cristo, 
número siete. Alcorcón (Madrid), en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo alguno y 
término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebraron de la nvsma las doce ho
ras del día diez de febrero del año mil 
novecientos ochenta y dos. en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
de! artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, y que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana. — Parcela de terreno o solar, 

hoy en travesía de Tenerías, número sie
te, destinada a era. en término de Valde-
moro. extramuros de la,población y sitio 
próximo a la ermita del Santísimo Cristo 
de la Salud. Mide una superficie de 1.123 
metros cuadrados. Y linda: al Norte, ca
mino transversal: al Sur. finca de donde 
se segrega, propia de los señores Reynal-
do y Cánovas: al Este, parcela 38 de A n 
gel Hervías, y Oeste, parcela 39 de Fé
lix Alcalde. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe. al tomo 1.013. fo
lio 136, finca número 4.404. Habiendo 
salido en segunda subasta por la canti
dad de 8.025.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -37.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-

simo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos treinta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de "Skin. S. A . " , domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador señor Zu-
lueta Cebrián. contra "Creaciones Vega. 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, la finca 
que luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día diez de febrero de mil 

novecientos ochenta y dos y hora de las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de doce millones 

setecientas cincuenta mil pesetas, como 
setenta y cinco por ciento del precio fi
jado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la 'titulación de la finca 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la si
guiente: 

Parcela de terreno en término de El 
Barraco (Avila), al sitio El Ccrrito. de 
3.200 metros cuadrados. Linda: Norte y 
Sur. calles públicas; Este, calle Arrillas. 
y Oeste, calle Cervantes. Sobre dicha par
cela existe una nave de dos plantas de 
1.600 metros cuadrados, aproximadamen
te, en la planta baja, y 200 metros cua
drados en la planta alta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 457, 
folio 236, finca 3.539, inscripción pri
mera. . iftOftáfljterfi 

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.888-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado. 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de menor cuantía 
número doscientos cuarenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
de "Industrias de Pinturas Españolas, So
ciedad Anónima", contra "Metalizacio
nes Casablanca, S. A . " , de Zaragoza, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día uno de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un furgón marca "Mercedes", matrícu

la Z-4228-H, tasado en 275.000 pesetas. 
Un vibrador para secar piezas, marca 

"Roto-Phinis". tasado en 200.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a veintidós de di

ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.975) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 
K DICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma-
• gistrado-Juez de primera instancia nú

mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número doscientos 
noventa de mil novecientos ochenta y 
uno, se siguen autos sobre ejecutivo, a 
instancia del "Banco Central, 3. A . " , re
presentado por el Procurador señor Ibá-
ñez de la Cadiniere, contra don Máximo 
Prieto Ocampo, mayor de edad,- casado, 
vecino de Madrid, calle Doctor Federico 
Rubio, número ciento veintisiete, segun
do D, en reclamación de trescientas die
cinueve mil pesetas, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, la 
finca embargada en este procedimiento y 
que luego se dirá, señalándose para que 
ello tenga lugar el día doce de febrero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, cuarta planta. 

Finta objeto de subasta 
Urbana.—Piso-vivienda en planta baja, 

en patio centro de la casa número 125 
de la avenida del Doctor Federico Ru
bio y Gali, con entrada por el patio, de 
esta capital. Linda: por su frente, patio, 
en dos líneas que forman ángulo recto; 
derecha, casa número 127 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali; iz
quierda, patio que le separa del cuarto 
patio izquierda, y por la espalda, finca 
de don Cristóbal Roa. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número cinco de 
Madrid, al tomo 611, folio 156. finca nú
mero 20.595. 

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas noventa y nueve mil novecientas 
cuarenta y dos (699.942) pesetas. 

Condiciones de la su bus tu 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re 

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa de! Juzgado o establecí 
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad de esta 

finca están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario (Firmado).*— El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.890-T) 

el Procurador señor Gandarillas Carmo-
na, en estado de suspensión de pagos, 
considerándola en insolvencia provisional1 

al existir el superávit mencionado en el 
resultando de esta resolución y ser el ac
tivo superior al pasivo, y, en su conse
cuencia, se convoca a sus acreedores a 
Junta general, que tendrá lugar en el edi
ficio de los Juzgados de primera instancia 
de esta capital, Sala audiencia del Juzga
do de primera instancia número veinte, 
planta quinta, plaza de Castilla, núme
ro uno, el día ocho de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos, a las cinco de 

a tarde, citándose por cédula a los que 
residan dentro de este partido judicial y 
por carta certificada, con acuse de recibo, 

os demás, uniéndose e! acuse de recibo 
a los autos. 

Dése publicidad a esta declaración por 
medio de edictos, que se insertarán en 
los "Boletines Oficiales" del Estado, de 
la provincia de Madrid y en el diario " E l 
Alcázar". Líbrense los correspondientes 
oficios a los Juzgados de primera instan
cia de esta capital, que ya tienen noticia 
de la incoación del expediente, y manda
mientos, por duplicado, al señor Regis
trador Mercantil de esta provincia, y de 
la Propiedad, para la anotación marginal 
de esta resolución. 

Asimismo, comuniqúese al Fondo Na
cional de Garantía Salarial, acompañán
dole el testimonio de esta resolución a 
los efectos prevenidos en la Ley de vein
tiséis de julio de mil novecientos vein
tidós. - Así lo acuerda, manda y fir
ma el ilustrísimo señor don Francisco 
Saborit Marticorena, Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinte de los 
de Madrid, de lo que doy fe. 

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el Boi KTIN O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, y asimismo para 
cuantos acreedores no puedan ser llama
dos o citados en el domicilio que apare
ce en la relación, expido el presente que 
firmo en Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.-
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.047-T) 

Tercera 
Los títulos de propiedad del inmueble 

a que se refieren los derechos embarga
dos se encuentran en la Secretaría del 
Juzgado, a disposición de los licitadores. 

Cuarta 
Quienes deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento del tipo de 
licitación fijado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la misma. 

( Quinta 
No se admitirán posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de licitación expresado. 

Sexta 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercerea. 
Y para que así conste y su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, en Madrid, a diecio
cho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—36.973) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de los de Madrid. 
Hace saber: Que en el expediente nú

mero novecientos noventa y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
de la entidad "Berna! Pareja. S. A . " , con 
domicilio en la calle Eloy Gonzalo, nú
mero veintisiete, dedicada a la construc
ción, y representada por el Procurador 
señor Gandarillas Carmona, y con inter
vención del Ministerio Fiscal, sobre de
claración del estado legal de suspensión 
de pagos, aparece dictado auto de esta 
fecha, que contiene la siguiente parte dis
positiva: 

Su Señoría ilustrísima. por ante mí, el 
Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba a la en
tidad "Bernal Pareja, S. A . " , con domi
cilio en la calle Eloy Gonzalo, número 
veintisiete, de Madrid, representada por 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Luis Raboso Mir . Juez de Dis
trito número cinco de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de proceso civil 
de cognición, seguido con el número 
ciento cuatro de mil novecientos ochen
ta y uno, a instancia del Letrado don Ju 
lio Moreno Moreno, en representación de 
la entidad "Compañía Mercantil Ibérica 
de Viviendas. S. A . " (COIVISA). contra 
doña Pilar Martín González, sobre recla
mación de treinta y ocho mil setecientas 
treinta y nueve pesetas, en los que por 
providencia del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta y por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados a 
dicha demandada: 

Los derechos de propiedad adquiridos 
sobre el puesto número cinco de la ga
lería de alimentación del Polígono de 
"Valleaguado", en Coslada (Madrid), cuyo 
titular registral es la sociedad deman
dante "COIVISA" . 

Habiendo sido justipreciados en la can
tidad de novecientas cuarenta y una mil 
seiscientas setenta y ocho pesetas, en 
cuyo importe salen a subasta, con arre
glo a las condiciones y requisitos que a 
continuación se expresan: 

Condiciones de la subasta 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado (paseo 
del Prado, número treinta, segundo), el 
día doce de febrero próximo y hora de 
las diez de su mañana. 

Segunda 
E l tipo de licitación fijado es el de 

novecientas cuarenta y una mil seiscien
tas setenta y ocho pesetas, cantidad en 
que han sido valorados pericialmente los 
derechos. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
C E D U L A DE CITACION 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez en los autos de 
conciliación número doscientos noventa 
y cuatro de mil novecientos ochenta y 
uno, promovidos a instancia de! Procura
dor don Manuel del Valle Lozano, en re-
nresentación de "Inmobiliaria Ciudad 
Puerta de Hierro, S. A . " , contra otro y 
don Ramón Faustino, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
que habitó en el apartamento ciento diez 
de la calle de Infanta Mercedes, número 
noventa y dos, se cita a dicho demanda
do para que el día veintinueve de enero 
próximo, a las diez de la mañana, para 
que. acompañado de su hombre bueno, 
comparezca ante este Juzgado a celebrar 
el acto de conciliación interesado, con 
apercibimiento de que si no comparece, 
se tendrá por intentado sin efecto. 

Y para que sirva de citación al deman
dado don Ramón Faustino, cuyas demás 
circunstancias personales y domicilio se 
desconocen, y su inserción en el BOI.ETTN 
OFICIAJ. de esta provincia, extiendo la 
presente en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). 

(A.—37.027) 

Citaciones 

agresión, en el que aparece como i jjo 

cado Vicente Salgado Bueno, antes 
miciliado en la calle de A|bino H e r n

a C -
dez Lázaro, núm. 9, tercero, v e n

 r a . 
tualidad se encuentra en ignorado P^jg. 
dero. en la que he acordado citar al ^ 
mo para que el próximo día 1" j. 
enero de 1982, a las once y quince ^ 
mitos de la mañana, comparezca a n t e

s , t o 
Sala de audiencias de este Juzgado, 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 
a la celebración del aludido juicio, ^ 
biendo comparecer provisto de l ° s 

dios de prueba de que intente v a ' e r : Y , 
(G. C—13.981) (B. -12.67*' 

Don José González de la Red. Juez 
Distrito núm. 24 de los de Madrid-
Hago saber: Que en éste de 1 1 1 ' . ^ l -

penden diligencias de juicio verbal d e 

tas número 780 de 1980, sobre lesK& 
digo, daños en accedente de circulad 
en los que aparece como implicados, 
tre ellos, José Luis Muñoz Mora, afli 
domiciliado en Virgen del Sagrario, ^ 
mero 13, y en la actualidad en ignora ̂ f 

paradero, en el que he acordado citar ^ 
mismo para que el próximo día 
de enero de 1982, a las diez horas V ^ p 

ticinco minutos de la mañana, compa 
ca ante la Sala- de audiencias de c 

Juzgado, sito en la calle de Bravo <\ 
rillo, núm. 357, a la celebración del *H 
dido juicio, debiendo comparecer p r ° 
to de los medios de que intente valerse-

(G. C—13.982) (B.—12.675' 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
don11' Aquilino Alcaide Aranda. cuvo u \ , n 

cilio y paradero actuales se desconoc^ 
deberá comparecer ante la Sala de . 
diencia de este Juzgado de Distrito ^ 
mero 26 de los de Madrid, sito en l i l N ; 

lie de la Virgen del Sagrario, núm- - £ 

(barrio de la Concepción), el día -
enero próximo y hora de las once ^ 
cuenta y cinco de su mañana, al 0 ' ¿ e 

de asistir a la celebración del ) l l ' c l ° n e s . 
faltas núm. 1.264 de 1981. por lesión 
seguido al mismo. 

(G. C. 13.657) (B.—12.33^ 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
308 del Código de ¡usticia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don José González de la Red, Juez de 

Distrito núm. 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas seguido bajo el núm. 110 de 1980, por 
lesiones en riña matrimonial, v en el que 
figura como implicado José Arcos Martí
nez, que se encuentra en ignorado para
dero, y en el que por medio del presen
te he acordado citar al mismo de compa
recencia ante la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo Muri
llo, núm. 357, para que asista a la cele
bración de] aludido juicio de faltas, que 
tendrá lugar el próximo día 19 de enero 
de 1982 y hora de las once y cuarenta 
de la mañana, debiendo venir acompaña
do de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—13.980) (B.—12.673) 

Don José González de la Red. Juez de 
Distrito núm. 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas núm. 552 de 1980, sobre lesiones por 

Francisco Benito Martín, cuvo n 

cilio y paradero actual se descono^ 
deberá comparecer ante la Sala de 
diencia de este Juzgado de Distrito ^ 
mero 26 de los de Madrid, sito en 1 3 -,3 
lie de la Virgen del Sagrario, num- ¿ e 

(barrio de la Concepción), el día . u 

enero y hora de las once de su rna 
al objeto de asistir a la celebración 
juicio de faltas núm. 1.635 de l 9 8 1 ' 0 

daños imprudencia, seguido al n^ sf" 
(G. C—14.262) (B.— I2^y 

J U Z G A D O N U M E R O 30 >jj 
En virtud de lo acordado por e 

ñor Juez de Distrito en diligencias 
juicio de faltas núm. 1.907 de j 9 S U ^ú-
se tramitan en el Juzgado de Distrito ^ 

p r e daños, y 
munciado B ^ 

sa Ba Maduka, que tuvo su domiciU -
la calle del Doctor Arce, núm. l'< v ¿o 
actualmente se encuentra 

mero 30 de Madrid, sobre daños, y 
las que aparece como denunciado ~-- e „ 

en l i n paradero, se acordó citar a éste a 
que a las diez horas del día 20 de ^ 
ro de 1982 comparezca en la S a . aVe-
diencia de dicho Juzgado, sito en »a '^4. 
nida de Monforte de Lemos, núm- , 
al objeto de asistir en el concepto fl 

se expresa a la celebración del ° P 0 1 j c b c 

juicio, con el apercibimiento de Q*ue » 
hacerlo provisto de los medios de " 

-1) 

,-oV 

ba de que intente valerse, f 
(G. C—14.342) ( 1 

G E T A F E 
En virtud de lo acordado en P-

dencia, y en los autos de juico » c „ 
tas núm. 1.335 de 1981. por ^ ^ d e -
tráfico, seguidos en este Juzgado a ^ . , 
nuncia de Lázaro Abad Molero, -j^g, 
ciliado últimamente en la plaza de 
número 5, cuarto, de la localidad oc 
ledo, y en la actualidad en ignorad ^ j e 

radero, ñor medio del presente edic 
a fin d e j i a s cita y emplaza al mismo, a ^ c l ¡ 

comparezca ante la Sala de a u 0 j j ¿4 
de este Juzgado el próximo día a l 
enero, a las nueve cincuenta , n ° L | ' c 0 ' 
objeto de asistir a la celebración d ^ j o 
rrespondiente juicio de faltas, de Re
hacerlo con las pruebas de que 1 

valerse. 
(G. C—14.356) (B, -2) 
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Magistraturas de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

a n f V 0 5 3 U t o s n u m e r o 716/81, seguidos 
1 de M M a 8 i s t r a t u r a de Trabajo número 
t'iez Madrid, a instancia de Santos Mar-
^nri * \ e n i t o Y dos más, contra David 
trat n Z ^ , a z - s o b r c resolución de con-
l9gj ' C o n fecha 16 de noviembre de 
d , s ' S c n a dictado sentencia, cuya parte 

P° s>tiv a es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

cx^C . ^ s t ' m o las demandas y declaro 
los g U ' o s contratos de trabajo de 
l a ° r es, condenando como condeno a 
'ídem C S a 3 ^ u e P a B u c c n concepto de 
p V ^ m z a c i ó n a don Santos Martínez 
•la p°' L 8 0 2 2 6 pesetas; a don Pedro V i -
Fran ' 3 9 3 2 5 5 Poetas y a don 
t i y

 a s c o Martínez Paulet, 398.665 pese-
Y 

vid p P 3 r a- q u e s i r v a de notificación a Da-
r o

 e r r > ández Díaz, en ignorado parade-
16 d

C C X p l d e l a presente, en Madrid, 
(FirJ n o v i e m b r e de 1981.—El Secreta 
v n r mado). 

(B.—11.949) 

a 
tano 

M A G ' S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

En 1 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

dos a , a u t o s número 1.067/80, scgui-
m C r o " | c J a Magistratura de Trabajo nú-
Carlo D ^ a d " d , a instancia de don 
V i c t Q

S v Pastor, contra «Panificadora 
cha ^ > > ' s o r J r c cantidad, con fe-
sen t e n

 d c marzo de 1981, se ha dictado 
tenor L* 3 ' C U ^ a P a r t c dispositiva es del 

"tcral siguiente: 

Fallo: 

da p 0 r

 e s t 'mando parcialmente la deman-
don r> C a n t i d a d interpuesta por el actor 
na] „p ° s ^ c y Pastor, contra la Patro-
co n tj c

 f , c a d o r a Victoria, S. L.»>, ha de 
9,üc ^ C o n d e n a a la demandada a 
dos ^ ° i r ' o s c °ncep tos salariales señala-
abon

t n , demanda y aclaración en juicio, 
Us V a C t ° r l a s u m a d c 1 1 1 8 3 2 P c s e " 
nient* ? l v ' c n d o de los restantes pedi-

Y ° S d c l a Parte actora. 
f̂icad ^ q U C S Í r v a d e "orificación a «Pa-

parad 3 Victoria, S. A.», en ignorado 
dnd C r ° ' S C e x P 'de la presente, en M a -
S e r / / 2 5 d c noviembre de 1981.—El 

r e t a " o (Firmado). 
(B.—11.951) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

dos" l 0 S a u t o s número 2.631/81, segui-
tnero

an4C ' a Magistratura de Trabajo nú-
G Q n

 d c Madrid, a instancia de Angel 
$ ^ 2 alez Bote , contra « M e t a l e s c o , 
h 0 v i *' , S o b r c despido, con fecha 30 de 
c,a * m b r e de 1981 se ha dictado semen
t é / , i ° U y a parte dispositiva es del tenor l i -
l C r a l s i g u , c n t e : 

Que 
Fallo: 

debo A C S t I m a n d o en parte la demanda, 
^ D H y d e c I a r o , a n u b d a d del 
Botp d e l a c t o r don Angel González 
y P o r la empresa «Metalesco, S. L.» 
cond" ^ C G a r a n t , a Salarial, y debo dc 
xxXn

 e n a r y condeno a ésta a que le read-
ab n

 3 s u puesto dc trabajo y a que le 
d C v r c ' 0 s salarios dejados de percibir 
C a c j ( 5 l a freha del despido hasta la notifi-
r ( r ° n d e la sentencia. Digo hasta que el 
S c n t

8 r c s ° se produzca. Así por esta mi 
^ n c ' a contra la que podrá recurrirse 

tral a ° ión por ante el Tribunal Ccn-
d,- 0 Trabajo en el plazo de los cinco 
fall S 18 uicntes a la notificación de este 
»rt i^ C o n r ° r m e a lo establecido en el 
L i ^ d c ' a Eey de Procedimiento La-
Piki ' ' ° P r o n u n c i o mando y firmo.— 
t c

 b , l c a c i ó n . Leída y publicada fue la an-
t r

r \ ° r sentencia por el limo. Sr. Magis-
leb ^ C ^ r a b a J ° R u e ' a dicta estando ce
la / a n d o audicncia publicada en el día de 

a '«cha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Metalesco, S. L.» y Fondo de Garantía 
Salarial, en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 30 de noviem
bre de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.045) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.827-8/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia dc doña 
María Nieves Pizarro Villaseca y otro, 
contra «Creaciones Vega, S. A » , sobre 
despido, con fecha 16 de noviembre de 
1981, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

En Madr id , a 16 de noviembre de 
1981. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás dc general aplicación, S. S.', ante 
mí la Secretario, dijo: Que debía resolver 
y resolvía el contrato de trabajo que liga 
a las partes, condenando a la empresa 
«Creaciones Vega, S. A.» a que abone 
una indemnizac ión al demandante de 
189.200 pesetas, a doña Gregoria Villase
ca Díaz de 185.300 pesetas y a que haga 
efectivos los salarios dejados dc percibir 
desde el día del despido hasta esta fecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles 
saber que contra esta Auto no cabe re
curso. 

Así lo mandó y firmó el señor don 
Juan Antonio Linares, Magistrado de 
Trabajo número 4 de csta capital y su 
provincia, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Creaciones Vega, S. A.», en 
ignorado paradero, sc expide la presente, 
en M a d r i d , a 16 de nov iembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.046) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los" autos número 2.596/81, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Javier 
Bolea Domínguez, contra «Ambulancias 
Herrera», sobre despido, se ha dictado 
auto, cuya partc dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

En Madrid, a 13 de octubre de 1981. 
Vistos los preceptos legales citados y 

demás dc general aplicación, S. S.1, ante 
mí el Secretario, dijo: Que debía resolver 
y resolvía el contrato dc trabajo que liga 
a las partes, condenando a la empresa 
«Ambulancias Herrera» a que abone una 
indemnización al demandante don Javier 
Bolea Domínguez dc 51.000 pesetas, y a 
que haga efectivos los salarios dejados de 
percibir desde el día del despido hasta es
ta fecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles 
saber que contra este auto no cabe recur
so. 

Así lo mandó y firmó el señor don 
Juan Antonio Linares Lorente, Magistra
do de Trabajo número 4 dc esta capital 
y su provincia, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Ambulancias Herrera», en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 1 de diciembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.047) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.592/81, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de Juan 
Francisco Millán, contra «Cis, S. A.», 
sobre despido, con fecha 14 de octubre 
de 1981, sc ha dictado providencia, cuya 
partc dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia: 

En Madrid, a 14 de octubre de 1981. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase 

a los autos dc su razón. 
Requiérase a la parte demandada «Cis, 

S. A.», para que en plazo de 3 días acre
dite la readmisión a su puesto de trabajo 
del demandante. Firmado: don Juan A . 
Linares, ante mí: don Jesús González. 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cis, S. A.», en ignorado para
dero sc expide la presente, en Madrid, a 
1 de diciembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.048) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.141/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Martín 
Arconcs Sánchez , contra « C o n a m a , 
S. A.» y otros, sobre despido, con fecha 
9 de septiembre de 1981, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

S. S.\ ante mí el Secretario dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral entre el demandante 
Martín Arcones Sánchez y la empresa 
demandada «Conama, S. A.», a partir dc 
la fecha de esta resolución, fijándose a 
favor del demandante una indemnización 
por falta dc readmisión de 1.231.872 pe
setas, las cuales se condena a pagar a la 
empresa, así como a los interventores de 
la suspensión de pagos, solo cn su cali
dad legales de tales. Asimismo, sc conde
na a la empresa demandada y a los inter
ventores en su calidad legal dc tales a 
abonar al actor los salarios de tramitación 
que, desde la fecha del despido hasta la 
dc esta resolución, asciende a 364.800 pe
setas, r i iÉ i iMinna i iMi i i i i 

Así lo acordó y firmó el limo. Sr. don 
Marcial Rodríguez Estevan, Magistrado 
de Trabajo número 5 de los dc Madrid, 
de todo lo que como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva dc notificación a la 
empresa «Conama, S. A.», cn ignorado 
paradero, sc expide la presente en M a 
drid, a 2 de diciembre de 1981.-Firma
do). 

(B.—12.055) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.038/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de José 
María Bernaldez, contra «INSS» y otro, 
sobre cantidad, con fecha 11 de noviem
bre de 1981, sc ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por el actor don José María Bernaldez 
Bernaldez, contra la empresa demandada 
«Editora Independiente. S. A.» y la enti
dad «INSS». debo condenar y condeno a 
la referida entidad demandada a que, por 
el concepto señalado en la demanda de 
diferencias en la prestación por subsidio 
dc desempleo, abone al actor la cantidad 
solicitada de 214.890 pesetas, absolviendo 
del pago a la empresa codemandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles dc que contra la misma 
pueden recurrir en Suplicación en el artí
culo 153 y siguientes dc la Ley de Proce
dimiento Laboral, debiendo de anunciar 
su propósito de hacerlo ante csta Magis
tratura a medio de escrito o comparecen
cia, cn el plazo dc cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la notifi
cación de esta sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
«Editora Independiente, S. A.», en igno
rado paradero, se expide de la presente, 
cn Madrid, a 23 de noviembre 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.056) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.122/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Eduar
do Esteban Pérez, contra «Herl ipicl . 
S. A.», sobre despido, con fecha 18 de 
noviembre 1981, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 
S . 'S . ' por ante mí el Secretario dijo: 

Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo que unía al ac
tor don Eduardo Esteban Pérez con la 
empresa «Herlipicl, S. A.» y en conse
cuencia debía condenar y condenaba a cs
ta empresa cn la persona de su legal re
presentación a que abone a dicho deman
dante las siguientes cantidades: 

a) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo al no 
haberse producido la readmisión la canti
dad de 268.873 pesetas. 

b) Y cn concepto de salarios de tra
mitación 184.877 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Herlipicl, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 2 de 
diciembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.061) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.803/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia dc Fer
nando García Gi l y otro, contra «Jopasa, 
S. A.», sobre despido, con fecha 6 de 
noviembre dc 1981, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es el tenor literal 
siguiente: 

Auto: 
S. S.J por ante mí, el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo que unía a los 
actores Fernando García G i l y Euscbio 
Arriaza Moreno con la empresa «Jopasa. 
S. A . » y cn consecuencia, debía condenar 
y condenaba a esta empresa en la perso
na dc su legal representación a que abone 
a dichos demandantes las siguientes canti
dades: 

a) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo al no 
haberse producido la readmisión las can
tidad de 55.033 pesetas a don Fernando 
García Gi l y 56.977 pesetas a don Eusc
bio Arriaza Moreno. 

b) Y en concepto de salarios dc tra
mitación 255.337 pesetas a don Fernando 
García Gil y 263.522 pesetas a don Eusc
bio A r r i a z a Moreno. 

Y para que sirva de notificación a «Jo-
pasa», en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid a 2 dc diciembre de 
1981— El Secretario (Firmado). 

(B. —12.062) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.052-3/81, se
guidos ante la Magistratura dc Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia dc 
Francisco Javier Grande Molinero y M . ' 
Paz Martín, contra «Digresa», sobre des
pido, se ha dictado auto, cuya partc dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

S. S.' por ante mí el Secretario dijo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato dc trabajo que unía a los 
actores don Francisco Javier Grande M o 
linero y doña M . ' Paz Martín Pascual 
con la empresa «Digresa» y en conse
cuencia debía condenar y condenaba a cs
ta empresa cn la persona de su represen
tante legal don Víctor Fernández Gutié
rrez, a que abone a dichos demandantes 
las siguientes cantidades: 
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a) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo al no 
haberse producido la readmisión, la can
tidad de 62.155 pesetas a don Francisco 
Javier Grande Molinero y 66.348 pesetas 
a doña M . ' Paz Martín Pascual. 

b) Y en concepto de salarios de tra
mitación 295.840 pesetas a don Francisco 
Javier Grande Molinero y 301.258 pesetas 
a doña M . 1 Paz Martín Pascual. 

Y para que sirva de notificación a «Di-
gresa», en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 2 de diciembre 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.064) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.976/81, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 8 de Madrid, a instancia de Clau
dio Orgaz Moreno, contra Mariano Frai
le Vallejo, sobre resolución contrato, con 
fecha 11 de noviembre de 1981, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando como estimo la de

manda interpuesta por don Claudio Orgaz 
Moreno, contra don Mariano Fraile Va
llejo debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de trabajo existente entre el ac
tor y la demandada y asimismo declaro 
el derecho del accionante a que le sea 
abonada una indemnización como si se 
tratase de despido improcedente en la si
guiente cuantía: 2.345.952 pesetas conde
nando a la empresa demandada a estar y 
pasar por dicha declaración, y al pago de 
la mencionada indemnización. 

Y para que sirva de notificación a don 
Mariano Fraile Vallejo, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
2 de diciembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.065) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.902-15/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Isa
bel Martín Barbi más 14 contra «Arty-
metal, S. A.», sobre despido, con fecha 
10-XI-81, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas presenta
das por don Emiliano Cubero Rubio, 
don Angel Miñambres Rodríguez, José 
María Gameto Parrado, José L. Ortega 
Muñoz, Luis González Fernández, Ber-
nardino Martín Alba, Juan Sánchez Mar
tín, Antonio Fernández Sánchez, Tiburcio 
Avila Vallejo, José L. Pérez García, 
Agustín Fernández y Juan Espino Sán
chez, debía declarar y declaro nulo el 
despido, y por consecuencia, debía con
denar y condeno a la empresa «Artymc-
tal, S. A.», a estar y pasar por esta de
claración y a que readmita inmediata
mente a los trabajadores, en las mismas 
condiciones existentes en el momento de 
ser despedidos, debiendo absolver y ab
suelvo al fondo de Garantía Salarial, sin 
perjuicio de su responsabilidad en los su
puestos prevenidos en el art. 33 del Esta
tuto de los Trabajadores, con abono de 
los salarios dejados de percibir. eVirt 

Y para que sirva de notificación a 
«Artymetal, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 30 
de noviembre de 1981—El Secretario 
(Firmado). 

B.—12.067) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.512-13/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 8 de Madrid a instancia de Ro
sario Rodríguez y otra más, contra «His
pano Marroquinera, S. L.», sobre despi
do, con fecha 26 de octubre de 1981, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas presenta

das por doña Rosario Rodríguez Gonzá
lez y María de las Nieves Domínguez 
Vega, debía declarar y declaro nulo el 
despido, y por consecuencia debía conde
nar y condeno a la empresa «Hispano 
Marroquinera, S. L.» en la persona de su 
legal representación a estar y pasar por 
estas declaraciones y a que readmita in
mediatamente al trabajador en las mismas 
condiciones existentes en el momento de 
ser despedido, y debiendo absolver y ab
suelvo al Fondo de Garantía Salarial sin 
perjuicio de su responsabilidad en los su
puestos prevenidos en el artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores, con abono 
de los salarios dejados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
«Hispano Marroquinera, S. L.». en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 30 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.068) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 672-685/81, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de José 
María Lozano Alvarez más 13, contra 
«Caesa», sobre despido, con fecha 8 de 
octubre de 1981, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 

S. S.' por ante mí el Secretario dijo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo que unía a los 
actores con la empresa «Caesa» y en 
consecuencia, debía condenar y condena
ba a esta empresa, en la persona de su 
representante legal a que abone a dichos 
demandantes las siguientes cantidades: 

a) En concepto de indemnización por 
extinción del contrato de trabajo al no 
haberse producido la readmisión, la can
tidad de 148.371 pesetas a don José Ma
ría Lozano Alvarez; 59.902 pesetas a do
ña Inmaculada Muñoz Turrillo; 44.928 
pesetas a doña Ana María Romero Ma
teos; 71.883 pesetas a doña María de los 
Angeles Moreno (Jarcia; 68.369 pesetas a 
don Manuel Madrid Zarzalcjo; 81.014 
pesetas a don Saturnino Moreno Loren
zo; 63.896 pesetas a don José Muelas 
Hernández; 51.750 pesetas a don Emilio 
del Fresno Carril; 68.889 pesetas a doña 
Minerva Romero Mateos; 149.476 pesetas 
a don Basilio Herrero Robledano; 
104.831 pesetas a doña María del Car
men Cruz Iniesto; 63.896 pesetas a doña 
María del Carmen Rojo Pámpanos; 
64.159 pesetas a don Indalecio Flecha Re
dondo y 60.902 pesetas a doña Pilar No-
gucl París. 

b) Y en concepto de salarios de tra
mitación: 363.524 pesetas a don José Ma
ría Lozano Alvarez; 344.779 pesetas a do
ña Inmaculada Muñoz Turrillo; 344.779 
pesetas a doña Ana María Romero Ma
teos; 344.769 pesetas a doña María de los 
Angeles Moreno García; 363.524 pesetas 
a don Manuel Madrid Zarzalcjo; 363.524 
pesetas a don Saturnino Moreno Loren
zo; 344.769 pesetas a don José Muelas 
Hernández; 259 (XXI pesetas a don Emilio 
del Fresno Carril; 344.769 pesetas a doña 
Minerva Romero Mateos; 363.524 pesetas 
a don Basilio Herrero Robledano; 
344.769 pesetas a doña María del Car
men Cruz Iniesto; 344.769 pesetas a doña 
María del Carmen Rojo Pámpanos; 
363.524 pesetas a don Indalecio Flecha 
Redondo, y 344.769 pesetas a doña Pilar 
Noguel París. 

Y para que sirva de notificación a 
«Caesa», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 2 de diciembre 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B—12.069) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.629/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Julián 
Domingo Sacristán, contra «Sadcmo, 
S. A.», sobre despido, con fecha 23 de 
noviembre de 1981, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Que estimando como estimo la de
manda presentada por don Julián Domin
go Sacristán, contra «Sademo, S. A.» de
bía declarar y declaro improcedente el 
despido del actor, y en su consecuencia 
debo condenar y condeno a la empresa 
«Sadcmo, S. A.», en la persona de su le
gal representación, a que a su opción 
readmita al trabajador en idénticas condi
ciones y puesto de trabajo o a que le in
demnice en la cantidad de 247.770 pese
tas, una vez reducida la indemnización en 
un 20 por 1(K) y siempre al abono de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la notificación de la 
sentencia, con el límite prevenido en el 
artículo 114 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. Dicha opción deberá efectuarse 
ante esta Magistratura en el término de 5 
días a partir de la notificación de esta 
sentencia, entendiéndose que, de no ha
cerlo así se opta por la readmisión. Que 
asimismo, debo condenar y condeno al 
Fondo de Garantía Salarial a abonar al 
actor la suma de 165.180 pesetas, en el 
plazo de diez días. 

Y para que sirva de notificación a «Sa
demo», en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 23 de noviem
bre de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.071) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.054/78 Rec. 
19/79, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madrid, a* instancia 
de Ramona Ncira Dourado y otros, con
tra «Mutualidad Laboral de la Construc
ción» y otros, sobre accidente, con fecha 
18 de noviembre de 1981, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando el recurso de suplica
ción interpuesto por doña Ramona Neira 
Dourado y litis consortes contra la sen
tencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número 8 de la de Madrid, en 
autos seguidos a instancia de los recu
rrentes contra «Garuncho y Estevc, 
S. A.», «Mutualidad Laboral de la Cons
trucción», Fondo de Garantía y «Servicio 
de Reaseguros de Accidente de Trabajo», 
con revocación de la sentencia recurrida, 
debemos declarar y declaramos que a 
consecuencia del accidente de trabajo su
frido el día 28 de enero de 1973, el tra
bajador don Damián Jiménez López, que
dó en situación de invalidez permanente 
constitutiva de incapacidad permanente 
parcial para su profesión habitual y, en 
su virtud, debemos condenar y condena
mos a la «Mutualidad Laboral de la 
Construcción» por subrogación en las 
obligaciones de «Garuncho y Esteve, 
S. A.» a que abone a los herederos del 
mencionado trabajador accidentado, la in
demnización de 24 mensualidades calcula
das sobre la base reguladora diaria de 
402 pesetas, con el límite máximo pedido 
en el suplico de la demanda de 281.780 
pesetas, condenado subsidiarimente al 
Fondo de Garantía para caso de insolven
cia de la obligada y absolviendo al Servi
cio de Reaseguros de Accidentes de Tra
bajo, sin perjuicio del cumplimiento de 
sus obligaciones legales. 

Y para que sirva de notificación a 
«Caruncho y Esteve, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de diciembre de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—12.167) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.377/81. sega
dos ante la Magistratura de Trabajo nU 
mero 8 de Madrid, a instancia de Anto 
nio Acebedo Serrano, contra «Graverò 
del Norte, S. A.» y Fondo Garantía Sala
rial, sobre despido, con fecha 10 de n°-
viembre de 1981, se ha dictado sentenC**» 
cuya parte dispositiva es del tenor Ü t C 
siguiente: 

Fallo: 
da Que estimando la demanda P r c s c n t 7f a 

por don Antonio Acebedo Serrano, deb í 
declarar y declaro nulo el despido, y P1^ 
consecuencia debía condenar y condeno 
la empresa «Graveras del Norte, S. A» 
estar y pasar por esta declaración y a 9 u t 

readmita inmediatamente al trabajador en 
las mismas condiciones existentes en 
momento de ser despedido, debiendo ab
solver y absuelvo al Fondo de Garantí» 
Salarial, sin perjuicio de su responsable" 
dad en los supuestos prevenidos en c 

art. 33 del Estatuto de los Trabajadores, 
con abono de los salarios dejados de Pcr" 
cibir. 

Y para que sirva de notificad on 
do «Graveras del Norte, S. A.», en ignora 

paradero, se expide la presente, en 
drid, a 4 de diciembre de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—12.160) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 869-72/81, sega
dos ante la Magistratura de Trabajo m>-
mero 8 de Madrid, a instancia de An t o " 
nio Chamorro más 3, contra «Cersa. 
S. A.», «Construcciones Ordesa, S. A-** 
sobre cantidad, con fecha 11 de novien1' 
bre de 1981, se ha dictado sentencia m 
voce, cuya parte dispositiva es del tcno 
literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a la empresa «Cersa. 
S. A.» a que abone por los conceptos $ 
clamados a don Antonio Chamorro 
teo la cantidad de 71.282 pesetas, a don 
Víctor Sánchez Campos la cantidad de 
68.919 pesetas, a don José Antonio Sán
chez Mellado la cantidad de 68.919 pese
tas y a don Andrés Chamorro Mateo ' a 

cantidad de 73.876 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a 

«Cersa, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 4 de di
ciembre de 1981.—El Secretario (Firma
do). (B.—12.169) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 875/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
8 de Madrid, a instancia de Antonio bs-
tefanía Callejo, contra «Pub Enma'U H " 
(Manuel Alvarez), sobre cantidad, con *c" 
cha 11 de noviembre 1981, se ha dictado 
sentencia, in voce, cuya parte dispositiv 

es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda, debo " , n ' 

denar y condeno a Manuel Alvarez Gon
zález, a que abone por los conceptos re
clamados a don Antonio Estefanía ( •'' 
llejó la canridad de 59.134 peseras. 

Y para que sirva de notificación a M a ~ 
nucí Alvarez González («Pub Enio-»' 
nucí»), en ignorado paradero, se c X P ' 1 . 
la presente, en Madrid, a 4 de dicietnWp 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.170) 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

N U M E R O 8 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.464/81, sega

dos ante la Magistratura de Trabajo " l l 
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Ant° 8 d ° Madrid, a instancia dc Jorge 
( T r ° n , ° d c S o u z a . contra Marino López 
tonZTTS T a l l t r c s ) . s o b r t d " P , d ü ' 
do c °ctubre 1981, se ha dieta-
dei . S c n t c n c i a , cuya parte dispositiva es 
d c l '«ior lucrai sigu.cntc: 

Fallo: 

Por^dC C S t l m a n d o l a demanda presentada 
decía J 0 r g c A n t o n i o de Souza, debía 
C o n s

r a r y declaro nulo el despido, y por 
a la C U c n c ' a ' debía condenar y condeno 
Y T i ¡ i r n p r e s a Marino López (Transportes 
ciar C - R C S ) ' a e s t a r y P asar por csta dc-
r n e n t

C , 0 n y a que readmita inmediata-
cion ° trabajador en las mismas condi-
desorH j X , S t c n t c s e n c ' niomento de ser 
drivÜi l d o ' debiendo abonar los salarios 
ajados de percibir. 
g c A ^ a r a y u c sirva de notificación a Jor-
d C r t ) ° n i ° de Souza, en ignorado para-
4 J ' * c e x pide la presente, en Madrid, a 
( F l r m a d o ) C m b r t d t 1 9 8 1 — E 1 Secretario 

(B.—12.171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

dos "a I o f a u t o s número 3.944/81, Segui
dero " a ^ 3 Magistratura de Trabajo nú-
n i o ^ - - Madrid, a instancia de Anto-
t r abai U J 1 , g a ^ r c z e n representación de 75 
br c S ° r c

t

S l c o n t r a «Sanclari, S. A.», so-
i98i ?V , a * c o n f e c h a 1 0 d c m a y ° d c 

p o s ¡ n

 S C a dictado auto, cuya parte dis-
a es del tenor literal siguiente: 

s. S. 
Auto: 

ha i u
 a n t c m i el Secretario dijo: N o 

s°licir^ a r a d c s P a c h a r la ejecución que se 
y a p o r c l Delegado de Trabajo. 

«Sanclj 1- 3 C , U C s i r v a d e not i f icación a 
sc C x J?* S- A.», en ignorado paradero, 
dieicmk Presente, en Madrid, a 4 de
nudo) d e 1 9 8 1 - — E l Secretario (Fir-

(B—12.172) 

D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

g u f d

n

o

I o s antos número 1.247-49/81, sc-
n ú m e r

S a " t c , a Magistratura de Trabajo 
Migu»? o ^ C Madrid, a instancia de Luis 
Andr^ . a r r a Lorenzo más dos, contra 
pio» e s Domínguez Medicro, sobre des
se h ¿

 f c c h a 4 d e cheiembre de 1981, 
es H»i c t a d o auto, cuya partc dispositiva 

d e I tenor literal siguiente: 

Auto: 
S- S ' ~ 

Q U c V K r o r a " tc mí el Secretario dijo: 
el cont d c c , a r a r y declaraba resuelto 
tores d c trabajo que unía a los ac-
g ü e ?

 c ° n I a demandada Andrés Domín-
conde r ° y c n consecuencia debía 
do, y condenaba a dicho demanda-
can t,j a b ° n a r a los actores las siguientes 
la n 0

 S : a ) Como indemnización por 
L 0 r c n

 r c a d m i s i ó n a Luis Migue l Parra 
Núñ 2 °r. 2 4 7 254 pesetas; a don José Luis 
A n K C ? T , ¡ i d o - 3 2 7 550 pesetas, y a don 
rno s , U o D í c z - 436.145 pesetas, y co-
Mig | r i o s dejados de percibir, a Luis 
dori i a L o r e n z o , 282.779 pesetas; a 
setas L u i s Núñcz Salido, 275.030 pc-
besetas

y 3 d ° n A n g c l T c , , ° D í c z ' 3 0 4 5 4 9 

Y 
drés S 1 1 0 s i r v a d c notificación a A n -
pa r j (j ° n i , n g u c z Mediero, en ignorado 
dnd C r ° ' S c e x P ' d c la presente, cn Ma-
crctJ 3 4 d c diciembre de 1981 — E l Se-

^ ' o (Firmado). 
(B.—12.173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

seif" l ü S autos número 2.560 y bis/81, 
n ú i . a n t c l a Magistratura de Trabajo 
u . c r ° 8 dc Madrid, a instancia dc Joa-
T . " J s P ' n ° s a y Roberto Martín, contra 
<j C O doro Fernández Aznares («Aznares, 
0 r , *)• sobre despido, con fecha 3 dc 
^ctubre de 1981, se ha dictado sentencia, 

y* partc dispositiva es del tenor literal 
s ,8uicntc: 

Fallo: 

Que estimando las demandas presenta
das por don Joaquín Espinosa San Pedro 
y Roberto Martín Andrés, debía declarar 
y declaro nulo el despido dc los actores, 
y por consecuencia debía condenar y 
condeno a Teodoro Fernández Aznares 
(«Aznares, S. A » ) a estar y pasar por es
ta declaración y a que readmita inmedia
tamente a los trabajadores, en las mismas 
condiciones existentes cn el momento dc 
ser despedidos, debiendo absolver y ab-
suelto al Fondo de Garantía Salarial, sin 
perjuicio de su responsabilidad cn los su
puestos prevenidos en el artículo 33 dcl 
Estatuto dc los Trabajadores, con abono 
dc los salarios dejados de percibir. 

Y para que sirva dc notificación a Joa
quín Espinosa San Pedro, en ignorado 
paradero, sc expide la presente, en M a 
drid, a 4 de diciembre de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

( B . —12.174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.473/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 dc Madrid, a instancia dc Fer
nando Valdivieso Gómez, contra «Otico, 
S. A.», sobre despido, con fecha 17 de 
noviembre dc 1981, sc ha dictado auto, 
cuya partc dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 

El l imo. Sr. don Mariano Sampedro 
Corral, Magistrado de Trabajo, número 
10 dc los de esta capital y su provincia, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Que de
bía declarar y declaraba extinguida la re
lación laboral que unía a los actores con 
los demandados « O t i c o , S. A .» , con 
efectos de csta fecha, y debía condenar y 
condenaba a esta última a que abone a 
Fernando Valdivieso Gómez, por indem
nización por cl despido la cantidad de 
24.800 pesetas más la cantidad por in
demnización complementaria correspon
diente a los salarios dejados de percibir 
desde la fecha dcl despido hasta la fecha 
de la presente re so luc ión a razón dc 
31.000 pesetas mensuales. 

Notifíquese csta resolución a las partes 
y póngase cn conocimiento dcl Fondo de 
Garantía Salarial por si pudiera resultar 
afectado caso de posible insolvencia dc 
los demandados. 

Y para que sirva dc not i f icación a 
«Otico, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, cn Madrid, a 30 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—12.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

SENTENCIA 

En M a d r i d , a 19 de noviembre de 
1981. El limo. Sr. D . Antonio Peral Ba
llesteros, Magistrado de Trabajo número 
12 de los dc esta capital y su provincia 
habiendo visto los presentes autos segui
dos a instancia dc partes, de la una y co
mo demandante Juan Santana Soria, asis
tido dcl letrado don Federico dc la To
rre, y de la otra como demandado don 
Ramón Alvarez Alvarez, letrado en re
presentación de «Huarte y Cía., S. A.», 
no comparece «Belmac, S. A.», ni los 
interventores ni cl Fondo de Garantía Sa
larial, y 

Resultando: Que con fecha 12 dc d i 
ciembre de 1980, tuvo entrada en cl De
canato de las Magistraturas de Trabajo, 
demanda presentada por cl actor, que en 
turno dc reparto correspondió a csta Ma
gistratura cn la cual sc reclamaba por el 
concepto de cantidad. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda se señaló la Audiencia del día 3 
de noviembre actual, para la celebración 
de los actos de conciliación o dc juicio 
en su caso, compareciendo las partes y 
celebrada sin efecto la conciliación que 
previene la Ley. Abierto el juicio la parte 
demandante se ratifica cn su demanda y 
por la parte demandada, ésta se opone a 

la demanda en los términos que constan 
en cl acta dc juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante no pro
pone la de confesión y documental y por 
la parte demandada, se propone la de 
confesión, testifical y documental, practi
cándose dichas pruebas con los resultados 
que constan en el acta de juicio. En con
clusiones las partes elevaron a definitivas 
las que tenías formuladas, acordándose 
diligencia para mejor proveer y con sus
pensión del plazo para dictar sentencia, la 
cual sc practica con fecha 12 de noviem
bre actual. 

Resultando. Hechos probados y así se de
clara expresamente: 

1. " Que el actor don Juan Santana 
Soria, con domicilio cn Madrid, prestó 
sus servicios por cuenta y orden de la 
empresa «Belmac, S. A.», dedicada a la 
actividad dcl Metal, y con domicilio so
cial en Alcobendas (Madrid) desde el 1 
de febrero de 1973 al 25 de marzo de 
1980, con la categoría dc Jefe de Obras, 
y con un salario último de 99.413 pesetas 
al mes. 

2. " Que dicha empresa sc halla cn es
tado legal de Suspensión de Pagos, de la 
que son Interventores Judiciales don Gre
gorio Mingot Conde, don José Mansilla 
Corral y Tcclisa. 

3. " Que la empresa «Belmac, S. A.» 
era subcontratista de «Huar te y C ía . , 
S. A.» en la ejecución de determinadas 
instalaciones a efectuar cn las obras a 
realizar por esta última en Guadalajara, 
Sagunto (Valencia) y Santander, en vir
tud de los contratos a tal respecto firma
dos por ambas sociedades en los años 77 
y 78, y encuyas instalaciones y trabajos 
el actor intervino por razón de su cargo. 

4. " Que cn fecha 6 dc diciembre dc 
1979 se notificó notanalmente a «Belmac, 
S. A.», la decisión tomada por «Huarte y 
Cía., S. A.» de dar por resueltas todas 
las contratas de ejecución de obras que 
entre ellas había concertadas. 

5. " Que la empresa «Belmac, S. A.», 
adeuda al actor la cantidad de 526.152 
pesetas como suma dc las cantidades que 
cl actor reclama y detalla en cl Hecho 2." 
de su demanda y por los conceptos que 
correlativamente se especifican, todo lo 
cual se da aquí por reproducido. 

6. " Que de la suma total antedicha 
310.777 pesetas corresponden a conceptos 
devengados con anterioridad al 6 dc di
ciembre de 1979, fecha dc la rescisión de 
las contratas efectuada por «Huar te y 
C í a . , S. A . » a « B e l m a c , S. A . » , y 
215.375 pesetas son debidas a conceptos 
devengados con posterioridad a la indica
da fecha, como son los salarios dcl 1 al 
25 de abril de 1980, y las pagas propor
cionales de la paga extra de ju l io del 
l u 80 y de vacaciones del mismo año. 

7. " Que cn fecha 4 dc noviembre de 
1980 tuvo lugar sin efecto la celebración 
en el I M A C del acto de conciliación pre
via. 

Resultando: Que en la tramitación de 
estos autos sc han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que de la prueba practi
cada sc desprende que hayamos dc consi
derar plenamente acreditados cuantos he
chos hemos declarado como probados en 
el Resultando correspondiente dc la pre
sente Resolución, por lo que en vista dcl 
relato fáctico expresado cn el mismo se 
hace claro que la empresa «Be lmac , 
S. A.» adeuda al actor las cantidades que 
este reclama en su demanda, ya que hay 
que entender como aplicable el Convenio 
dc Industria Siderometalúrgica, y no el 
de la Construcción, dada la actividad a la 
que sc dedicaba la empresa para la que 
trabajaba el actor, por lo que de confor
midad con cl art. 29 del Estatuto de los 
Trabajadores se hace lógico y procedente 
la condena de dicha empresa al pago de 
la cantidad íntegra reclamada por el ac
tor. 

Considerando: Que dc conformidad con 
lo dispuesto cn el artículo 42.2 dc dicho 
Estatuto, la empresa «Huar te y Cía . , 
S. A.», sólo debe responder solidaria
mente, como empresa principal, con la 
subcontratista «Belmac. S. A.», respecto 
dc la cantidad por ésta adeudada al actor, 
dc aquellas obligaciones de naturaleza sa
larial contraídas por esta última durante 
el período de vigencia de la contrata o 
contratas, y puesto que éstas se rescindie

ron el día 6 de diciembre de 1979, se ha
ce claro que dicha empresa principal sólo 
puede ser condenada solidariamente de la 
cantidad de 310.777 pesetas, conforme 
resulta de lo expresado en el ordinal 6." 
del relato de hechos probados. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones dc pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: 

Que estimando cn parte la demanda 
formulada por don Juan Santana Soria 
contra la empresa «Belmac, S. A.», la 
cual sc encuentra cn estado legal de Sus
pensión de Pagos, de la que son Inter
ventores Judiciales don Gregorio Mingot 
Conde, don José Mansilla Corral, y «Te-
clisa, así como contra «Huarte y Cía., 
S. A.» y Fondo de Garantía Salarial, de
bo de condenar y condeno a la empresa 
«Belmac, S. A.» a que abone al actor la 
cantidad de 526.152 pesetas, que le adeu
da por los conceptos reclamados cn la 
demanda más el 10 % de tal suma como 
interés por la demora en el pago de la 
cantidad adeudada antedicha, condenán
dose solidariamente a la empresa «Huarte 
y Cía., S. A.» del pago de tal cantidad 
sólo hasta el límite de la cifra de 310.777 
pesetas, y absolviéndola dcl resto dc la 
reclamada, y absolviéndose libremente de 
la demanda en su integridad al Fondo dc 
Garantía Salarial, y sin perjuicio de las 
responsabilidades de dicho Organismo 
conforme al art. 33 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso dc Suplicación an
tc el Tribunal Central dc Trabajo es el 
plazo dc 5 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la notificación dc este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena incrementado 
en un 20 % en la c/C de esta Magistratu
ra abierta en el Banco de España, núme
ro 97.588, así como la cantidad de 2.500 
pesetas, cn la Caja dc Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, ele 050 sucursal cl 
Orense, 20, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 154 y 181 dc la Ley de Pro
cedimiento Lateral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el l imo. Sr. M a 
gistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando Audiencia Pública en el 
día de la fecha de que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Mansilla Corral, se expide la presente cé
dula, para su publicación cn cl BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En M a d r i d , a 19 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.953) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

SENTENCIA 

En M a d r i d , a 18 de noviembre dc 
1981. El limo. Sr. D. Antonio Peral Ba
llesteros, Magistrado de Trabajo número 
12 de los de csta capital y su provtflCÚ 
habiendo visto los presentes autos segui
dos a instancia de partes, de la una y co
mo demandante José Andújar Berenguer, 
asistido del letrado don Pedro Cardcsa 
García, y de la otra como demandado 
Agustín García Parrilla, que no compare
ció, y 

Resultando: Que con fecha 26 de marzo 
dc 1981, tuvo entrada en cl Decanato de 
las Magistraturas de Trabajo, demanda 
presentada por el actor, que en turno de 
reparto correspondió a csta Magistratura 
en la cual se reclamaba por cl concepto 
de cantidad. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, se señaló la Audiencia del día 
12 de noviembre actual, para la celebra
ción de los actos de conciliación o dc 
juicio en su caso, compareciendo sólo la 
parte actora y celebrada sin efecto la 
conciliación que previene la Ley. Abierto 
el juicio la parte demandante se ratifica 
en su demanda en los t é r m i n o s que 
constan en cl acta de juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
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prueba, por la parte demandante se pro
pone la de confesión y documental, prac
ticándose dichas pruebas con los resulta
dos que constan cn el acta de juicio. En 
conclusiones la partc elevó a definitivas 
las que tenía formuladas, con lo cual sc 
declaró cl acto concluso y visto para sen
tencia. 

Resultando. Hechos prohados y así se de
clara expresamente: 

1. " Que el actor don José Andújar 
Bcrenguer, con domic i l io cn Madr id , 
prestó sus servicios por cuenta y orden 
dc la empresa Agustín García Parrilla, 
con domicilio en Getafe (Madrid) desde 
el 11 de septiembre de 1979 al 12 dc 
septiembre de 1980. con la categoría de 
Oficial 2.", y con un salario de 8.670 pe
setas semanales. 

2. " Que la empresa demandada adeu
da al actor la cantidad dc 160.189 pesetas 
como suma de las pagas que el actor re
clama y concreta en el Hecho 2." dc la 
demanda y por los conceptos que corre
lativamente especifica, todo lo cual sc da 
aquí por reproducido. 

3. " Que en fecha 10 dc marzo de 
1981 tuvo lugar sin efecto la celebración 
cn cl 1 M A C dcl acto dc conciliación pre
via. 

Resultando: Que en la tramitación dc 
estos autos sc han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que a la vista de la 
prueba documental obrante en autos y 
dada la incompareccncia al acto dcl juicio 
oral dc la parte demandada, no obstante 
hallarse citada la misma al efecto en legal 
forma, hemos de considerar acreditados 
cuantos hechos se han declarado como 
probados cn el Resultando correspondien
te de la presente Resolución, y ello de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
1.214 dcl Código C i v i l y 81 dc la Ley 
de Procedimiento Laboral, por lo que de 
conformidad con lo preceptuado en el 
art. 29 dcl Estatuto dc los Trabajadores 
y demás disposiciones concordantes dc 
aplicación, se hace precedente la estima
ción dc la demanda. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones dc pertinente y ge>-
ñera! aplicación. 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por don José Andújar Bcrenguer contra 
la empresa Agustín García Parrilla, debo 
de condenar y condeno a dicha empresa 
demandada a que abone al expresado ac
tor la cantidad de 160.189 pesetas que le 
adeuda por los conceptos reclamados en 
la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso dc Suplicación an
tc el Tribunal Central dc Trabajo en el 
plazo dc 5 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al dc la notificación dc este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
dc anunciarlo, si cl recurrente es cl pa 
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro dc la condena incrementado 
en un 20 por 100 en la c/c dc esta Ma
gistratura abierta en el Banco de España 
número 97.588, así como la cantidad dc 
2.500 pesetas, en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad dc Madrid, c/c 05 su 
cursal c/ Orense, 20, a tenor de lo dis 
puesto en los arts. 154 y 181 de la Ley 
dc Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el l imo. Sr. M a 
gistrado de Trabajo que la suscribe, es 
tando celebrando Audiencia Pública en cl 
día de la fecha dc que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Agustín García Parrilla, sc expide la pre
sente cédula, para su publicación en cl 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y colo
cación cn cl tablón dc anuncios. 

En M a d r i d , a 18 dc noviembre dc 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B—11.954) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
SENTENCIA 

En M a d r i d , a 18 dc noviembre dc 
1981. Kl limo. Sr. I) Antonio Peral Ba
llesteros, Magistrado de Trabajo número 

12 dc los dc csta capital y su provincia, 
habiendo visto los presentes autos segui
dos a instancia de partes, de la una y co
mo demandante María Nieves Medina 
Madero, asistida dcl letrado don Enrique 
dc No Alonso-Misol, y dc la otra como 
demandado. Bolsa Internacional dc la 
Propiedad, S. A . , que no compareció, ni 
el Fondo de Garantía Salarial, y 

Resultando: Que con fecha 6 dc agosto 
dc 1981, tuvo entrada en cl Decanato de 
las Magistraturas dc Trabajo, demanda 
presentada por la actora que cn turno de 
reparto correspondió a csta Magistratura 
en la cual se reclamaba por el concepto 
de despido. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, sc señaló la Audiencia dcl día 
12 de noviembre actual, para la celebra
ción de los actos de conciliación o de 
juicio cn su caso, compareciendo sólo la 
partc actora y celebrada sin efecto la 
conciliación que previene la Ley. Abierto 
el juicio la partc demandante se ratifica 
en su demanda cn los t é rminos que 
constan en cl acta dc juicio. 

Resultando: Que recibido el proceso a 
prueba, por la parte demandante se pro
pone la de confesión y documental, prac
ticándose dichas pruebas con los resulta
dos que constan cn cl acta dc juicio. En 
conclusiones la partc elevó a definitivas 
las que tenía formuladas, acordándose di
ligencia para mejor proveer y con sus
pensión del plazo para dictar sentencia, la 
cual sc practica con fecha 13 de noviem
bre actual. 

Resultando. Hechos probados y así se de
clara expresamente: 

1. " Que la actora doña María Nieves 
Medina Madero, mayor dc edad, casada 
y con domicilio en Parla (Madrid), ha 
venido prestando sus servicios por cuenta 
y orden de la empresa «Bolsa Internacio
nal de la Propiedad, S. A.», con domici
lio social en Madrid, desde cl 4 de abril 
de 1976, con la categoría de Auxiliar 
Administrativa y Agente de Ventas, y 
con un salario último de 35.000 pesetas 
al mes, más comisiones cuyo promedio 
cn cl pasado año dc 1980 ascendió a 
20.(XMt pesetas mensual. 

2. " Que mediante carta de fecha 3 de 
julio de 1981 la empresa demandada co
municó su despido a la actora con efec
tos desde el mismo día, a causa dc las 
dificultades económicas por las que atra
vesaba la empresa, sin que conste acredi
tado cn autos que la empresa hubiere ob
tenido previamente la preceptiva autoriza
ción dc la Autoridad Laboral para poder 
RfOCedec al cese de la actora por la causa 
alegada en la carta dc despido. 

3. ° Que la empresa demandada ocupa 
a menos dc 25 trabajadores. 

4. ° Que cn fecha 28 dc julio de 19SI 
tuvo lugar sin efecto la celebración cn cl 
I M A C del acto dc conciliación previa. 

Resultando: Que en la tramitación dc 
estos autos sc han observado las prescrip
ciones legales. 

Considerando: Que cn vista de la prue
ba documental aportada a autos por la 
parte demandante, y habida cuenta por 
otro lado de la injustificada incompare
ccncia al acto del juicio oral dc la parte 
demandada, no obstante hallarse citada al 
efecto en legal forma, hemos dc conside
rar acreditados cuantos hechos se han de
clarado como probados cn cl Resultando 
correspondiente de la presente Resolu
ción, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1.214 dcl Código Civ i l y 81 
dc la Ley de Procedimiento Laboral, por 
lo que de acuerdo con lo preceptuado en 
cl artículo 113 dc la vigente Ley dc Pro
cedimiento Laboral, se hace justo c im 
perativo declarar la nulidad dcl despido 
llevado a cabo cn cl presente caso por la 
empresa demandada, y ello con las con 
secuencias que se establecen en el art 
55.4 dcl Estatuto dc los Trabajadores, sin 
perjuicio de que la empresa pueda efec
tuar nuevo despido en cl plazo de 7 días 
siguientes a csta declaración de nulidad 
y habiéndose dc absolver al Fondo dc 
Garantía Salarial codemandado al tratarse 
cn el presente caso de un despido nulo. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones dc pertinente y ge
neral aplicación. 

Fallo: Que estimando la demanda for 
mulada por doña María Nieves Medina 
Madero contra «Bolsa Internacional dc la 
Propiedad, S. A.», debo dc declarar y 

declaro nulo dc la expresada actora, con
denando, por tanto a la referida empresa 
demandada, a que readmita inmediata
mente a la actora cn su mismo puesto de 
trabajo y en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, así 
como a que le abone los salarios dejados 
dc percibir desde la fecha dcl despido 
hasta aquélla en que tenga lugar su read
misión. Y se absuelve de la demanda al 
Fondo de Garantía Salarial codemandado. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndolos que contra la misma pue
den interponer recurso dc Suplicación an
te el Tribunal Central dc Trabajo cn el 
plazo de 5 días hábiles contados a partir 
dcl día siguiente al dc la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro dc la condena incremen
tado en un 20 % cn la c/c dc esta M a 
gistratura abierta en el Banco dc España 
número 97.588, así como la cantidad de 
2.500 pesetas, en la Caja de Ahorros y 
Monte dc Piedad de Madrid, c/c 050 su
cursal cl Orense, 20, a tenor dc lo dis
puesto cn los arts. 154 y 181 de la Ley 
de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Ma
gistrado dc Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando Audiencia Pública cn cl 
día de la fecha dc que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Bolsa Internacional de la Propiedad, 
S. A.», se expide la presente cédula, para 
su publicación cn el BOLETÍN O F I C I A L dc 
la Provincia, y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madr id , a 18 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

AUTO 

En Madr id , a 11 de noviembre dc 
1981. 

Por dada cuenta, y 
Resultando: Que con fecha 27 de marzo 

de 1979, sc dictó sentencia por csta M a 
gistratura dc Trabajo, desestimando la 
demanda presentada por el actor Hilario 
Díaz Plaza Rodeno. Que con fecha 18 dc 
abril dc 1979, por dicha parte actora sc 
interpuso recurso dc Suplicación eleván
dose los autos al Tribunal Central de 
Trabajo el día 23 de julio del mismo 
año, y devuelto por dicho Tribunal el 
día 9 de febrero de 1981, en cuyo fallo 
se estima en partc cl recurso de Suplica
ción interpuesto por Hilario Díaz-Plaza 
Rodeno, contra la sentencia dictada por 
la Magistratura de Trabajo número 12, 
revocando cl fallo recurrido, en el senti
do de declarar improcedente el despido 
efectuado, por ser trabajador fijo dc 
obra, condenando a la empresa demanda
da «Joal, S. A.», a que readmita al actor 
en su mismo puesto de trabajo, con abo 
no dc los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Resultando: Que el actor comunicó a 
csta Magistratura dc Trabajo, que la em
presa no le había readmitido cn su pues 
to de trabajo. 

Resultando: Que con fecha 15 dc julio 
de 1981, sc dictó providencia por csta 
Magistratura de Trabajo, declarando fir
me la sentencia dictada por el Tribuna 
Central de Trabajo, y a la vista dc las 
manifestaciones hechas por la partc acto
ra, cn su escrito de 17 dc marzo pasado, 
se pone dc manifiesto a la partc deman
dada, que en cl plazo dc 3 días, deberá 
proceder a la readmisión del actor, cn 
idéntica condición, o en su caso, mani 
festar los que a su derecho convenga, 
con apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plazo, sc dictará auto, transcurrien 
do dicho plazo sin que la empresa haya 
hecho manifestación alguna. 

Considerando: Que para estos supuestos 
el art. 37, números 3 y 4 del Real De 
crcto de 4 de marzo de 1977, previene 
que en auto que deberá dictarse, se fije 
una indemnización no inferior a dos me
ses por año, sin que pueda rebasar cl dc 
cinco anualidades; advirticndo que para el 

cálculo el arbitrio de Magistrado deberá 
tener en cuenta la antigüedad, las carg 
familiares y las posibilidades dc otra auL 

cuada colocación para el trabajador, a S l 

como cl número de trabajadores fijos. 
Considerando: Que cn este caso, la P ° n 

derada conjugación dc todas las circuí» 
tancias mencionadas y las que sopesaron 
al redactar la sentencia, debe traducir» 
en el pronunciamiento indemnizaton 
que seguidamente se va a dictar. 

Vistos los artículos legales citados 7 
demás disposiciones de pertinente y 8C 

ncral aplicación. 
El limo. Sr. D. Antonio Peral BalljJ 

teros. Magistrado dc Trabajo número 
ante mí, el Secretario dijo: Que debí» 
declarar y declaraba extinguida la rclacio11 

laboral que unía a las partes, debicnu 
abonar la empresa «Joal, S. A.» al a C t 0 j 
Hilario Díaz-Plaza Rodeno, la cantidad 
de 88.660 pesetas, como resarcimiento 
por cl perjuicio que le han producido a^ 
negarle su readmisión, además de los sa
larios dc tramitación, que es la cantida 
de 980.ÍXM) pesetas. 

Notifíquese el presente auto a las P a \ 
tes en forma legal. 

Así lo acordó y firmó cl limo. Sr. y~ 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado 
Trabajo número 12. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación 
«Joal, S. A.», se expide la presente c C ^ ' 
la para su publicación cn el B O L E T 

OFICIAL dc la Provincia, y colocación 
el tablón de anuncios. . . 

En Madr id , a 11 dc noviembre 
1981—El Secretario (Firmado). 

( B ._12.104) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
SENTENCIA 

En Madrid , a 18 dc noviembre d<j 
1981. E l l i m o . Sr. D . Antonio Pe'** 
Ballesteros, Magistrado de Trabajo 
mero 12 dc los dc esta capital y su P r°^ 
vincia habiendo visto los presentes aut 
seguidos a instancia de partes, de la UP* 
y como demandante don Armando Ho 
don Treviño, asistido de su padre <* 
Pablo Rondón, y de la otra como 
mandado don José López, que no cottt 
pareció, ni cl Fondo dc Garantía Salan* • 
y 

Resultando: Que con fecha 28 de jU«J 
de 1981, tuvo entrada en el Decanato «j 
las Magistraturas dc Trabajo, d e r n a n £ 
presentada por el actor, que cn turno 
reparto correspondió a esta Magistral 
en la cual se reclamaba por cl coneep 
dc despido. j 3 

Resultando: Que admitida a trámite 
demanda, se señaló la Audiencia del < 
12 dc noviembre actual, para la celebra 
ción dc los actos de conciliación o ñ 
juicio en su caso, compareciendo sólo 
parte actora y celebrada sin efecto 
conciliación que previene la Ley. Abicr v 

cl juicio la partc demandante se raW« 
en su demanda en los t é rminos 1 ü 

constan en cl acta dc juicio. a 

Resultando: Que recibido cl proceso 
prueba, por la parte demandante se p f 

pone la de confesión, documental y t c s 

fical, practicándose dichas pruebas t 0 

los resultados que constan cn el acta 
juicio. En conclusiones la partc e l c V ° i n 

definitivas las que tenía formuladas, c ° ^ 
lo cual se declaró el acto concluso y v l 

to para sentencia. 
lt' 

Resultando. Hechos probados y s e 

clara expresamente: 
1." Que el actor don Armando R°' 

don Treviño. con domicilio en Madrid» 
ha venido prestando sus servicios ?° 
cuenta y orden dc la empresa José P ^ j 
López, con domicilio social en Mad*» 
desde el 1 dc julio de 1975, con la cate
goría de Peón y con un salario último <* 
32.998 pesetas al mes, que con el pr° rf*¡ 
teo de las pagas extras anuales alean*3 

una media mensual dc 39.871 pesetas. 
2 U Que en fecha de 22 de junio * 

1981 y tras haber causado alta el actor 
la situación dc Incapacidad Provisión' 1 

que sc hallaba, sc personó en la e r n P ^ * o 
con el fin de reincorporarse a su P111'* r 

de trabajo, lo que no pudo conseguir p*£ 
encontrarse ésta cerrada, sin que C ° T ^ 
acreditado en autos que la empresa n £ 
bierc obtenido previamente al cierre 
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A u S ? V , a a u t o r » z a c i ó n para ello de la 
R o n d a d Laboral. 
a ' a c r n prcsa demandada ocupa 

de 25 trabajadores. 
tüv 0 | C N F C C H A 2 4 D C J U L , ° D E 1 9 8 1 

• M A C " ^ S ' n c í c c t o , a celebración cn el 
Rrsul . a c t o d e conciliación previa, 

estos —' ° ; ( ^ u c c n ' a tramitación de l u s autos <:,» k i_ í i 
c i 0 r i C s j j i C nan observado las presenp-

^CT¿derando: Q u e e n v i s t a d c , a P™e-
partc j U , m e n t a ' aportada a autos por la 
otro j a J m a n d a n t c , y habida cuenta por 
C e n cia ¿1°' d c ' a injustificada incompare-
^CrnanH ¡Ct° d ° ' juicio oral de la parte 
al e fec to ' 1"° o b s t a n t c - hallarse citada 
derar i c ? J g a I forma, hemos dc consi-
^CcUrad cuantos hechos se han 
do C o r r ° c o m o probados en el Resultan-
ción, d e

C S p o n d i c n t c dc la presente Resolu-
'°s artiv ? ° n f o r m i d a d con lo dispuesto en 
de hi^°s 1 214 del Código Civ i l y 81 
•o q ü c ^ d c Procedimiento Laboral, por 
C l a r t l n a ^ U C r d ° C o n l o P r eceptuado en 

Lab ^ v i g c n t c L c V d e Pr°cedi-
a oral se hace justo c imperati-

^«ento 

do a cab^ . 1 3 n u I , d a d d e I e sp ido Hevan-
p r c $ a dem P r e s ente caso por la empeñe, 
del 

emandada, y d io con "las consc-
Esta?U C S C c s t a b l c c c n en el art. 55.4 

P c r J * U i c i 0 d-° d C L 0 S T R A B A J A D O R C S ' S " 
t ü a r nuev

 C J ^ U c ^ c m p r c s a pueda efe 
d i e n t e ! 0

 d c s P i d o en el plazo de 7 di 
fec
has 

' H' S -j * 
V habiénH C S t a d c claración de nulidad, 
3 1 F °ndo H d ° a b s o l v e r d e l a demanda 
e r >el p r

 d c Garantía Salarial al tratarse 
t c c a s » de un despid O nulo. 

dcmá s V ° s a r t ículos legales citad 
h C r a l a pl ica P

c

< ion , 0 n C S d ° P e r t i n e n t e > 
os y 

y ge-

f 0 r d o n C S p n ¿ a n d o l a demanda formulada 
e V ren? R ° n d ó n Aguilar en nom-

presa J o s é ° p d 0 n T r e v i ñ o , contra la em-
A d c c , *ro 7 t 2 L ó P c z < d c b o de declarar 
armando D c l d e sp ido del actor don 
H° r t anto , n d o n Treviño, condenando 

a que ! , r e f e r i d a empresa demanda-
*or r« c a dmita inmediatamente al ac-

Fallo: 

H S m , s r n a s

m , : > m o P u e s t o de trabajo y en 
I Produd C o n d l c , o n e s que regían antes 
i° a b o n e . r s c el despido, así como a que 

S ( Jc la f° S . s a l a r i ° s dejados de percibir, 
°L te d c l despido hasta aquélla 

Süelve d i ' U g a r s u readmisión. Y se 
r a t U í a Sala C 1 d c m a n d a a l Fondo de Ga-

N 
l a n a l . 

!j r C V lniéndoiS e ° S t a r e s o l u c i ó n a las partes, 
C r i intcrr,° C S ^UQ contra la misma pue-
1 c I T r . k ° n e r r c c u r s o dc Suplicación an-

5 ° J e s ? C e n t r a l d e Trabajo en el 
día s ¡ a s hábiles, contados a partir 

£ ? fallo U ' ^ n t c a l d c , a notificación de 
'Crnpo d ' s l c n d o indispensable que al 

P J t ro n o

 a n u n c i a r l o si el recurrente es 
'^Por^ í ' a c r c d i t c haber consignado el 
t a d 0 ^ n t t 8 r o de la condena, incremen-

t r atUra . % e n l a c / c d c e s t a M a _ 

? U t n er 0 y 7

a ^ , c r t a en el Banco dc España 
K j

5 % ~ 5 8 8 . así como la cantidad de 
M o*te deCtD-S' C " , a C a - Í a d c Ahorros y 
C ü rsal , 1 «edad de Madrid, c/c 050 su-
fues t o prense, 20, a tenor de lo dis-

e V d e p ° s artículos 154 y 181 de la 
. As¿ ^ ^ d i m i e n t o Laboral. 
l 0 , « H j n J

 C s t a m i sentencia, lo pronun-
< d

 y f , r m ° -
a r , terio r

 f ' ° " ~~ L c »da y publicada fue la 
jotrado . C n t c n c i a Por el limo. Sr. M a -
i d o cel u T r a b a J ° que la suscribe, cs-

d f l j f u n d ° Audiencia Pública cn cl 
V p J r a

 h a d c loe certifico. Doy fe. 
L<Í ? U C S ' r v a d c notificación a José 

P i r a s u ,', s c e x P » d e la presente cédula 
A l d c y l b b c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -

t a r ) 'ón A., 3 ' , r o v i n c i a y colocación cn el 
Er, JJJ yuncios. 

1 , > « l . ^ a d r , d . a 18 de noviembre dc 
terciario (Firmado). 

(B.—12.105) 

MANIIS?ATURA DE TRABAJO 
I N U M E R O 13 DE MADRID 

E D I C T O 
C E « ) U L A D E N O T I F I C A C I O N 

. fcn los -„„ 
U ° s ante ] K°S n u m e r o 1.346/80, segui-
? C r ° 13 A M a 8 l s t r a t u r a de Trabajo nú-
c 1 a r í a M M a d r i d « a instancia de José 
*• A.u c ° T c n o Tovar, contra «Lavis, 

C sPido n t e r v e n t o r e s Judiciales, sobre 
• «>n fecha 20 de noviembre de 

1981 se ha dictado auto I. N . R., cuya 
parte dispositiva es dcl tenor literal si
guiente: 

S. S.* por ante mí el Secretario dijo: 
Que deba declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral que unía al actor José 
María Moreno Tovar con la demandada 
«Lavis, S. A.» y que debía condenar y 
condenaba a dicha empresa demandada a 
abonar al actor la cantidad de trescientas 
noventa mil cuatrocientas veinte pesetas 
como indemnización por cl despido nulo 
y la cantidad de quinientas treinta mil 
seiscientas ochenta y dos pesetas como 
salarios de tramitación. 

Así por este su auto, lo acordó y fir
ma S. S." el l imo. Sr. don Fernando 
Bermúdez de la Fuente, Magistrado de 
Trabajo número 13, por ante mí el Se
cretario dc lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Lavis, S. A.» y al Interventor don José 
Navarro González, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 20 de 
noviembre de 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-11.911) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 250/81, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de Diógenes 
de Pablo Castaño, contra «Estampaciones 
Mendiola», sobre despido, con fecha 26 
dc noviembre de 1981 se ha dictado auto 
I. N . R., cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía al ac
tor don Diógenes dc Pablo Castaño con 
la demandada «Estampaciones Mendiola» 
y que debía condenar y condenaba a di
cha empresa demandada a abonar al ac
tor la cantidad de doscientas cuarenta mil 
pesetas como indemnización por el des
pido improcedente y la cantidad dc qui
nientas una mil cuatrocientas quince pe
setas como salarios de tramitación y con 
cargo al Fondo de Garantía Salarial la 
cantidad de ciento sesenta mil pesetas a 
que se refiere la sentencia, con indepen
dencia de las cantidades que son atribui
das a la empresa demandada. 

Así por este su auto, lo acordó, man
dó y firma S. S.* el limo. Sr. don Fer
nando Bermúdez de la Fuente, Magistra
do de Trabajo número 13, por ante mí 
el Secretario dc lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Estampaciones Mendiola» en sus pro
pietarios Pablo Mendiola Paredes y Con
cepción Quintero Muñiz, cn ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 26 dc noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

(B.-11.912) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 320/81, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo número 
1 } de Madrid, a instancia de Alfonso 
Calvino Castañón y otros, contra «Pren
sa Castellana. S. A.», sobre despido, con 
fecha 27 de noviembre d c 1981, se ha 
dictado Auto. I. N . R-, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

S S " , p o r ante mí, c l Secretario, d i j o : 
Ouc debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral que unía el actor 
Alfonso Calvino Castañón, José Francisco 
Rodil Lombardia; Jesús Infante Landabu-
ru Faustino d c Lima Anas, Elena Pereda 
A r r o y o con la demandada «Prensa Caste
llana S A.» y qne debía condenar y 
condenaba a dicha empresa a los Inter
ventores Judiciales don Cesareo Porras 
Pmto don Antonio Huetc Campos. Ban
ca March, S. A . , estos últimos cn su 
condición de tales a abonar a los actores 
la cantidad d c . a Alfonso Calvino Casta-

275 887 pesetas como indemnización 
ñ o r ' e l "despido n u l o , y la cantidad d c 
V 379 433 pesetas como salarios d c trami
tación; a José Francisco Rodel Lombardia 

la cantidad dc 116.107 pesetas, como in
demnización por el despido improcedente 
y 570.167 pesetas como salarios de tra
mitación; a Jesús Infante Landaburu, la 
cantidad de 93.457 pesetas como indem
nización por cl despido nulo y la canti
dad de 416.033 pesetas como salarios de 
tramitación; a Faustino dc Lima Arias, la 
cantidad de 142.316 pesetas como indem
nización por cl despido nulo y 699.095 
pesetas como salarios de tramitación, y a 
Elena Pereda A r r o y o la cantidad de 
87.459 pesetas como indemnización por 
el despido nulo y la cantidad de 429.486 
pesetas, como salarios dc tramitación. 

Así, por este auto, lo acordó, mandó 
y firmó S. S.* el limo. Sr. D. Fernando 
Bermúdez de la Fuente, Magistrado de 
Trabajo número 13. por ante mí, cl Se
cretario, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Prensa Castellana, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 27 dc noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.076) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 741/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de Pilar Ber
mejo Fernández, contra «Discom, S. A.» 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, con fecha 20 dc noviembre de 
1981, sc ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es dcl tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por la actora Pilar Bermejo Fernández, 
frente a la empresa «Discom, S. A.», so
bre acción dc despido, debo declarar y 
declaro nulo el despido de que fue objeto 
dicha trabajadora el día 31 dc mayo dc 
1981, y, cn consecuencia, debo de conde
nar y condeno a la empresa demandada a 
que readmita inmediatamente a la tra
bajadora en su puesto de trabajo, con 
abono a la misma dc los salarios dejados 
de percibir desde que sc produjo cl des
pido hasta que la readmisión tuviera lu
gar. Y debo de absolver y absuelvo al 
Fondo de Garantía Salarial, dada la decla
ración de nulidad dcl presente despido. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación, ante el 
Tribunal Central dc Trabajo, cn el plazo 
dc 5 días hábiles a contar del siguiente al 
dc su notificación siendo indispensable si 
el que recurre es cl responsable dc la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la c/c 97.763, que 
a tal efecto tiene abierta la Magistratura 
cn el Banco dc España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100 
y cn la Caja dc Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, dc la cl Orense, 
20, cuenta 345, cl depósito dc 2.500 pe
setas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado cl recurso y quedará 
firme la sentencia. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Discom, S. A.», cn ignorado paradero, 
sc expide la presente en Madrid, a 20 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B. —12.077) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 665/81, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo número 
13 dc Madrid, a instancia dc José Manuel 
Pons Martínez, contra «Sociedad Valen
ciana del Juguete, S. A » , V A L T O Y , so
bre incidente de no readmisión, con fe
cha 4 de septiembre dc 1981, se ha dicta
do auto INR, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto: 

S. S.* lima., por ante mí, el Secretario, 
dijo: Sc declara dc oficio la nulidad de 
todas las actuaciones practicadas con pos
terioridad a la entrada dcl escrito inicia
dor dcl incidente dc no readmisión, pro

movido por cl Letrado don Jesús Nava
rro Caro, en nombre y representación dc 
don José Manuel Pons Martínez, contra 
«Sociedad Valencia de Juguetes, S. A.», 
V A L T O Y , y se concedió un plazo de 4 
días, a la parte actora, a contar desde la 
notificación de este auto, para que perso
nado cn la Secretaría dc esta Magistratu
ra, firme el tan repetido escrito. 

Notifíquese csta resolución a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno, siendo firme desde 
su pronunciamiento. 

Así lo acuerda, manda y firma el l i 
mo. Sr. D . Carlos de la Haza Cañete, 
Magistrado de Trabajo en funciones de la 
número 13, dc las dc csta capital. Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Pons Martínez, cn ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 3 de diciembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.078) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D K I < > 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.301/80, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 13 dc Madrid, a instancia dc María 
Rosa Peña García y otros, contra «Dupli
caciones Magnéticas, S. A.», sobre canti
dad, con fecha 14 dc diciembre de 1981. 
se ha dictado auto aclaración, cuya parte 
dispositiva es dcl tenor literal siguiente: 

Auto: 

Que debo aclarar y aclaro la resolución 
dictada al 13 de julio dc 1981 en el senti
do dc que debo condenar y condeno a la 
empresa «Dumag, S. L.», y a los Inter
ventores legales, únicamente en su condi
ción dc tales, a abonar a Julia García 
Merino la cantidad de 265.967 pesetas, 
más el 10 por 100 en concepto dc mora. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
adviniéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno, siendo firme desde 
su pronunciamiento. 

Así lo acuerda, manda y firma cl l i 
mo. Sr. D . Mariano de Oro-Pulido Ló
pez, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13 dc las de esta capital. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«•Dumag, S. L.», cn ignorado paradero, 
sc expide la presente, cn Madrid, a 3 dc 
diciembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B. —12.079) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.140/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia dc Felipe Caño 
Maroto, contra «Técnica y Nivel, S. L.», 
sobre despido, con fecha 2 de septiembre 
de 1981, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

A U T O 

En Madrid, a 2 dc septiembre de 1981. 
Resultando que en la ejecución seguida 

cn estas actuaciones se ha acreditado por la 
información correspondiente que el deu
dor carece dc bienes susceptibles dc traba. 

Resultando que, en cumplimiento del 
R. D. L. dc 34/78 dc 16 dc noviembre, sc 
ha dado audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes dcl ejecutado susceptible de traba y 
habiéndose dictado auto dc insolvencia 
por la Magistratura número 11, en el 
proc. 1.484/80. Ejec. 21/81, cn fecha 25 
de junio dc 1981, procede, a tenor, dc lo 
prevenido cn cl artículo 204 de la Ley dc 
Procedimiento Laboral, declarar la insol
vencia dcl mismo, con carácter provisional 
y sin perjuicio de continuar la ejecución 
cuando mejore de fortuna. 

S. S.\ ante mí, el Secretario dijo: Se 
declara al ejecutado «Técnica y Nivel , 
S. L.», insolvente cn cl sentido legal con 
carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente. 

Lo mandó y firma el limo, señor don 
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F r a n c i s c o R c q u e j o L l a n o s , M a g i s t r a d o de 
T r a b a j o , n ú m e r o 14 de M a d r i d y su p r o 
v i n c i a de l o que y o e l S e c r e t a r i o d o y fe. 

Y para que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a « T é c 
n i c a y N i v e l , S. L . » , e n i g n o r a d o p a r a d e 
r o , se e x p i d e la presente en M a d r i d , a 24 
de n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . - E l S e c r e t a r i o ( F i r 
m a d o ) . 

( B . - 1 1 . 8 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los au tos n ú m e r o 3 . 9 6 1 - 2 / 7 9 , s e g u i 
d o s ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú m e 
r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de C a r l o s 
R e y e r o M u n i d o y o t r o , c o n t r a « L e s m c s 
A l b e r t o G a r c í a - B a q u r c r o S e g a d a » , s o b r e 
d e s p i d o , c o n fecha 27 de n o v i e m b r e de 
1980, se ha d i c t a d o au to , c u y a par te d i s p o 
s i t i v a es de l t e n o r l i t e ra l s i gu i en t e : 

AUTO 

E n M a d r i d , a 27 de n o v i e m b r e de 1981. 
R e s u l t a n d o que , en la e j e c u c i ó n s e g u i d a 

e n estas ac tuac iones se ha a c r e d i t a d o p o r la 
i n f o r m a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e q u e e l d e u 
d o r carece de b ienes suscep t ib l e s de t raba . 

R e s u l t a n d o que , en c u m p l i m i e n t o de l 
R . D . L . de 3 4 / 7 8 de 16 de n o v i e m b r e , se 
ha d a d o a u d i e n c i a al F o n d o de G a r a n t í a 
S a l a r i a l . 

C o n s i d e r a n d o q u e , n o c o n o c i é n d o s e 
b ienes de l e jecu tado s u s c c p t i e b l e de t raba 
y h a b i é n d o s e d i c t a d o a u t o de i n s o l v e n c i a 
p o r esta M a g i s t r a t u r a en e l p r o c e d i m i e n t o 
3 . 8 0 8 - 1 5 / 7 9 de fecha 27 de o c t u b r e de 
1981 , p r o c e d e , a t eno r de l o p r e v e n i d o en 
el a r t í c u l o 204 de la L e y de P r o c e d i m i e n t o 
L a b o r a l , dec la ra r la i n s o l v e n c i a de l m i s 
m o , c o n c a r á c t e r p r o v i s i o n a l y s i n p e r j u i 
c i o de c o n t i n u a r la e j e c u c i ó n c u a n d o m e j o 
re de f o r t u n a . 

S. S." ante m í , el S e c r e t a r i o , d i j o : Se 
dec l a ra al e jecu tado « L e s m c s A l b e r t o G a r -
c í a - B a q u e r o S e g a d a » , i n s o l v e n t e en el s e n 
t i d o l ega l c o n c a r á c t e r p r o v i s i o n a l . 

A r c h í v e n s e las ac tuac iones , p r e v i a a n o 
t a c i ó n en el l i b r o c o r r e s p o n d i e n t e y s i n 
p e r j u i c i o de c o n t i n u a r la m i s m a si en l o 
s u c e s i v o e l d e u d o r me jo ra se de f o r t u n a . 

L o m a n d ó y f i r m a el l i m o , s e ñ o r d o n 
F r a n c i s c o R c q u e j o L l a n o s , M a g i s t r a d o de 
T r a b a j o n ú m e r o 14 de M a d r i d y su p r o 
v i n c i a de l o que y o e l S e c r e t a r i o d o y fe. 

Y pa ra q u e s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a « L e s 
m c s A l b e r t o G a r c í a - B a q u e r o S e g a d a » , e n 
i g n o r a d o p a r a d e r o , se e x p i d e la presente , 
e n M a d r i d , a 27 de n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . - E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

( B . - l 1.917) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1 9 / 8 1 , s e g u i d o s 
ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú m e r o 
14 de M a d r i d , a i n s t anc i a de J o s é M a r í a 
A r é v a l o M o r e n o , c o n t r a C a r m i n a L ó p e z , 
sob re c a n t i d a d , c o n fecha 20 de n o v i e m 
b r e de 1 9 8 1 , se h a d i c t a d o s e n t e n c i a , 
c u y a par te d i s p o s i t i v a es de l t e n o r l i t e ra l 
s i gu i en t e : 

Fallo: 

Q u e e s t i m a n d o la d e m a n d a p resen tada 
p o r J o s é M a r í a A r é v a l o M o r e n o c o n t r a la 
e m p r e s a C a r m i n a L ó p e z , d e b o de c o n d e 
n a r y c o n d e n o a d i c h a e m p r e s a a q u e 
a b o n e a l a a c t o r a l a c a n t i d a d d e 
111 .570 .56 pesetas. 

Y para que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a C a r 
m i n a L ó p e z , e n i g n o r a d o p a r a d e r o , se 
e x p i d e la p r e s e n t e , e n M a d r i d , a 2 0 de 
n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . — E l S e c r e t a r i o ( F i r 
m a d o ) . 

( B — 1 1 . 9 5 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los au tos n ú m e r o 3 . 3 7 8 - 9 / 8 0 , se 

g u i d o s ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de 
f r a n c i s c o C a l o n g c L u c a s y V i c e n t e L u e n 
g o R o d r í g u e z , c o n t r a « C e n t r o E s p a ñ o l 
de L i b r e r í a » , s o b r e c a n t i d a d , c o n fecha 

2 9 de o c t u b r e de 1 9 8 1 , se h a d i c t a d o 
s e n t e n c i a , c u y a par te d i s p o s i t i v a es de l 
t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

Fallo: 

Q u e e s t i m a n d o las d e m a n d a s p r e sen t a 
das p o r l o s a c t o r e s c o n t r a la e m p r e s a 
« C e n t r o E s p a ñ o l de L i b r e r í a » en su p r o 
p i e t a r i o J o s é L u i s S a l g a d o D a p i d , debo 
de c o n d e n a r y c o n d e n o a d i c h a e m p r e s a 
a que a b o n e a los ac tores las s igu i en t e s 
c a n t i d a d e s a F r a n c i s c o C a l o n g c L u c a s , 
169 .268 pesetas y a V i c e n t e L u e n g o R o 
d r í g u e z , 3 5 9 . 4 6 8 pesetas. 

Y para q u e s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a V i 
cente L u e n g o R o d r í g u e z , en i g n o r a d o p a 
rade ro , se e x p i d e la presen te , en M a d r i d , 
a 20 de n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . — E l S e c r e t a 
r i o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 9 5 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los au tos n ú m e r o 1 .004 /81 , s e g u i 

d o s ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú 
m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de A m 
p a r o B a l l e s t e r o s F e r n á n d e z , c o n t r a « B o r -
m a n , S. A . » , J o s é L u i s B o r d a l l o A l a i z y 
F o n d o de G a r a n t í a S a l a r i a l , s o b r e d e s p i 
d o , c o n fecha 6 de n o v i e m b r e de 1961, 
se ha d i c t a d o sen tenc ia , c u y a par te d i s p o 
s i t i v a es de l t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

Fallo: 

Q u e e s t i m a n d o la d e m a n d a presen tada 
p o r A m p a r o B a l l e s t e r o s F e r n á n d e z c o n t r a 
la e m p r e s a « B o r m a n , S. A . » y J o s é L u i s 
B o r d a l l o A l a i z ( L a b o r a t o r i o s B o r m a r ) , 
d e b o dec l a r a r y d e c l a r o i m p r o c e d e n t e e l 
d e s p i d o de la a c t o r a a c o r d a d o p o r la e m 
presa y , en c o n s e c u e n c i a , c o n d e n o a é s t a 
a que a su o p c i ó n , r e a d m i t a a la ac to ra 
en su p u e s t o de t rabajo o la i n d e m n i c e 
en la c a n t i d a d de 8 6 . 2 0 0 pesetas de las 
cuales el 4 0 % s e r á h e c h o e f e c t i v o p o r el 
F o n d o de G a r a n t í a S a l a r i a l y . en a m b o s 
casos , a q u e le a b o n e los sa la r ios de jados 
de p e r c i b i r d e s d e la f echa d e l d e s p i d o 
hasta la notificación de la sen tenc ia , s i e n 
d o de c u e n t a de l E s t a d o , e n su caso , l o s 
que e x c e d a n de d o s m e n s u a l i d a d e s desde 
la fecha de la p r e s e n t a c i ó n de la d e m a n d a 
a l a , en q u e se d i c t e sen tenc ia , o p c i ó n 
que d e b e r á e jerci tarse en el p l a z o de c i n 
c o d í a s desde la n o t i f i c a c i ó n de la sen ten 
c i a , e n t e n d i é n d o s e q u e se o p t a p o r la 
r e a d m i s i ó n si t r a n s c u r r i d o d i c h o p l a z o n o 
se hub ie se e j e rc i t ado a q u e l d e r e c h o . 

Y p a r a q u e s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
« B o r m a n , S. A . » y J o s é L u i s B o r d a l l o 
A l a i z , en i g n o r a d o p a r a d e r o , se e x p i d e la 
presente , en M a d r i d , a 20 de n o v i e m b r e 
de 1 9 8 1 . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 9 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los au tos n ú m e r o 9 2 / 8 1 . s e g u i d o s 
ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú m e r o 
14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de B e n i t o P r i e 
to M a r t í n e z , c o n t r a Bernardo B l a n c o S o 
lana, sob re d e s p i d o , c o n fecha 5 de m a r 
z o de 1981, se ha d i c t a d o sen tenc ia , c u y a 
par te d i s p o s i t i v a es d e l t e n o r l i t e ra l s i 
gu ien te : 

Fallo: 
Q u e e s t i m a n d o la d e m a n d a p resen tada 

p o r B e n i t o P r i e t o M a r t í n e z c o n t r a la e m 
presa B e r n a r d o B l a n c o S o l a n a , d e b o d e 
c larar y d e c l a r o i m p r o c e d e n t e el d e s p i d o 
de l a c to r a c o r d a d o p o r la e m p r e s a y , e n 
c o n s e c u e n c i a , c o n d e n o a é s t a a q u e a su 
o p c i ó n , r e a d m i t a al ac to r en su p u e s t o de 
t rabajo o le i n d e m n i c e en la c a n t i d a d de 
259.1(X) pesetas y , en a m b o s casos , a q u e 
le a b o n e los sa la r ios de jados de p e r c i b i r 
desde la fecha de l d e s p i d o hasta la n o t i f i 
c a c i ó n de la sen tenc ia , s i e n d o de cuen ta 
d e l E s t a d o e n su caso , l o s q u e e x c e d a n 
de d o s m e n s u a l i d a d e s desde la l e cha de 
la p r e s e n t a c i ó n de la d e m a n d a a la en 
que se d i c t e sen tenc ia , o p c i ó n q u e d e b e r á 
e jerci tarse en el p l a z o de 5 d í a s desde IJ 
n o t i f i c a c i ó n de la sen tenc ia , e n t e n d i é n d o 
se q u e se o p t a p o r la r e a d m i s i ó n si t r ans 
c u r r i d o d i c h o p l a z o n o se h u b i e s e e j e r c i 
t a d o aque l d e r e c h o . 

Y para que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a B e r 
n a r d o B l a n c o S o l a n a , en i g n o r a d o p a r a 
d e r o , se e x p i d e la presente , en M a d r i d , a 
20 de n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . — E l S e c r e t a r i o 
( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 9 5 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D ' 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los au tos n ú m e r o 7 9 1 / 8 1 , s e g u i d o s 
ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú m e r o 
14, de M a d r i d , a i n s t a n c i a de M a c a r i o 
F e r n á n d e z S á n c h e z , r epresen tan te de J o s é 
F e r n á n d e z G a r r i d o , c o n t r a « B a r P a c o » y 
F o n d o de G a r a n t í a S a l a r i a l , s o b r e d e s p i 
d o , c o n fecha 2 0 - X I - 8 1 , se ha d i c t a d o 
s e n t e n c i a , c u y a pa r t e d i s p o s i t i v a es de l 
t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

Fallo: 

Q u e e s t i m a n d o la d e m a n d a p resen tada 
p o r M a c a r i o F e r n á n d e z S á n c h e z en r e p r e 
s e n t a c i ó n de su h i j o J o s é F e r n á n d e z G a 
r r i d o , c o n t r a la e m p r e s a « B a r P a c o » p r o 
p i e d a d de F r a n c i s c o C a v e r o G ó m e z , d e b o 
dec la ra r y d e c l a r o i m p r o c e d e n t e e l d e s p i 
d o de l p r o d u c t o r a c o r d a d o p o r la e m p r e 
sa y , e n c o n s e c u e n c i a , c o n d e n o a é s t a a 
q u e , a s u o p c i ó n r e a d m i t a al p r o d u c t o r 
e n su p u e s t o de t r a b a j o o le i n d e m n i c e 
e n la c a n t i d a d de 36.700 pesetas , de las 
cuales el 4 0 % s e r á h e c h o e f e c t i v o p o r el 
F o n d o de G a r a n t í a S a l a r i a l y , en a m b o s 
casos , a q u e le a b o n e los sa la r ios de jados 
de p e r c i b i r d e s d e l a f e c h a d e l d e s p i d o 
hasta la n o t i f i c a c i ó n de la sen tenc i a , s i e n 
d o de cuen ta de l E s t a d o , en su caso , los 
que e x c e d a n de d o s m e n s u a l i d a d e s desde 
la fecha de la p r e s e n t a c i ó n de la d e m a n d a 
a l a e n q u e se d i c t e s e n t e n c i a , o p c i ó n 
q u e d e b e r á e j e r c i t a r s e e n e l p l a z o de 5 
d í a s desde la n o t i f i c a c i ó n de la sen tenc ia , 
e n t e n d i é n d o s e q u e se o p t a p o r la r e a d m i 
s i ó n s i t r a n s c u r r i d o d i c h o p l a z o n o se 
hub ie se e j e r c i t ado aque l d e r e c h o . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 
« B a r P a c o » y F r a n c i s c o C a v e r o G ó m e z , 
e n i g n o r a d o p a r a d e r o , se e x p i d e la p r e 
sente, en M a d r i d , a 20 de n o v i e m b r e de 
1 9 8 1 . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 9 6 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los au tos n ú m e r o 6 . 0 8 3 / 7 8 , s e g u i 
d o s ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú 
m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de F r a n 
c i s c o San tos M o l i n e r o , c o n t r a « P o l i b e t ó n 
E s p a ñ o l a , S. A . » , s o b r e c a n t i d a d , c o n te
cha 13 de d i c i e m b r e de 1979, se ha d i c 
t ado sen tenc ia , c u y a par te d i s p o s i t i v a ea 
de l t eno r l i t e ra l s i g u i e n t e : 

Fallo: 

Q u e e s t i m a n d o la d e m a n d a p resen tada 
p o r F r a n c i s c o S a n t o s M o l i n e r o c o n t r a 
« P o l i b e t ó n E s p a ñ o l a , S. A . » y los In ter 
v e n t o r e s M a n u e l O j e d a V e n e r o y M a n u e l 
V i l a V i l a , d e b o de c o n d e n a r y c o n d e n o a 
d i c h a e m p r e s a y a los I n t e r v e n t o r e s en su 
c a r á c t e r de tales, a q u e a b o n e n al ac to r la 
c a n t i d a d de 154 .442 pesetas. 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 
« P o l i b e t ó n E s p a ñ o l a , S. A . » , en i g n o r a d o 
p a r a d e r o , se e x p i d e la p resen te , en M a 
d r i d , a 2 0 de n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 9 6 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los au tos n ú m e r o 2 . 0 9 5 / 8 0 , s e g u i 
d o s ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú 
m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de J o s é 
M a n u e l L ó p e z L ó p e z , r e p r e s e n t a n t e de 

J u a n J o s é G o n z á l e z , c o n t r a « E x c a r , 
S. A . » , s o b r e c a n t i d a d c o n fecha 30 de 
j u n i o de 1981. se ha d i c t a d o sen tenc ia i n 
v o c c . c u y a par te d i s p o s i t i v a es de l t enor 
l i t e ra l s i gu i en t e : 

Fallo: 

Q u e e s t i m a n d o la d e m a n d a , d e b o c o n 
dena r y c o n d e n o a « E x c a r , S. A . » , a que 
a b o n e p o r l o s c o n c e p t o s r e c l a m a d o s 

J u a n J o s é G o n z á l e z R o d r í g u e z la ta 
de 8 9 . 7 7 9 pesetas. _ . . ^ ; 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i t i c " 3 1 " t. 
« E x c a r , S. A . » , e n i g n o r a d o parader ^ 
e x p i d e la p r e s e n t e , e n M a d r i d , a ~ c ¡ r . 
n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . — E l S e c r e t a r i o ( 
m a d o ) . 11.962) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los au tos n ú m e r o 3 1 2 - 3 2 0 / - ^ ^ 
g u i d o s ante la M a g i s t r a t u r a de r ; ¿ ( 

n ú m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n Cía 
R o d r i g o M o r c u c n d c G i l y o t ro s , c H 
« C u b r a l i t , S. A . » , s o b r e c a n t i d a d c o 1 1 , p 

cha 4 de j u n i o de 1980, se ha d u • Jjj 
s e n t e n c i a , c u y a pa r t e d i s p o s i t i v a es 
t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

¡•alio: 
•rita" 

Q u e e s t i m a n d o las d e m a n d a s p r c ' s t , 
i i i . • m P r t 

das p o r l o s a c t o r e s c o n t r a la r 
« C u b r a l i t , S. A . » d e b o c o n d e n a r y ^\ 
d e n o a d i c h a e m p r e s a a que abone j . r ¡ . 
a d o r e s las s i g u i e n t e s can t idades : a . 
g o M o r c u c n d c G i l , 2 4 0 . 2 5 0 peseta-• 
A n d r é s R u b i o B a r r a n z a , 2 7 3 . 0 0 0 p e * ¡ 
a J o s é A n d r é s J i m é n e z . 2 3 7 . 2 5 0 ?&et3Z# 
G a s p a r N a v a r r o M a r t o s , 2 3 7 . 2 5 0 P f T j J g 
a F e l i c i a n o T a p i a d o r C a m a r g o , - p ' g < 

p e s e t a s ; a G a b r i e l A b a d R o d r í g { U , 
2 3 7 . 2 5 0 pese tas ; a L o n g i n o s EscoS 
3 1 2 . 0 0 0 pesetas; a F r a n c i s c o V i l l c n a 
d r í g u e z , 3 1 2 . 0 0 0 pesetas, y a C a r l o s 
p i t a n L ó p e z , 2 9 5 . 7 5 0 pesetas. . j 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a 0 1 ^ 
« C u b r a l i t , S. A » , e n i g n o r a d o P a r a ^ ( ) je 
se e x p i d e la presen te , en M a d r i d , 3 ^ 
n o v i e m b r e de 1 . 9 8 1 . — E l Sec re ta r io l 
m a d o ) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n l o s au tos n ú m e r o 3 . 2 2 4 / 7 7 , _ W ¡ £ 
d o s ante la M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o 
m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de r ' 
c i sca P e l a c z H u e s o , c o n t r a S a l v a d o r ^ 
Z c g r i , s o b r e e m b a r g o , c o n fecha 
n o v i e m b r e de 1981 , se h a d i c t a d o a ^ 
c u y a par te d i s p o s i t i v a es de l t enor " 
s i gu i en t e : 

Auto: 
E n M a d r i d , a 18 d e n o v i e m b r e 

1981. ¿ t 

Resultando: Q u e en la e j e c u c i ó n s e g ^ 
en estas ac tuac iones se p r a c t i c ó d i b g f ^ 
de e m b a r g o s o b r e d e t e r m i n a d o s ni 
de la d e m a n d a d a y sacados en P u jj* 
subasta f u e r o n a d j u d i c a d o s p o r la 
d a d to ta l de 3 3 . 0 0 0 pesetas. . \ 0 

Resultando: Q u e en c u m p l i m i e n t o d J 
e s t a b l e c i d o en el R . D . L . . de 3 4 / 7 » ^ 
16 de n o v i e m b r e se ha d a d o a u d i e n c i 
F o n d o de G a r a n t í a S a l a r i a l . , sc 

Considerando: Q u e n o c o m ú n ' " 1 1 jjj 
o t r o s b ienes d e l e j ecu t ado , s u s c e p t i b ^ ^ 
t raba y h a b i é n d o s e d i c t a d o au to de ^ 
v e n c í a p o r la M a g i s t r a t u r a n ú m e r o - ( ( ) 

el p r o c e d i m i e n t o 6 . 3 7 3 / 7 7 , en fecha 
de 1981. p r o c e d e , a ten 

de los p r e v e n i d o en el a r t í c u l o 204 a 
de n o v i e m b r e de 1981. p r o c e d e , 3 u \ i 

a r t í c u l o 204 dcjj 
L e y de P r o c e d i m i e n t o l a b o r a l , el ti j 
la i n s o l v e n c i a d e l m i s m o , p o r la cant 
res tan te q u e a s c i e n d e a 92.000 l u ' s t ' u l l , 
c o n c a r á c t e r p r o v i s i o n a l y s i n P t - r , \ l

 o f c 
de c o n t i n u a r la e j e c u c i ó n c u a n d o i , K , t 

de f o r t u n a . . . . Sí 
S. S . ' , ante m í , e l S e c r e t a r i o , d ú o . 

dec la ra al e j ecu tado S a l v a d o r P e s o ¿ e K 
i n s o l v e n t e en e l s e n t i d o l e g a l , c o n c"3 ' 
ter p r o v i s i o n a l . a f l t r 

A r c h í v e n s e las a c t u a c i o n e s p r e v i a 1 Jjl 
t a c i ó n en el l i b r o c o r r e s p o n d i e n t e > I f ) 

p e r j u i c i o de c o n t i n u a r la m i s m a si CU 
s u c e s i v o e l d e u d o r me jo ra se de fo r tuna . 

L o m a n d ó y firmó e l l i m o - $ r ¿ t f 

F r a n c i s c o R c q u e j o L l a n o s , M a g i s t r a d o ^ 
T r a b a j o n ú m e r o 14 de M a d r i d y s U P j 0 y 
v i n c i a de l o q u e y o , e l S e c r e t a r i o , 1 

f c \ , « a S a l ' Y para que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n 
v a d o r Peso Z e g r i , en i g n o r a d o P a r a ^ ¿c 
se e x p i d e la presente , en M a d r i d , 3 

n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . — E l S e c r e t a r i o l 
m a d o ) . 

( B . _ _ 1 2 . 0 8 0 ) 
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M M G n T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

d o s

n ' O S , a u t o s número 1.231/81, segui-
rriero u ,7 Magistratura de Trabajo nú-
Pando F - M a d r » d , a instancia de Sixto 
Lír,eas ^ 7 1 a n d e z v otros, contra «Iberia, 
c ' a s i f i c a ? r c a s de España, S. A.», sobre 
de l c ^ , 0 1 0 1 1 , C o n fecha 28 de noviembre 
tos, ey ' S e n a dictado providencia defec-
t cral «,,„a p a r t c dispositiva es del tenor l i -

1 "guíente: 

Providencia 

M a d n d S t r a d o S r Requejo Llanos. En 
Adv.rA d c noviembre de 1981. 

Uda no s n C q u c l a demanda presen* 
dos en T a J U s t a a los requisitos preveni-
r n i e n t o , a r t - 7 1 de la Ley de Proccdi-
adoleC c V a b ° r a l por cuanto la misma 
dirán -C defectos que después se 
pi,,, ' a P,o ngase en conocimiento de la 
C U a r t 0 d í " , c l u c ' o s subsane dentro del 
dase al 3 I S ' a s i n o ' ° efectuase, procé-
d ( )s.def^ ' ° d c l o s a u t o s - L o s a l l K l i _ 

,Tlanda T . ° S s o n : N o estar firmada la de-
df Em D

 aPortar informe del Comité 
" i d i C a r \ r c s a . o delegado de personal. N o 

Y ° ° m ' c d i o dc los demandantes, 
to p a Sue sirva de notificación a Six-
l l l"n'naH° , , c r n á n d « . Ana Cerro Rey, 
Z a VeK m i c 8 l a Morcillo, Pilar Ganu-
í-uiSa , C o < Pedro García Robles, María 
C ' a r cía n r ° S a L , z a r r aga , Román Granjera 
Calle ^ K o s a Rajal Sanz, Juliana de la 
C n 'Rnor d Y H o r t e n s i a Chiscano García, 
s°rite . J N P a r a d c r o , se expide la pre-
' ^ l . ' J Í . Madrid, a 28 de noviembre dc 

Secretario (Firmado). 
(B.—12.081) 

M A N I I ? Í 5 A T U R A D E T R A B A J O 
U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

i t n los a,,-
dos antci M° S n u m e r o 2.806-7/80 segui-
f 0 1 6 de M 8 . l s t r a t u r a d e Trabajo núme-
Carmen Al d r i d ' a instancia de M . * del 
*Jcsús y b e n d a s Vidal y otro, contra 
C ° n f cch a r ^ a S Correal», sobre cantidad, 
d l c t a d o S e d e o«ubre de 1981 se ha 
t* e | ^ o r ^ t e " ^ ^ c u v a P a r t e dispositiva es 

Q 
siguiente: 

d cnar v

 t , m a n d o la demanda, debo con-
HUc abon

 n d c n o a Jesús Vargas Corral a 
' del r P ° r ' O S c o n c e P t o s reclamados a 

Pc Se t a s carmen Alcobendas Vidal, 29.228 
Cz< 43 4 5 1 a M •" H enar González Fernán-
Así Pesetas. 

l o c a b ^ e s t a mi sentencia, contra la que 
1 ° en el C C U r s o ' e n virtud dc lo establcci-
1 3 ^ la 7 ° a r t í c u , ° 6 g . a s í como el 

Pronun y d c Procedimiento Laboral, 
V p a " ° ' mando y firmo. 

^ i rgas Q s i r v a d e notificación a «Jesús 
C*Pidc l ° r r e a l » . en ignorado paradero, se 
"ctubrej P r c s e n te en Madrid, a 30 de 

oe 1981.-El Secretario (Firmado). 
( B . - l 1.768) 

^Ni ^ A T T J R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

tn 1 
> / 8 ° ^ a U t ° S n u m c r o 5.108/79, Ejec. 

r a b a io - U a n t c , a Magistratura de 
Kosa H i " 1 " 0 1 6 d e M a d " d . a instancia 

[es Lí2ar a n c o Pérez, contra «Transpor-
3 d«ctad° ' S - L b ' s o b r e d e sp ido , se 

t Í V a es d ? p r o v , d c n c i a cuya parte disposi
ci tenor literal siguiente: 

r a n t e z V c C n c , a M a gis t rado. limo. Sr. D u -
V i c m b r / j r r a l E n Madrid, a 26 de no-

, " b r c d e 1981. 
Oada 

C ' a r t í c u i C U ^ I U a ; 3 t e n o r d e ' ° prevenido en 
Labora) ° d c ' a L c v d c Procedimiento 
V 1.4^' j n elación con los artículos 1.483 
Ciento p C ' a ^ u P ' e t o r í a Ley de Enjuicia

res ly procédase al avalúo de los 
Perito m , a r 8 a dos , a cuyo fin se designa 
dcbera

 a d o n Eduardo Soto Soto, quien 
t r a s U d o * d e ^ t a r y J u r a r el cargo, y dése 
, ado, p dicho nombramiento al ejecu-
d ° día r c v t m é n d o l e 1 u e ' d e n t r o del segun-
^Pcrcij' n ° m b r e otro por su parte, bajo 
C ° n el . m i c n t o de tenerle por conforme 
l r , türa C S ' 8 n a d o d c oficio por esta Magis-

Lo mandó y firma S. S.* lima, de que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Transportes Lázaro Ruiz, S. L.», en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 26 de noviembre de 1981.-El 
Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.923) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 659/80, seguidos 

antc la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madrid, a instancia dc Begoña Beni
to Pérez y 11 más, contra «Comercial Ibé
rica de Accesorio, S. A.», sobre regula
ción de plantilla, con fecha 26 de noviem
bre de 1981, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia Magistrado. limo. Sr. D u -
rántez Corral. En Madrid, a 26 de no
viembre de 1981. 

Dada cuenta; a tenor de lo prevenido en 
el artículo 201 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en relación con los artículos 1.483 
y 1.484 de la Supletoria Ley de Enjuicia
miento Civ i l , procédase al avalúo de los 
bienes embargados, a cuyo fin se designa 
perito a don Eduardo Soto Soto, quien 
deberá aceptar y jurar el cargo, y dése 
traslado de dicho nombramiento al ejecu
tado, previniéndole que, dentro del segun
do día, nombre otro por su parte,bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el designado de oficio por esta Magis
tratura. 

Lo mando y firma S. S.* lima, de que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a «Co
mercial Ibérica dc Accesorio, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 26 de noviembre de 1981 . - E l 
Secretario (Firmado). 

(B.-l1.924) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 809/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madrid, a instancia dc María Car
men Gómez Pérez y otros, contra «Lura-
tex, S. A.», y otros, sobre cantidad, con 
fecha 25 de mayo dc 1981, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas presenta
dos por los actores contra la empresa 
«Luratex, S. A » , y los Interventores Ju
diciales don José Fernández Casanova, 
don Alberto Grande García, «Industrias 
Canudas, S. A.» y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo condenar y condeno a la 
empresa demanda y a los Interventores 
Judiciales demandados como tales, a que 
abone a los demandantes, las siguientes 
cantidades: a doña María del Carmen 
Gómez Pérez, 17.623 pesetas; a doña Ju
lia Salamanca Aguado, 15.694 pesetas; a 
doña Eulalia Salido Mercado, 29.906 pe
setas; a don Manuel Fernández Sánchez, 
38.874 pesetas; a doña Josefa Sánchez 
Delgado, 26.438 pesetas; a doña Filome
na Salgero López, 38.989 pesetas; a don 
Aurelio Santamaría Asensio, 45.163 pese
tas; a don Antonio Sanabria Lalueta, 
23.998 pestas; a doña María Jesús Sácz 
López, 34.567 pesetas; a don Faustino 
Torres Ramos, 18.308 pesetas, a don 
Zósimo Tiralaso Torralba, 54.630 pese
tas; a don Gonzalo Pique Díaz, 36.500 
pesetas; a don José Antonio Hermoso 
Rodríguez, 19.517 pesetas; a doña Eulo-
gia Gálvcz Rodríguez, 20.207 pesetas; a 
don Siverio Herranz Pastor, 41.295 pese
tas; a doña Eloísa Domínguez Mejías, 
25.141 pesetas; a don Juan Luis Honrado 
Vilcla, 10.249 pesetas; a doña Hortensia 
Gómez Nieto, 33.303 pesetas; a don José 
Manuel García Oliva, 8.710 pesetas; a 
doña Victoriana Henoiz Martínez, 37.242 
pesetas; a don Vicente Rodríguez Sán
chez, 18.229 pesetas; a don Pedro Rami
ro Paniagua, 16.957 pesetas; a doña Isa

bel Pardo Valero, 24.969 pesetas; a doña 
Rosario Picazo García, 27.998 pesetas; a 
don Miguel Pastor Gómez, 17.761 pese
tas; a don Alfredo Palomo Mar t ín , 
33.203 pesetas; a doña Aurora Olmos 
Parejas, 29.175 pesetas; a don Octavio 
Royan Rodríguez, 5.104 pesetas; a doña 
Angela Romero Gómez, 46.718 pesetas; 
a don Cristóbal Ruiz Pérez, 26.899 pese
tas; a doña Esmeralda Ruiz Moreno, 
39.596 pesetas; a doña María Amparo 
García Cámara, 29.240 pesetas; a don Jo
sé Luis Ortega Montero, 17.074 pesetas; 
a don Alfredo Miranda Esteban, 16.481 
pesetas; a don Juan Antonio Martín Sán
chez, 41.473 pesetas; a don Miguel A n 
gel Muñoz García, 31.664 pesetas; a don 
Francisco Maroto Gal vez, 24.236 pesetas; 
a don José María Maroto Gal vez, 12.273 
pesetas; a don José Mayor Fernández, 
30.304 pesetas; a doña Carmen Penal ver 
Buitrago, 28.119 pesetas; a don Angel 
Yuste Yuste, 46.363 pesetas; a don José 
Luis Ycbra Rodríguez, 53.291 pesetas; a 
don Luis Villa Vigara, 25.939 pesetas; a 
doña María del Carmen Crespo Segura, 
34.581 pesetas; a doña María Angeles 
Cano Aparicio, 56.111 pesetas; a don 
Luis Cambronero Cortijo, 46.762 pese
tas; a don Carmelo Carballar Ortega, 
48.139 pesetas; a d o n j u á n Manuel Calvo 
Martínez, 5.937 pesetas; a don Pablo Se
gador Manchado, 6.446 pesetas; a don 
Fermín Cuervo Maldonado, 27.176 pese
tas; a don Juan A . J iménez Rueda, 
47.128 pesetas; a doña María del Carmen 
Chiloeches Merán, 36.234 pesetas; a don 
Angel Razóla Martínez, 52.615 pesetas; a 
doña Celestina Lucía Mena González, 
27.360 pesetas; a don Luis Mayor Martí
nez, 17.018 pesetas; a don Pedro Pina 
Gómez, 40.857 pesetas; a doña María 
Isabel Oliveros Vázquez, 27.980 pesetas; 
a don Luis M i g u e l Pérez Gut ié r rez , 
26.595 pesetas; a don José Pérez Ruiz, 
12.713 pesetas; a don Blas Pérez-Plaza 
Orasio, 50.647 pesetas; a doña Inés Do
mínguez Lires, 17.567 pesetas; a don Pe
dro Díaz Martín, 24.531 pesetas; a doña 
María del Carmen de Diego Palacios, 
32.343 pesetas; a don Severiano del Amo 
Gincs, 53.523 pesetas; a doña Antonia 
Eguía Bernal, 28.830 pesetas; a don A n 
tonio Gómez González, 45.465 pesetas; a 
don Aurelio García Lerón, 49.542 pese
tas; a doña Mercedes Garrido López, 
24.497 pesetas; a doña María Elena Cobo 
González, 40.065 pesetas; a doña Purifi
cación Chaves Barrera 42.542 pesetas; a 
don Manuel Borrcgcro Ramos, 40.888 
pesetas; a don J. Antonio Cora Manza
nares, 26.658 pesetas; a don Carlos Cano 
Castañeda, 32.739 pesetas; a don Julio 
Bermejo Gala, 14.630 pesetas; a don Pe
dro Bcrlinches Moreno, 25.236 pesetas; a 
don Antonio dc Benito Ambie, 32.256 
pesetas; a doña Cecilia Vicente García, 
27.574 pesetas; a doña María del Carmen 
Barrios Alberca, 29.965 pesetas; a don 
Carlos Vicente García, 22.087 pesetas; a 
doña María Vic tor ia Gámez García , 
46.298 pesetas; a doña María José Guija
rro García, 27.432 pesetas; a doña Dolo
res Hevas Reyes, 41.196 pesetas; a don 
Antonio Abril Osorio, 45.527 pesetas; a 
don Fernando López Carlero, 32.843 pe
setas; a doña Esperanza Navarro Bcrlin
ches, 27.204 pesetas; a don Bartolomé 
Barrios Herrero, 29.885 pesetas; a don 
Miguel Angel Fernández Ferrer, 31.181 
pesetas; a don Octavio Rollan Fraile, 
38.007 pesetas; a doña Angeles Serrano 
García, 29.908 pesetas; a doña Francisca 
Sánchez Martínez, 14.640 pesetas; a don 
Pascual García Gómez, 18.181 pesetas; a 
don José Manuel Martín Miró, 27.228 
pesetas; a don Manuel Asensio Bravo 
43.254 pesetas; a don Juan Carlos Agudo 
Berlinchcs, 34.372 pesetas; a doña Joa
quina Aznar Alfonso, 28.154 pesetas; a 
don Emiliano García Martínez, 24.772 
pesetas; a don José Manuel Antcquera 
Padín, 25.347 pesetas; a doña Emilia Ló
pez Quejido, 32.088 pesetas; a doña V i 
cente Sanabria Mendo, 19.367 pesetas; a 
don Miguel Angel Sánchez Giménez, 
13.628 pesetas; a doña María Teresa Ve-
llisca Olmedo, 28.270 pesetas; a don 
Luis Ignacio Villa Giménez, 26.687 pese
tas; a don José María Ubeda Calatraba 
49.046 pesetas, a doña María Dolores 
Ubeda Morales, 28.647 pesetas; a don 
José Luis Barrio de Mingo, 48.433 pese
tas; a don Fernando del Sol Martínez, 
38.166 pesetas; a doña Angeles González 

Garrido 10.782 pesetas; a don Julián 
González Tejerizo, 34.573 pesetas, y a 
don Félix González Rcvilla, 10.108 pese
tas. A l notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella no 
cabe recurso, por lo que, una vez notifi
cada a las partes se archivarán las presen
tes actuaciones, dejando nota suficiente 
en el libro registro correspondiente. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Luratex, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1981.-El Secretario (Firma
do). 

(B.-l1.769) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.029/80, segui

dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Eulo-
gia Gálvez Rodríguez y otros, contra 
«Luratex, S. A . y otros», sobre cantidad, 
con fecha 25 dc octubre de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas presenta
das por los actores contra la empresa 
«Luratex, S. A.», y los Interventores Ju
diciales, Industrial Cañadas, S. A . , don 
José Fernández Cánovas y don Alberto 
Grande García y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada, y solidariamente a 
los Interventores Judiciales demandados, 
a que abone a los demandantes las si
guientes cantidades: a doña Eulogia Gál
vez Rodríguez, cuarenta y seis mil tres
cientas noventa y cinco pesetas (46.395); 
a don Luis Cáceres Laguna, setenta mil 
novecientas setenta y cuatro pesetas 
(70.974); a don Angel Fernández Barran
co, ciento tres mil doscientas diecisiete 
pesetas (103.217); a don Pablo Losada 
Delgado, ciento dieciocho mil noventa y 
seis pesetas (118.096); a don José Do
mínguez Mejías, noventa y cinco mil 
treinta pesetas (95.030); a don Daniel Ja-
draque Moreno, ciento veinticuatro mil 
quinientas veinte pesetas (124.520); a do
ña Teresa Heras Criado, setenta y seis 
mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas 
(76.439); a doña Demetria Sánchez Díaz, 
setenta y seis mil ochocientas pesetas 
(76.800); a don Jesús Martín Blanco, 
ciento trece mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas (113.450); a don Agapito Arranz 
Romo, setenta y cuatro mil cuatrocientas 
setenta pesetas (74.470); a don Teodoro 
Mora Jodra, ciento tres mil quinientas 
setenta pesetas (103.570); a don Manuel 
Echevarría Huerta, ciento veintiséis mil 
ciento veintiuna pesetas (126.121); a don 
Manuel González Almeda, ochenta y 
ocho mil ciento nueve pesetas (88.109); a 
don Manuel Puebla Rodríguez, ciento 
veintidós mil quinientas treinta y seis pe
setas (122.536); y a don Juan A. Fernán
dez Llarandi, ciento veintiséis mil ciento 
veintiuna pesetas (126.121). A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les advertirá 
que contra ella cabe recurso de suplica
ción antc el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciándolo por comparecencia o por 
escrito cn esta Magistratura dentro dc los 
cinco días hábiles siguientes a su notifi
cación y de ser la parte demandada la 
recurrente deberá depositar 2.500 pesetas 
en la c/c. número 1.409, «Recursos dc 
Suplicación», Caja de Ahorros y Monte 
dc Piedad de Madrid, calle Infanta Mer
cedes, 11, de esta Villa, y, además, con
signar el importe de la condena, más el 
20 por 100, cn la c/c. número 98.307 
«Fondo dc Anticipos Reintegrables sobre 
Sentencias Recurridas», del Banco dc Es
paña de esta capital, presentando ambos 
resguardos en esta Magistratura al tiem
po de anuncia el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notifeación a «Lu
ratex, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid a 26 de 
noviembre dc 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

( B - l 1.770) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.295/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Dolo
res Priego Cuellas y Josefa Ramos Ra
mos, contra Cooperativa de Servicios de 
Limpieza «Los Chorros del O r o » y 
otros, sobre cantidad, con fecha 10 de 
junio de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que sin entrar en el fondo del asunto 
con respecto al Ayuntamiento de Parla, 
debo estimar como estimo la excepción 
de falta de legitimación pasivo, así como 
debo estimar y estimo la excepción de 
falta de litis-consorcio pasivo necesario 
con respecto a Dolores Priego Cuellas, y 
debo desestimar y desestimo la preten
sión de la actora Josefa Ramos Ramos. 
A l notificar esta sentencia a las partes se 
les advertirá que contra ella no cabe re
curso, por lo que, una vez notificada a 
las partes, se archivarán las presentes ac
tuaciones dejando nota suficientes en el 
libro registro correspondiente. 

Y para que sirva de notificación a 
Cooperativa de Limpieza «Los Chorros 
del Oro», en ignorado paradero, se expi
de la presente, en Madrid, a 25 de no
viembre de 1981.-El Secretario (Firma
do). 

(B.-11.771) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madrid, a instancia de don José 
Javier G ó m e z de Ballesteros, contra 
«Prensa Castellana, S. A.», sobre canti
dad, con fecha 4 de jumo de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda presentada 
por don José Javier Gómez de Balleste
ros contra la empresa «Prensa Castellana, 
S. A.» debo condenar y condeno a ésta a 
que abone al actor la cantidad de 
143.600 pesetas. A l notificarse esta sen
tencia a las partes se les advertirá que 
contra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciándolo por comparecencia o por 
escrito en esta Magistratura dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notifi
cación, y de ser la empresa la recurrente 
deberá depositar dos mil quinientas pese
tas (2.500) en la c/c. n ú m e r o 1.409 
abierta con el nombre de «Recursos de 
Suplicación» en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal de 
la C / . Infanta Mercedes número 11 de 
esta Villa, y, además, consignar el im
porte de los salarios objeto de la conde
na, más el 20 por 100 en la c/c. número 
98.307 denominada «Fondo de Anticipos 
Reintegrables Sobre Sentencias Recurri
das» del Banco de España, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
«Prensa Castellana, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 23 de noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

(B.-11.772) 

Fallo: 

Que estimando las demandas presenta
das por don Juan Carlos Baragoita Ca-
zorla y 6 más, contra las empresas «Eba
nistería Maryán, S. L.» y el F. de Ga
rantía Salarial, debo condenar y condeno 
a que abone a los actores la cantidad a 
don Juan Carlos Baragoita, cincuenta y 
nueve mil novecientas cincuenta y cinco 
pesetas (59.955); a doña María Santos, 
c ien to cuarenta m i l c inco pesetas 
(140.005); a don Mario Alonso, ciento 
veintidós mil veintiuna peseta (122.021); 
a don Gerardo Aceituno, ciento diez mil 
trescientas tres pesetas (110.303); a don 
José Escolar, ciento cincuenta y ocho mil 
ciento cincuenta y seis pesetas (158.156); 
a don Luis Majano, setenta y una mil 
quinientas ochenta y cinco pesetas 
(71.585); a don José Tamayo, ciento siete 
mil trescientas setenta y siete pesetas 
(107.377). A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
y de ser la empresa la recurrente hará 
depósito de dos mil quinientas pesetas, 
en la c/c. número 1.409 abierta con el 
nombre de «Recursos de Suplicación» en 
la Caja de A . y M . de Piedad de M a 
drid, sucursal de la C / . Infanta Merce
des, 11, de esta Villa, y, además consig
nar el importe de la condena, más el 20 
por 100 en la c/c. número 98.307 deno
minada «Fondo de Anticipos Reintegra
bles Sobre Sentencias Recurridas» del 
Banco de España de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Ebanistería Maryán, S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 24 de noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

(B.-11.925) 

pez, en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madrid, a 21 de noviembre 
de 1981.-El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

. EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 235/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madrid, a instancia de Juan Carlos 
Baragoita y 6 más, contra «Ebanistería 
Maryán, S. L.» y F. de Garantía Salarial, 
sobre cantidad, con fecha 25 de mayo de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n. 1.004/81, seguidos an
te la Magistratura de Trabajo número 17 
de Madrid, a instancia de don Félix A l -
corlo Alcorlo contra I. Nal. de la S. S.-
Tesorería Gral. de la S. Social sobre in
validez, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia 

Magistrado limo. Sr. Glez. Escribano. 
Proc. número 1.004/81. Magistratura de 
Trabajo, 17. Madrid, 1 de octubre de 
1981. Por repartido al anterior escrito 
con el que se formará el oportuno pro
cedimiento, regístrese con el número 
1.004/81 en el libro correspondiente. A d 
virtiéndose que la demanda presentada 
no se ajusta a los requisitos prevenidos, 
por cuanto la misma adolece de los de
fectos que después se dirán, póngase en 
conocimiento de la parte, a fin de que 
subsane dentro del cuarto día y si así no 
lo efectuase procédase al archivo de los 
autos. Los aludidos defectos son: Que 
presente la demanda en forma. 

Y para que sirva de notificación a don 
Félix Alcorlo Alcorlo, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
26 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-11.931) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 6/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madrid, a instancia de Pedro Or
tega López y dos más, contra «Modulax, 
S. A.»; Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, con fecha 4 de junio de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas presenta
das por don Pedro Ortega, don José Ig
nacio Martínez y don Guillermo Francis
co Rivera, contra las empresas demanda
das «Modulax, S. A.» y Fondo de Ga
rantía Salarial, debo condenar y condeno 
a que les abonen a los actores las si
guientes cantidades: a don Pedro Ortega, 
ciento noventa y cinco mil setecientas 
cincuenta pesetas (195.750), a don José 
Ignacio Martínez, cuatrocientas treinta y 
cuatro m i l noventa y tres pesetas 
(434.093) y a don Guillermo Francisco 
Rivera, cuatrocientas treinta y cuatro mil 
novecientas noventa y tres pesetas 
(434.993). A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anuncián
dolo por comparencia o por escrito en 
esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
y de ser la empresa la recurrente deberá 
depositar dos mil quinientas pesetas en la 
c/c. número 1.409 abierta con el nombre 
de «Recursos de Suplicación» en la Caja 
de A . y M . de Piedad de Madrid, y, 
además, consignar el importe de la con
dena, más el 20 por 100, en la c/c. nú
mero 98.307 denominada «Fondo de A n 
ticipos Reintegrables Sobre Sentencias 
Recurridas» del Bco. de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Modulax, S. A.» y Pedro Ortega Ló-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 6/81, seguidos 

ante la Magistratura de trabajo número 
17 de Madrid, a instancia de Pedro Or 
tega López y otros, contra «Modulax, 
S. A.», sobre cantidad, con fecha 27 de 
noviembre de 1981 se ha dictado auto 
aclaración, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Su señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que salvando el error 
material cometido en la sentencia recaída 
en los presentes autos, debía declarar 
declaraba que la empresa demandada 
«Modulax, S. A.», y debía condenar y 
condenaba a ésta a que abone a los acto
res las cantidades reseñadas en el fallo de 
la citada sentencia.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Modulax, S. A.» y Pedro Ortega Ló
pez, en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madrid, a 27 de noviembre 
de 1981.-El Secretario Pilar Fernández 
Magcster (Rubricado) 

(B.-l1.932) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.240/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo de 
Orense, a instancia de T o m á s Pérez 
Gonzá lez y otro contra la Empresa 
«M. A . Y . B . , S. A » , sobre despido, 
con fecha 2 de octubre ede 1981, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando de oficio la excepción 
de incompetencia de Jurisdicción por ra
zón del territorio, no ha lugar a entrar a 
resolver sobre el fondo de la demanda 
formulada por Tomás Pérez González y 
José Vázquez Rodríguez, contra la Em
presa «M. A. Y . B . , S. A.» y el Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido. N o 
tifíquese esta sentencia a las partes, y ad
viértaselas de su derecho de recurrir en 
Suplicación para ante el Tribunal Central 
de Trabajo por conducto de esta Magis
tratura, en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes al de notificación. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. » 

. , | U 
Y para que sirva de notificación , 

mpresa «M. A. Y . B . , S. A.», c ^ ° ^ c 

timo domicilio era calle Zaragoza, n 
ro 3 de Móstoles (Madrid), en «E^gJJ, 
paradero, se expide la presente en 
se, a 15 de octubre de 1981.-El Sed 

( B . . l 1.933) rio (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 290/81,
 se^jro 

ante la Magistratura de Trabajo nu 
20 de Madrid, a instancia de 
García Sánchez y dos más contra * ^ 
ma, S. A.» «Limpiezas el Trébo 
Fondo de Garantía Salarial, sobre ^ 
do, con fecha 22 de septiembre de ^ 
se ha dictado sentencia, cuya p a r t c 

positiva es del tenor literal siguiente: 

AUTO ^ 
Que debía aclarar de oficio la sen* . v 

dictada en el presente proccdimicn^' r 

considerar que en el fallo debe 
«que estimando las demandas de 
Dolores García Sánchez Caja, d ° n Vj¡¡ í l 
ría Jesús Onrubia Gómez y doña ^ 
Vega Antón, debo declara la n U ' , d a - ¡ ¿c 
los despidos ocurridos el 27 de 2 " r ^ c 0 -
1981, condenando a las empresas " ; 

ma, S. A.» y «Limpiezas el Trébo^ ^ 
estar y pasar por esta declaración ^ 
readmisión inmediata de los trabaja 
desde el 27 de abril de 1981, con »°¡ $ 
de los salarios de tramitación desde <• 
de abril de 1981, hasta la fecha, co ^ 
la readmisión tenga lugar. Que debo ^ 
solver al Fondo de Garantía S a l a r i a ^ 
pago de las indemnizaciones que P 
ran corresponderás. . , \ji 

Notifíquese la presente resolución 
partes, adviniéndolas que el plazo 
anunciar el recurso concedido en la j f | 
tencia comenzará a contarse a P a r t i r

 f f -
día siguiente a la notificación de la 
senté resolución. t\jr 

Y para que sirva de notificación â  $ í 

coma, S. A.», en ignorado p a r a C j ¿ <K 
expide la presente en Madrid, a . J,J 
noviembre de 1981 . - E l Secretario: 
Ruiz Pontones (Rubricado) , 

(B.-l1 ' 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 20 D E M A D R H ; 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 290/81. se^ctc 

ante la Magistratura de Trabajo " ^ r C * 
20 de Madrid, a instancia de ^ c C r 

García Sánchez y dos más contTi.^0\» y 
ma, S. A.» y «Limpiezas El TreD« J) 
Fondo de Garantía Salarial, con &*• ^ 
de septiembre de 1981 se ha dicta dO ^ 
tencia, cuya parte dispositiva es del 
literal siguiente: 

F a l h : \oV 
Que estimando las demandas de ̂ Jf 

Dolores García Sánchez Caja, doria ̂ ¿ 
ría Jesús Onrubia Gómez, 

Mana | f l j 

Antón, debo declarar la nulidad ¿ t 

despidos ocurridos el 27 de ab ^ 
rsas * u 

el Trcbo 

1981, condenando a las empresas % 
ma, S. A.» y «Limpiezas el Trc ^ 
estar y pasar por esta declaración^ 
readmisión inmediata de los traba.l 
desde el 27 de abril de 1981. Q ü * «¿jf 
absolver al Fondo de Garantía ' j j r 
del pago de la indemnización que P 
ra corrcsponderlcs. . s pjf 

Notifíquese esta resolución a 1» A\ 
tes, adviniéndoles que pueden ret'u . j¿ 
Suplicación, ante el Tribunal C c n ^ j ^ 
Trabajo, en el plazo de cinco días 
a contar del siguiente al de su ni p f 

ción. Así por esta mi sentencia, 
nuncio, mando y firmo. . « 

Y para que sirva de notificación 
coma, S. A.», en ignorado parad1 ^ j¿ 
expide la presente en Madrid, a ^ j j i 
noviembre de 1981.-El Secretario: 
Ruiz Pontones (Rubricado) ^ ^ 777) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ( K , 
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